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PRESENTACIÓN

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO.

En atención a la transparente rendición de cuentas a la ciudadanía, representada 
en esta honorable Soberanía Popular, con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 43 de la Constitución Política del Estado de Guerrero, entrego el Primer 
Informe de Gobierno que contiene una descripción de los programas, obras y 
acciones que se llevaron a cabo durante el ejercicio fiscal 2011. Lo que se reseña 
en este texto y sus anexos estadísticos es producto del trabajo conjunto entre 
sociedad y Gobierno en un marco de respeto y colaboración.

El análisis y discusión de este documento por la Soberanía del H. Congreso del 
Estado, valorará el esfuerzo realizado. De igual forma, lo estoy sometiendo a 
la consideración y calificación de todos los ciudadanos. Este acto republicano 
es para que la sociedad guerrerense conozca el avance de nuestros programas 
y proyectos estratégicos en lo económico, político y social que aplicamos en 
el Estado.

Lic. Ángel H. Aguirre Rivero 

Gobernador del Estado
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Me permito informar que trabajamos con el compromiso de transformar 
Guerrero, en los términos del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2015, donde 
hemos recogido las inquietudes, necesidades y requerimientos de los 
guerrerenses, estructurado en un documento programático basado en 5 ejes 
fundamentales: Democracia, Estado de Derecho y Buen Gobierno; Desarrollo 
Social con Equidad; Desarrollo Económico Sustentable; Protección del Medio 
Ambiente y Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales, y 
Equidad de Género.

Durante muchos años he recorrido los caminos de nuestro querido territorio 
suriano; conozco sus necesidades y las limitaciones de cada una de sus siete 
regiones y la pujanza de su gente; por eso empeño mis esfuerzos y capacidades 
en dirigir todas las acciones de mi Gobierno para reducir la marginación y 
pobreza que padecemos. Estoy convencido de que sólo mediante el respeto 
a la ley y su aplicación imparcial, Guerrero puede transitar a un régimen 
democrático con desarrollo económico y con bienestar social.

En este primer tramo de nuestra responsabilidad al frente del Ejecutivo del 
Estado, se han ejercido recursos económicos por 43,062 millones 400 mil 
pesos, de los cuales destinamos 7,890 millones para el gasto de inversión, 
2 mil 410 millones, para el gasto social, lo que representó un incremento 
de 64%, en el rubro de inversión, respecto del monto autorizado por 
esa Legislatura, lo que se traduce en apoyo para un mayor número de 
personas. Respecto a lo ejercido para la seguridad pública destinamos 
mil 244.7 millones, con esto queda de manifiesto nuestra preocupación 
por la protección y seguridad de los ciudadanos y su patrimonio.

Cuando afirmo que “Guerrero Cumple”, me refiero a dar atención y satisfacción 
a las demandas más sentidas de los hombres, mujeres, jóvenes, niños y 
nuestros mayores que han depositado su confianza en mi gobierno; valoro en 
todos sus términos el apoyo recibido para lograr el bienestar de todos.

Guerrero es un Estado rico en recursos naturales y con una vocación turística 
demostrada y consolidada. Su costa tiene aproximadamente 500 Km. de 
playas, está situado a pocos kilómetros de una de las ciudades más pobladas 
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del mundo y su clima permite la producción de una gran diversidad de 
productos agrícolas, con importante potencial forestal y minero. También 
se beneficia de una importante fauna, una variada topografía y regiones 
climáticas diversas.

Sin embargo, a pesar de esta gran potencialidad, Guerrero enfrenta el 
desafío de superar múltiples y complejos obstáculos y problemas. Sus 
bajos niveles de productividad y competitividad, una integración territorial 
limitada y una situación social caracterizada por la pobreza, el aislamiento 
y la marginación de importantes sectores de la población, imponen retos 
de gran magnitud.

Hoy la actual administración tiene la oportunidad y la vocación de revertir esta 
situación. Existen condiciones políticas favorables como lo es la voluntad de 
cambio de la sociedad y su gobierno, este gran consenso puede permitir superar 
las barreras inerciales que traban el desarrollo y producir transformaciones 
significativas y perdurables. El Gobierno ha puesto de manifiesto su voluntad 
de modernizar sus políticas y perfeccionar sus procesos decisorios y sus 
modos de funcionamiento, procurando una colaboración efectiva con el sector 
privado y el Gobierno Federal, quien a su vez ha reafirmado la imperiosa 
necesidad de impulsar un desarrollo equitativo y sustentable en los estados 
del Sur del país.

Tras doce meses de gobierno, la acción conjunta de la sociedad y las 
instituciones ha permitido cumplir con muchos de los compromisos formulados 
al inicio de esta administración. Otros, están en proceso de cumplimiento y 
algunos más, se han consensuado para enfrentarlos. 

En todo momento, se ha trabajado con una visión integral para resolver 
los retos y enfrentar los desafíos que permitan a nuestro Estado 
atender los rezagos sociales, desarrollar el capital humano con que 
cuenta la Entidad, y crear las condiciones que aseguren un desarrollo 
pleno y equilibrado en el que Guerrero participe en forma exitosa en el 
contexto de una economía globalizada.
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En este tenor, el Ejecutivo a mi cargo, ha sostenido una postura firme en 
defensa de los intereses de los guerrerenses ante el Gobierno Federal, para 
solicitar la entrega de los recursos comprometidos y la búsqueda de recursos 
adicionales, así como la incorporación de mecanismos que permitan una 
mayor transparencia en el manejo de los recursos federales, y una mayor 
oportunidad en la entrega y ejercicio de los fondos destinados a nuestra 
Entidad.

Pese a las desigualdades que se advierten en la fórmula de reparto 
de los recursos federales y en lo inequitativo que resulta para estados 
con grandes rezagos, el solventar sus necesidades y requerimientos de 
infraestructura y gasto social, la opción para aumentar los ingresos, es 
mejorar la recaudación en los recursos propios para mejorar la balanza 
entre ingresos propios y las aportaciones federales; paulatinamente 
aminorar esta dependencia, y mantener finanzas sanas, evitando un 
crecimiento excesivo del gasto corriente y poder así destinar mayores 
recursos al gasto destinado a salud, educación y el desarrollo productivo, 
que son los pilares para construir unidos un nuevo Guerrero.

Son muchas las tareas y los retos que tenemos que enfrentar y requieren de 
grandes cantidades de recursos, para atemperar sus efectos en la sociedad.

Más que hacer un recuento de las grandes desigualdades que se padecen y los 
enormes rezagos que enfrentamos, esta es una ocasión propicia para exponer 
algunas reflexiones sobre el camino a seguir en la Entidad y las herramientas 
con que se cuenta para detonar la actividad económica y productiva.

Es necesario que ante la escasez de recursos económicos, se haga una 
revisión integral de los conceptos de subsidio y del gasto social para que 
se revalore su efectividad y el propósito para los que en su momento 
fueron creados ante la nueva realidad económica. El poder legislativo 
puede jugar un papel decisivo en este proceso gradual de revisión, un 
compromiso que debe traducirse en un mayor beneficio social al estimular 
el desarrollo económico y en la promoción de la inversión tanto pública 
como privada. La idea, en la medida de lo posible, es transitar de apoyos 
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individuales a inversiones de beneficio colectivo. Esta es una tarea que 
obliga a la reflexión y al establecimiento de nuevas formas de reorientar 
el gasto social.

En Guerrero, no se piden ni se otorgan privilegios ni tratos especiales, se 
tiene clara conciencia de que la única forma de avanzar es con esfuerzo y 
trabajo; de aquí la necesidad de poner en operación actividades económicas 
de impacto regional, que determinen nuevos derroteros para las necesidades 
del Estado.

Nuestra visión es la de consolidar a la Entidad y hablar de un sólo Estado con 
desarrollo sustentable y dejar atrás a los múltiples y muy variados Guerreros 
que tenemos hoy en día. Se hace necesario abordar el desarrollo económico-
social de manera integral y sustentable, impulsando las potencialidades de 
cada una de las regiones que componen nuestro Estado, estamos convencidos 
de que con el esfuerzo de todos los guerrerenses, esta transformación es 
posible.

Por ello, Guerrero requiere de una óptica de largo plazo, debemos construir 
una propuesta de desarrollo para el Estado con un horizonte de treinta o 
más años, en el que se defina claramente el camino que se debe seguir y las 
metas a alcanzar con la participación activa de la sociedad para que ésta se 
convierta en la principal impulsora de su propio destino.
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CAPÍTULO I

DEMOCRACIA, ESTADO DE DERECHO Y 
BUEN GOBIERNO

Por lo que respecta a uno de los ejes de mi Plan de Gobierno, el relativo a 
la Democracia, Estado de Derecho y Buen Gobierno, desde el inicio de mi 
mandato me comprometí con la sociedad a reforzar y renovar los cauces 
democráticos de participación ciudadana, reformando, modificando e 
innovando las herramientas republicanas y los esquemas legales que no sólo 
faciliten sino que también alienten el aporte de la sociedad.

Las acciones que se informan en este apartado tienen como propósito 
preservar la gobernabilidad, la estabilidad política y social, consolidar el 
estado de Derecho y conducir adecuadamente la política interna del Estado; 
en congruencia con el principio republicano de gobernar para todos, con 
fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado de Guerrero, las leyes secundarias y en 
congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2015.

1.- Reforma política

Desde el momento que rendí protesta como gobernador del Estado y me 
comprometí a guardar y hacer guardar la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
así como las leyes que de ellas emanen, dije: “Propongo una transición 
democrática regida por una nueva Constitución, sin rencores, sin venganzas, 
estamos obligados a vitalizar nuestra memoria histórica, seamos claros y 
audaces, todo renacimiento es un encuentro con el origen, esto es lo que 
propongo al pueblo de Guerrero”.

Con base en esta idea, el 22 de septiembre de 2011, se aprobó el acuerdo 
parlamentario que crea la Comisión Especial del Congreso del Estado para 
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Coadyuvar con la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos en el 
Análisis de un Nuevo Marco Jurídico Constitucional, que vincule a los poderes 
estatales y municipales e involucre a la ciudadanía; en breve, se presentará ante 
el Congreso del Estado el proyecto de una nueva Constitución para el Estado 
de Guerrero, clave para nuestro porvenir.

La transición democrática en marcha significa rebasar de viejos esquemas 
políticos a otros democráticos y modernos; superar las carencias del viejo 
régimen y acceder a uno donde impere la justicia social, el estado de Derecho 
y prevalezcan oportunidades para todos.

Es preciso señalar que, si bien, un nuevo orden constitucional no es la 
panacea para resolver los ancestrales problemas del Estado; constituye 
un nuevo andamiaje jurídico, necesario para cimentar el proceso profundo 
de transformación política, económica y social que Guerrero necesita con 
urgencia. La nueva constitucionalidad tiene un carácter dual; por un lado, 
es resultado de la energía social que busca la transformación de nuestra 
Entidad; por otro, es la base de la transición democrática guerrerense y 
producto de la reforma política en ciernes; involucra a la sociedad y a los 
tres poderes del Estado, por lo que permitirá mejorar de forma integral 
el sistema político, el ejercicio de gobierno, el sistema de impartición de 
justicia, y contribuirá a un mejor equilibrio de poderes.

1.1. Nueva Constitucionalidad: un renovado pacto 
social

A casi 95 años se hará una renovación integral del marco constitucional 
del Estado. Para ello, en un hecho histórico y trascendente los tres 
poderes firmaron el acuerdo de convocatoria ciudadana para la nueva 
constitucionalidad del Estado, firmado el pasado 21 de diciembre de 2011.

De esta forma, la nueva arquitectura constitucional guerrerense sintetizará 
viejos y nuevos paradigmas. El reto es incluir en ella los principios de avanzada 
de las sociedades del nuevo siglo, donde se plasme y garantice los nuevos 
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derechos políticos, económicos, humanos y sociales; pero también los renovados 
compromisos y obligaciones de los ciudadanos; para que con su participación 
activa se conviertan en auténticos sujetos del cambio social.

A esta generación de guerrerenses nos corresponde encabezar la lucha para 
refundar Guerrero mediante un nuevo pacto social, que incluya a todos. Que el 
Estado democrático modere la opulencia como lo dicen los Sentimientos de la 
Nación; que imparta justicia para todos; que fortalezca la democracia en todas 
sus formas y expresiones con la participación ciudadana directa, a través del 
referéndum, el plebiscito, la iniciativa popular y la revocación de mandato.

Que los pueblos originarios tengan la oportunidad de desarrollarse con 
autonomía plena, para que se conviertan en constructores de su propio destino, 
en un ambiente de colaboración solidaria donde se destierre todo tipo exclusión 
y discriminación.

Asimismo, se incorporan figuras democráticas como la Iniciativa Popular, a través 
de la cual los ciudadanos estaremos en posibilidad plena de presentar de manera 
directa iniciativas de reformas legales y el Congreso en el deber de discutirlas 
en sus sesiones ordinarias y extraordinarias. Igualmente, propondremos elevar 
a rango constitucional, el Referéndum, que otorgará al ciudadano el derecho 
de aprobar o no, las modificaciones, las adiciones, las derogaciones, las 
abrogaciones y el establecimiento de disposiciones normativas de carácter 
general, que por su trascendencia requieran del consenso ciudadano.

Además, la ciudadanía, tendrá garantizado en este texto fundamental, el 
Plebiscito, que permitirá a nuestra gente aprobar o rechazar todo acto o decisión 
de los Gobiernos Estatal y Municipal, siempre y cuando su trascendencia 
afecte de manera directa la vida pública del Estado. Otra herramienta que 
completa nuestro avance democrático es la llamada Revocación de Mandato 
que por su impacto y afectación llegará a renovar esquemas ya obsoletos por 
antidemocráticos, otorgando valor y sentido real al escrutinio público sobre 
el quehacer gubernamental, asegurando a la población una administración 
con verdadero sentido social y a favor del bien común.
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Los anteriores, son algunos de los temas centrales que se debatieron 
en los foros de consulta ciudadana en todo el territorio guerrerense; en 
los que participaron ciudadanos, organizaciones sociales, gremiales, 
sindicales y productivas; asimismo, profesionales de las diferentes 
disciplinas académicas, trabajadores de los diferentes rubros y 
servidores públicos de los distintos ámbitos de gobierno.

2.- Fortalecimiento del estado de Derecho

Como consigné en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2015, el Estado de 
derecho social y democrático en mi Gobierno será la base para promover 
una profunda transformación del sistema de administración de justicia, que 
permita el acceso de los guerrerenses a ésta, de manera pronta, completa, 
imparcial y gratuita, para que con esto podamos dar cumplimiento a un 
viejo reclamo de los guerrerenses, que quieren justicia para todos, sin 
ningún distingo, puesto que todos somos iguales ante la ley.

El Estado debe garantizar el imperio de la ley, la separación de los 
poderes públicos; la legalidad del gobierno mediante la regulación de 
sus actos; el control judicial y los derechos y libertades fundamentales, 
con la garantía jurídico-formal y su realización material.

Una Entidad como la nuestra, que ha padecido ancestralmente injusticia, 
exclusiones, desigualdades sociales y un inadecuado ejercicio de 
gobierno; por los mismos resabios de esta situación desventajosa, 
ha visto obstaculizada la consolidación de la democracia y el estado 
de Derecho. Actualmente, la situación de violencia e inseguridad 
provocada por las acciones del crimen organizado vulnera el estado 
de Derecho y pone en riesgo la paz social; por estas circunstancias, 
los gobiernos de todos los ámbitos han encontrado serias dificultades 
para la preservación de la seguridad y el orden público. Sin embargo, 
no hemos claudicado ante este flagelo universal; por el contrario, 
hemos cerrado filas para combatirlo.
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Con el propósito de fortalecer nuestro marco legal, se enviaron al 
Congreso del Estado, para su revisión, discusión y, en su caso, aprobación, 
10 iniciativas de ley; ocho de estas fueron aprobadas; destacan la Ley 
de Asociaciones Público-Privadas; la de Seguridad de los Servidores 
Públicos y la de Justicia para Adolescentes. También fueron enviadas 18 
iniciativas de reforma a leyes, de las que fueron aprobadas doce; sobresalen 
las modificaciones a la Ley orgánica de la Administración Pública y a la Ley 
de la Propiedad en Condominio.

Se envió al Congreso del Estado el Proyecto de Decreto de Reformas 
a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero, 
que contempla la creación de las secretarías de los Migrantes y Asuntos 
Internacionales, y del Trabajo y Previsión Social; propuestas que, una vez 
aprobadas por el Legislativo, fueron publicadas en el Periódico Oficial del 
Estado el 21 de octubre de 2011.

De manera complementaria, se formalizaron los acuerdos para la 
creación de la Coordinación General de Programas Sociales “Guerrero 
Cumple”, de la Coordinación General de Proyectos Estratégicos y de la 
Subsecretaría de Coordinación, Enlace y Atención de Organizaciones 
Sociales, en la Secretaría General de Gobierno; publicados en el Periódico 
Oficial del Estado el 01 de abril y 12 de julio de 2011, respectivamente. 
En todos los casos, se diseñaron las estructuras orgánicas necesarias.

2.1. Derechos Humanos

Nuestra Entidad Federativa tiene una deuda que cumplir en la defensa y 
promoción de los Derechos Humanos; el compromiso de este Gobierno es 
hacer de ellos una política de Estado altamente prioritaria, que refleje el grado 
de compromiso con la preservación del estado de Derecho.

Debo reconocer que en un contexto de violencia, se torna difícil cumplir con 
esta tarea, pero nuestra tradición progresista es más fuerte que cualquiera de 
nuestros rezagos. Hemos observado una particular disposición para atender 
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los planteamientos de los organismos estatales, nacionales e internacionales, 
defensores de Derechos Humanos.

Se han llevado a cabo diversas reuniones de trabajo con Relatores de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el Centro de los Derechos 
Humanos de la Montaña “Tlachinollan”, Brigadas Internacionales de Paz, 
representantes de las embajadas de Alemania y otros países de la Comunidad 
Europea. También se asistió a una audiencia en la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos con sede en San José, Costa Rica.

Se mantiene una estrecha relación de trabajo con dependencias 
federales, como la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secretaría de 
Gobernación, para el seguimiento de los asuntos que se tramitan ante las 
instancias internacionales, como la ya citada Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Con 
ambos organismos se efectuaron más de treinta reuniones de trabajo.

Es de destacarse que se coadyuva con el Gobierno Federal y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos en el cumplimiento de diversas 
sentencias emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos; por 
ejemplo, en los asuntos de Rosalinda Vargas Barrera e Inés Fernández Ortega 
y las que enseguida se detallan:

En cumplimiento a la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, el 17 de noviembre de 2011 en la ciudad de Atoyac de Álvarez, se 
realizó el acto de “Reconocimiento de Responsabilidad del caso Rosendo 
Radilla Pacheco”, con la presencia del titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
el encargado de despacho de la Secretaría de Gobernación, C. Juan Marcos 
Gutiérrez González, y la Procuradora General de la República, C. Marisela 
Morales Ibáñez. En el mismo tenor, para cumplir con la sentencia emitida por 
este tribunal, el 15 de diciembre de 2011 se realizó el acto de “Reconocimiento 
de responsabilidad del caso Valentina Rosendo Cantú”, en la ciudad de México; 
con la presencia de autoridades Federales y representantes del Gobierno del 
Estado. En las mismas condiciones y contando con la presencia de autoridades 
federales y estatales del mismo rango, se llevó a cabo el 6 de marzo de este 
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año en la Cd. de Ayutla de Los Libres, Gro., el acto de reconocimiento de 
responsabilidad del caso Inés Fernández Ortega.

Derivado de la importante reforma sobre derechos humanos de junio del 
mismo año y de las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estamos impulsando, en el marco del Nuevo Orden Constitucional, acciones 
dirigidas a garantizar que todas las autoridades del Estado en su actuación, 
respeten de manera irrestricta los derechos reconocidos en la Constitución 
General de la República, en los tratados internacionales ratificados por 
nuestro país y las disposiciones de nuestra Constitución.

Por otra parte, el 1 de agosto del año que se informa, en la Ciudad de 
Chilpancingo se llevó a cabo una reunión de trabajo con representante 
de las Embajadas de la Comunidad Económica Europea, para tratar 
asuntos relativos al tema.

De la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado (CODDEHUM), 
se recibieron 160 resoluciones y recomendaciones. De las recomendaciones 
recibidas, se aceptaron 63; cinco se cumplieron y 58 se encuentran en trámite; 
de las 74 opiniones y propuestas se aceptaron 67. No fueron aceptadas 4 y 3, 
porque se encuentran en análisis para ser atendidas.

Por lo que concierne a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH), se recibieron y aceptaron ocho recomendaciones.

2.2. Comisión de la Verdad

La instalación de la Comisión de la Verdad, más que una promesa de campaña 
es un compromiso con la sociedad. La discusión del tema durante años no 
había sido abordado por ningún Gobierno, del signo partidario que fuere, y 
hoy hemos iniciado su discusión. Los trabajos para hacer realidad este órgano 
se encuentran desprovistos de rencores, ánimos de venganza y afanes de 
beneficio político. Se trata, ante todo, de iniciar un proceso de reconciliación 
social, para lo cual es indispensable conocer la verdad histórica; que permitirá 
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sentar las bases de una verdadera transición a la democracia, sin asignaturas 
pendientes en el tema de Derechos Humanos y la certeza de que nunca más 
se repetirán hechos de esta naturaleza. Por ello, con fecha 19 de diciembre de 
2011, fue aprobada por el Congreso del Estado la Ley Número 932, que crea 
la Comisión de la Verdad y sus cinco integrantes; y publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado el 10 de enero del año en curso.

2.3. Gobernabilidad democrática

En el Programa de Gobierno, documento que durante mi campaña electoral 
fue elaborado con la participación de amplios sectores de la sociedad, 
se consensuaron las propuestas y planteamientos que, más tarde, se han 
traducido en políticas públicas y obras de gobierno. En este orden de ideas, 
se han puesto en práctica dos estrategias para garantizar la gobernabilidad 
interna: hacer un gobierno eficiente y de resultados; y preservar la 
gobernabilidad, el Estado de Derecho, la seguridad y la paz social, mediante 
un diálogo directo y constante con los diferentes actores sociales y políticos 
de la Entidad y el país.

El titular del Ejecutivo Estatal encabezó mesas de trabajo intergubernamental, 
entre las que destacan las sesiones de evaluación y planeación del gabinete; los 
trabajos del Consejo Estatal de Seguridad Pública, para poner en operación la 
versión estatal del Plan Nacional de Seguridad Pública; las sesiones del gabinete 
de Seguridad Pública para coordinar y evaluar los trabajos del Programa 
“Guerrero Seguro”; entre otras, así como el inicio de los “Diálogos por la Paz y 
la Convivencia” en la búsqueda de propuestas para recuperar el tejido social 
afectado por la inseguridad.

También se realizó un intenso ejercicio de diálogo para fortalecer la relación 
del gobierno con la sociedad, y con ello consolidar la estabilidad política, 
la democracia, el Estado de Derecho y la paz social.

Se ha priorizado el diálogo, el intercambio de ideas y la negociación permanente 
con la sociedad y sus diferentes expresiones, para alcanzar los acuerdos 
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necesarios; el gobierno que encabezó no ha ejercido como política de Estado 
la represión en contra de ninguna persona u organización política, civil, social 
o empresarial; no hay perseguidos, ni presos por opinar, escribir o manifestar 
públicamente sus ideas, y nunca se criminalizará la lucha social.

Por lo reciente de los hechos y por lo doloroso de los mismos, es menester 
aclarar que los lamentables acontecimientos del 12 de diciembre en la autopista 
de Chilpancingo, Gro., donde perdieron la vida los estudiantes de la Normal 
Rural de Ayotzinapa Jorge Alexis Herrera Pino y Gabriel Echeverría de Jesús 
y el trabajador de la gasolinera Miguel Gonzalo Rivas Cámara, tristes hechos 
que cimbraron las conciencias de los guerrerenses.

Como titular del poder Ejecutivo, una vez más ratifico que mi Gobierno 
siempre estará dispuesto al diálogo y a la obtención de acuerdos que permitan 
la solución de los conflictos de toda índole, en esta ocasión nuevamente 
reitero mi indeclinable compromiso para seguir avanzando en la obtención y 
cumplimiento de acuerdos que distiendan y eliminen cualquier conflicto.

Creo que para que el diálogo tenga éxito, debemos acudir al mismo con una 
nueva visión, para que aquellos que perciben la diversidad de pensamiento 
como una afrenta, logren distinguir en la diversidad el único elemento de 
crecimiento y mejora social.

Soy el primero en reconocer que la actuación de los cuerpos policíacos fue 
fallida y que su proceder enlutó a nuestro Estado. La conducta de los cuerpos 
policíacos estatales y federales, está en proceso de investigación para castigar 
a los responsables. Con firme convicción reitero que la Ley es igual para 
todos. No hay y no permitiré que alguna persona expíe conductas delictivas 
que no le correspondan, pero tampoco permitiré que se deje sin castigo 
a todos aquellos que cometieron algún delito, o que provocaron estos 
lamentables hechos.

Estaré atento a la recomendación que para este caso formule la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos; y se atenderá en sus términos y con sus 
consecuencias.
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Privilegiamos el dialogo, por ello mi agradecimiento a las aportaciones de 
la Comisión Civil de interlocución de Ayotzinapa, quienes activamente nos 
auxilian para la solución de los problemas que aquejan a los estudiantes de 
la escuela normal Rural “Raúl Isidro Burgos”.

Hemos desplegado un ejercicio de diálogo y búsqueda de acuerdos sin 
precedentes; en este marco, se han brindado 3,205 audiencias y atendido 485 
mesas de trabajo con organizaciones sociales y movimientos magisteriales 
y estudiantiles; las instaladas para atender asuntos políticos municipales y 
conflictos territoriales, entre otros. 

Destacan las realizadas con representantes de la Sección XIV del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, de la Coordinadora 
Estatal de Trabajadores de la Educación de Guerrero (CETEG) y los 
estudiantes de la Normal Rural de Ayotzinapa. Conviene mencionar 
que, en el caso de estos últimos, se atendió un 90% de sus demandas; 
quedando a discusión los planteamientos del orden federal, como son 
las plazas para los egresados.

2.4. Asuntos religiosos

Para incentivar la cultura de la tolerancia religiosa, con base en el respeto y el 
reconocimiento a las diferentes expresiones de fe, se realizaron seis programas 
de radio y televisión, transmitidos por sistema abierto, así como spots, en 
los que participaron líderes religiosos de diferente orientación, quienes 
expresaron sus opiniones, con la finalidad de coadyuvar en la reconstrucción 
del tejido social, para arribar a una sociedad con menos violencia.

En el año que se informa, se registraron 18 conflictos religiosos; 10 de ellos 
están resueltos y ocho se encuentran en vías de solución. De acuerdo a la 
clasificación por tipo de conflicto, los asuntos por diferencias o intolerancia 
religiosa sumaron 12 casos; adicionalmente, se registraron cuatro diferendos 
entre iglesias y particulares y dos más interreligiosos.
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La relación del Gobierno del Estado con las Iglesias registró un avance 
significativo, a ello ha contribuido el acercamiento con los líderes religiosos; 
durante el ejercicio referido, se efectuaron varias reuniones entre el ejecutivo 
estatal y los obispos de la Entidad; es digna de mención la reunión con 80 
ministros de culto no católicos; con la finalidad de escuchar sus inquietudes 
y atender sus demandas. En consecuencia, se suscribieron convenios con 
las Iglesias en materia de “Prevención de desastres en recintos religiosos” 
y en “Alfabetización”. Sobre este último tema, merece destacarse que, a la 
fecha, el sector religioso ha alfabetizado a casi 3,500 personas, en el marco 
de la Campaña “Guerreros por la Alfabetización”.

Por otra parte, se mantiene una cordial relación con la Nunciatura Apostólica 
en México, representación diplomática del Estado Vaticano; en virtud de lo 
cual se sostuvieron tres encuentros con Monseñor Cristophe Pierre, en las 
ciudades de Taxco, Altamirano y México.

Asimismo, se atendieron 163 encuentros con los representantes eclesiásticos 
de diferente orientación, en el marco de diversos actos religiosos, con la 
finalidad de corresponder al interés en consolidar la sana relación con el 
Gobierno del Estado.

3.- Equilibrio de poderes

El Tribunal Superior de Justicia del Estado (TSJE) ha interactuado con la 
Comisión de Justicia del Congreso Local en la revisión y análisis de las 
iniciativas de Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad y 
Ley de Defensa Pública, ambas aprobadas por el Legislativo y que entrarán 
en vigor el 30 de agosto de 2012. Asimismo, participa en el análisis de la 
iniciativa del nuevo Código Procesal Penal, que incorpora el proceso penal 
acusatorio, con el propósito de generar mejores cuerpos normativos para 
la implementación del nuevo sistema penal en nuestro Estado.

A pesar de las restricciones presupuestales, se ha avanzado en la 
modernización de la infraestructura y los espacios para mejorar los 
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servicios de impartición de justicia; esto permitirá al Poder Judicial cumplir 
con los mandatos constitucionales y legales para poner en práctica las 
reformas en materia de juicios orales penales y mercantiles, así como en 
materia de justicia para adolescentes; dignificando con ello, además, las 
condiciones de trabajo de los servidores públicos del TSJE.

Se ha avanzado en la ampliación de las ciudades judiciales de Chilpancingo, 
Iguala, Técpan, Tlapa, Zihuatanejo y en la especializada en Justicia para 
Adolescentes, así como en el mantenimiento del Palacio de Justicia de Acapulco.

3.1. Relación con la Federación y con el resto de los 
estados

En este periodo, se fortalecieron y replantearon las relaciones con el Gobierno 
Federal. El Presidente de la República, C. Felipe Calderón Hinojosa, realizó 4 
visitas a nuestra Entidad, en tanto que secretarios de Estado e integrantes de 
su gabinete lo hicieron en 25 ocasiones.

Saludamos la coordinación de esfuerzos con los otros ámbitos de gobierno y 
ratificamos nuestra convicción federalista, para construir con la concurrencia de 
esfuerzos, un mejor país.

Por otra parte, fiel a mi compromiso de llevar a la práctica un gobierno 
de diálogo permanente con el pueblo de Guerrero, en 2011 (y enero 2012) 
realicé 84 giras de trabajo por las siete regiones del Estado, visité 69 
municipios, atendí 8 audiencias públicas y realice 359 actividades en 
Casa Guerrero. Lo cual refleja el profundo compromiso que anima nuestra 
actuación al frente del Gobierno del Estado, siempre en aras de hacer 
realidad un mejor horizonte para todos.

La Conferencia Nacional de Gobernadores es un foro permanente, abierto al 
análisis y discusión de la problemática del país y de las entidades federativas, 
dedicada a la búsqueda de soluciones y aplicación de políticas públicas 
para beneficiar a la ciudadanía.
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El Gobierno de Guerrero ha suscrito diversos acuerdos en este órgano, 
de los cuales destacan los siguientes: en materia de seguridad pública se 
aprobaron y ejecutaron las acciones del Operativo CONAGO 1 para combatir 
y reducir los delitos del orden común. Para proteger de los efectos del crimen 
organizado a la juventud, sobre todo a los que no estudian ni trabajan, se llevó 
a cabo la CONAGO 2 que realizó un esfuerzo en otorgamiento de becas y 
oportunidades de empleo, beneficiando a jóvenes guerrerenses. La CONAGO 
3 se abocó a blindar la actividad turística en el periodo vacacional de fin de 
año la que alcanzo resultados altamente satisfactorios. 

La participación del Gobierno de Guerrero en la CONAGO es permanente, activa 
y con legítima representatividad del pueblo guerrerense, respondiendo a los 
fundamentos del Pacto Federal y a los requerimientos sociales que presenta la 
Nación.

3.2. Convenio de colaboración entre los estados de 
Puebla y Guerrero

La buena vecindad con las entidades federativas que limitamos se está 
traduciendo en colaboración que beneficia a nuestros pueblos. Así, 
hemos firmado un convenio con el Gobierno del Estado de Puebla, para 
el objeto de intercambiar información y compartir programas exitosos y 
mecanismos de evaluación en materias de mutuo interés.

3.3. Fortalecimiento municipal

El desarrollo integral y el avance de los indicadores sociales, necesita, entre 
otros factores, gobiernos municipales responsables, funcionales y eficientes; 
capaces de atender con calidad, cantidad y equidad sus responsabilidades 
públicas. Por ello, en consonancia con el eje estratégico Democracia, Estado 
de Derecho y Buen Gobierno, establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 
2011-2015, se ha impulsado una amplia política de capacitación, formación y 
actualización de servidores públicos locales en todas las regiones del Estado.
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Para dar congruencia y sentido a las actividades de capacitación y actualización 
de servidores públicos municipales, en todas sus modalidades, se ha cuidado 
que el contenido de las mismas coincida con los lineamientos del Plan Estatal 
de Desarrollo 2011-2015. Así, cuando se atiende la profesionalización de los 
servidores públicos, se insiste en temas como la modernización administrativa, 
la transparencia y la rendición de cuentas.

A través de la Coordinación General de Fortalecimiento Municipal, se capacitó 
a 2,000 servidores públicos. Conviene subrayar que se trabaja de acuerdo 
con el compromiso contraído con los ciudadanos, en el sentido de hacer un 
gobierno itinerante. Con base en ello, se organizaron siete sesiones regionales, 
denominadas “Encuentro de Regidores y Regidoras”, que contaron con la 
participación de poco más de 300 ediles.

De manera conjunta con el Instituto Electoral del Estado de Guerrero 
(IEEG), previa suscripción de un convenio de colaboración, se llevó a 
cabo el diplomado a distancia Democracia Participativa y Gobernanza 
Local, dividido en siete sesiones. En este primer año de mi administración, 
asistieron al curso 456 personas y, gracias a la modalidad en que se imparte, 
existen bases para pensar que su universo de atención se incrementará 
significativamente.

En julio se llevó a cabo el “Primer Encuentro de Síndicas y Síndicos 
Procuradores del Estado”, acto que sirvió de marco para la presentación y 
entrega del documento Manual de la Sindicatura, publicado ex profeso. A 
esta jornada de capacitación asistieron 50 autoridades municipales.

Un esfuerzo adicional fue la impartición del taller “Funciones y Atribuciones 
de los Comisarios y Comisarias Municipales”, en la mayoría de los municipios 
donde se llevaron a cabo elecciones de autoridades auxiliares. Con asesoría 
de personal especializado de la Procuraduría de Justicia del Estado de 
Guerrero y de la Coordinación General de Fortalecimiento Municipal, se dotó 
a éstas de las herramientas normativas básicas para un mejor desempeño 
de su cargo.
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También se realizó el curso taller para la elaboración del “Proyecto de 
Iniciativa de Ley de Ingresos”, así como la impartición permanente del curso 
“Revisión y Asesorías para los Municipios”. En este contexto, se atendió a 100 
servidores públicos de 61 demarcaciones; en consecuencia, 59 municipios de 
la Entidad presentaron en tiempo y forma su iniciativa de Ley de Ingresos 
ante el Congreso del Estado.

Por otra parte, se continuó con el programa de actualización 
permanente de los “Ordenamientos Jurídicos de Aplicación Municipal”, 
y su proceso de alta en el Sistema del Orden Jurídico Nacional, de la 
Secretaría de Gobernación.

Conviene mencionar que en todas las actividades formativas, sean talleres, 
seminarios y/o conferencias, e independientemente del tema impartido, se ha 
incluido el de equidad de género, por ser éste uno de los ejes transversales del 
Gobierno del Estado en materia de políticas públicas y uno de los Objetivos 
del Milenio de la ONU.

Con base en el objetivo de impulsar un federalismo solidario y justo para 
los guerrerenses, congruente con lo establecido en nuestro Plan Estatal 
de Desarrollo vigente, el Ejecutivo del Estado ha sostenido 11 encuentros 
con presidentes municipales. Estas reuniones, celebradas en ciudades de 
las diferentes regiones o en la capital del Estado, han permitido un mayor 
acercamiento entre las autoridades municipales y las instituciones del 
Gobierno Estatal.

3.2.1. Agenda Desde lo Local 

La Agenda Desde lo Local es un sistema desarrollado por la Secretaría de 
Gobernación, a través del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal (INAFED); que permite, con base en un diagnóstico oportuno, 
definir las acciones de gobierno necesarias para mejorar el nivel y la calidad 
de vida de la población de cada una de las demarcaciones municipales en el 
país.
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Por considerar que se trata de una herramienta útil para contribuir al 
fortalecimiento de los gobiernos locales, se inició un amplio proceso de 
sensibilización entre los ayuntamientos de Guerrero; a efecto de que en 
sesión de cabildo se aprobara la incorporación del mayor número de ellos 
a este sistema, e iniciar así el proceso de autodiagnóstico, verificación, 
mejoras de áreas de oportunidad y expedición de certificados. Para ello 
se realizó un taller, impartido por personal del INAFED y del Instituto de 
Capacitación y Desarrollo Municipal.

Es digno de destacarse que los municipios de Coyuca de Benítez, Eduardo 
Neri y Taxco de Alarcón, cumplieron en tiempo y forma los requisitos, 
no sólo para adherirse a la Agenda Desde lo Local, sino para impulsar 
cambios y programas que les permitieron modificar de manera positiva 
algunos indicadores del diagnóstico inicial. Este esfuerzo fue objeto de 
reconocimiento en el Octavo Foro Internacional Desde lo Local, “Hacia un 
México Ciudadano y Municipalista”, celebrado en Hermosillo, Sonora, del 
19 al 21 de octubre de 2011.

Inscrito el municipio, el proceso de la Agenda inicia con un autodiagnóstico 
con 39 indicadores y 270 parámetros de medición, que identifican las 
condiciones mínimas que deben prevalecer en cualquier municipalidad 
y se encuentran agrupados en los siguientes cuadrantes: Desarrollo 
Institucional para un Buen Gobierno, Desarrollo Económico Sostenible, 
Desarrollo Social Incluyente, y Desarrollo Ambiental Sustentable.

En el caso de nuestra Entidad Federativa, una vez realizado el 
autodiagnóstico, intervino personal especializado de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, en tanto órgano independiente, para validar 
sus resultados de acuerdo a la revisión de la evidencia directamente 
en campo.

Finalmente, esta institución educativa remitió los resultados de la 
verificación al Consejo Nacional Desde lo Local, que validó y expidió los 
certificados a los municipios mencionados por cumplir con los mínimos 
aceptables de calidad en cada uno de los indicadores.
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El Consejo Nacional Desde lo Local está integrado por representantes de 
los gobiernos Federal y Estatal, así como por instituciones de educación 
superior. La representación del Gobierno Federal está a cargo del INAFED. 
Creemos que el uso de las herramientas administrativas puestas a 
nuestro alcance por las instituciones federales, permitirá a los municipios 
guerrerenses fortalecer su gestión e incorporarse a la dinámica de un 
federalismo solidario, que pretendemos, sea uno de los signos distintivos 
de nuestro ejercicio de gobierno.

Continuaremos trabajando para consolidar la presencia y participación 
de los municipios guerrerenses en los foros, congresos y demás 
espacios de confluencia e intercambio de ideas de los gobiernos locales 
mexicanos; convencidos de que, difundir sus experiencias, alcances, 
programas y riquezas, también contribuye a enaltecer nuestra Entidad 
Federativa.

3.2.2. Ahorro de Energía 

En el marco del programa Ahorro de Energía, se apoyó con paquetes 
ahorradores para el alumbrado público a los gobiernos municipales 
de Arcelia, Taxco de Alarcón, Coyuca de Benítez, Tlalixtaquilla de 
Maldonado, Alcozauca de Guerrero, Tlacoapa, José Joaquín de Herrera, 
Tlapa de Comonfort, Ometepec, Zihuatanejo de Azueta e Iguala de la 
Independencia. Cada uno de ellos recibió un total de 2,850 luminarias 
públicas. Con este tipo de acciones, contribuimos a aminorar el gasto 
generado por el pago del servicio de alumbrado público; en la mayoría 
de los casos, oneroso para nuestros ayuntamientos.

De manera complementaria, a través de módulos itinerantes, se apoyó 
a las familias con focos ahorradores para sus hogares; los paquetes 
fueron gestionados ante la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
principalmente para los municipios de la Montaña, por la situación 
particularmente desventajosa que padecen.
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3.2.3. Electrificaciones 

Por lo que concierne a electrificación; a través del “Convenio de 
Electrificación en Comunidades Mayores de 100 Habitantes”, celebrado 
con la CFE, se realizan obras en 31 localidades de 12 municipios del Estado, a 
saber: Ahuacuotzingo, Alcozauca de Guerrero, Ayutla de los Libres, Benito 
Juárez, Cochoapa el Grande, Copala, Coyuca de Catalán, Cutzamala de 
Pinzón, General Heliodoro Castillo, José Joaquín de Herrera, Malinaltepec, 
San Luis Acatlán y Tlalixtaquilla de Maldonado. Estos trabajos representan 
una inversión acumulada de 30 millones de pesos, el Gobierno del Estado 
aporta una tercera parte de esta cantidad, en beneficio de 6,774 habitantes.

Asimismo, a través del “Convenio de Coordinación 02”, suscrito con la misma 
paraestatal, orientado a electrificar 29 comunidades de los municipios de José 
Joaquín de Herrera, Metlatónoc y Cochoapa el Grande, en la región Montaña; 
donde se beneficiaron a 2,858 guerrerenses.

3.2.4. Difusión

La revista “Contacto Municipal”, pensada para atender de manera integral la 
comunicación con los municipios, difundir sus logros y propiciar el debate 
sobre lo relacionado con el desarrollo en este ámbito, alcanzó en su primer 
año cuatro números, dedicados a las regiones Tierra Caliente, Costa Chica, 
Montaña y Costa Grande, con un tiraje de 5,000 ejemplares cada uno. Sus 
páginas se han constituido en tribuna para difundir, a través de entrevistas 
y reportajes, los programas de gobierno y las riquezas, peculiaridades y 
productos locales, entre otros aspectos.

Por otra parte, se produce y transmite la versión televisiva de “Contacto 
Municipal”, con la finalidad de que las autoridades locales difundan de 
viva voz los atractivos de sus municipios y sus actividades más relevantes. 
A la fecha se han realizado 10 emisiones, a las que han asistido 18 alcaldes 
de las regiones Costa Chica, Norte y Montaña.
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4.- Justicia Administrativa

La impartición de Justicia Administrativa es función esencial del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo. En este gobierno nos empeñamos en realizarla de 
manera pronta, completa e imparcial, conforme a los principios establecidos 
en el artículo 17 Constitucional.

Durante el ejercicio 2011 se radicaron 1,882 demandas, 895 de estas fueron 
formuladas por asesores comisionados y 987 por abogados particulares. 
Del total de las demandas radicadas, se otorgaron a los particulares 846 
suspensiones de los actos impugnados, para aminorar los efectos de los actos 
de autoridad emitidos de manera irregular.

De los asuntos iniciados en el ejercicio de referencia, más los pendientes de 
2010, se concluyeron 1,715 expedientes; en 1,514 asuntos se dictaron sentencias 
de fondo, de este universo, 1,030 resoluciones favorecieron a los particulares, 
68 a favor de las autoridades demandadas y 416 fueron sobreseídos.

En las salas de Acapulco se dio curso a 843 demandas, que representan el 
44.79% de la actividad jurisdiccional de todas las salas regionales. 

La Sala Superior llevó a cabo 118 Sesiones de Pleno, 37 ordinarias y 81 
extraordinarias; se captaron 676 recursos, a estos se agregaron 21 de 2010, 
pendientes de turnar, para un total de 697. De esta cantidad, 691 fueron de 
revisión, dos de queja y cuatro de reclamación. En síntesis, se resolvieron 
635 recursos, 90 correspondientes a 2010 y 545 a 2011. Actualmente se 
encuentran turnados 152 Tocas a las diversas ponencias de esta instancia, para 
su correspondiente estudio y proyecto de resolución. También se tramitaron 
32 procedimientos de ejecución de sentencia, una excitativa de justicia y una 
de ejecución de cumplimiento de suspensión.

De los 179 amparos que se tramitaron ante los tribunales del Poder Judicial 
de la Federación en materia Administrativa, 133 fueron directos; de ellos, 
se resolvieron 50, en 23 casos se concedió el amparo de la justicia federal, 
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prevaleciendo el criterio de los tribunales de este ámbito; 12 fueron negados, 
cuatro sobreseídos, 11 desechados y 93 están pendientes de resolver. De 
los 46 amparos indirectos, se resolvieron 22; en ocho casos se concedió el 
amparo, en cinco asuntos fue negado, nueve expedientes fueron sobreseídos 
y 24 esperan resolución.

Los asesores comisionados desahogaron 1,465 consultas solicitadas por 
particulares. Por lo que respecta a su atribución básica de representar 
a los ciudadanos ante el Tribunal, instaron 861 juicios contenciosos 
administrativos, con las correspondientes promociones. Derivado de esta 
labor, se dictaron 399 sentencias favorables a particulares y sólo 18 a 
favor de las autoridades demandadas; 108 juicios fueron sobreseídos; se 
promovieron 08 recursos de reclamación en contra de acuerdos de trámite 
dictados por las salas regionales y, en los casos en los que la sentencia 
definitiva no fue favorable a los intereses del actor, se promovieron 
49 recursos de revisión. En atención al Convenio de Colaboración con 
la CODDEHUM, se formularon 16 quejas en contra de autoridades, 
principalmente corporaciones de Seguridad Pública.

5.- Justicia laboral 

Para este gobierno es fundamental el respeto a los derechos de los 
trabajadores en los diversos sectores productivos; porque constituye una 
condición indispensable para acceder a un desarrollo económico integral y 
preservar el estado de Derecho.

En este contexto, durante 2011 las Juntas Locales de Conciliación y 
Arbitraje conocieron de 5,678, demandas; que, sumadas a las 18,924 de 
ejercicios anteriores, arrojaron un total de 24,602 demandas individuales. 
De este universo, 2,996 fueron resueltas por convenio, conciliación 
y ejecución y 20,885 se encuentran en trámite. Se gestionaron 2,692 
amparos, fueron dictados 683 laudos y 5,272 trabajadores resultaron 
beneficiados.
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Referente a conflictos laborales colectivos, se registraron 316 
emplazamientos a huelga, se presentaron 273 desistimientos por convenio 
y conciliación y sólo estallaron dos; una fue resuelta en términos de ley y 
en el caso de la complementaria, se continúa en pláticas para su solución. 
Precisa destacarse que de los 41 emplazamientos restantes son tratados 
por la vía conciliatoria, conforme a la ley.

Así también es importante señalar, que la Unidad Jurídica de Peritos Terceros 
en Discordia, con el fin de dar seguridad y certeza jurídica a las partes, misma 
que depende administrativamente de la Dirección General del Trabajo y 
Previsión Social, la cual hasta la fecha ha emitido 278 dictámenes con absoluta 
imparcialidad y apegados a derecho.

Con el fin de dar seguridad y certeza jurídica a las partes, la Unidad Jurídica 
de Peritos Terceros en Discordia emitió 278 dictámenes, con absoluta 
imparcialidad y apegados a Derecho. Por su parte, la Procuraduría de la Defensa 
del Trabajo atendió de manera gratuita y expedita a 3,944 trabajadores con 
problemas laborales; fueron conciliados 1,277 asuntos y se iniciaron 297 juicios 
ante las juntas locales de Conciliación y Arbitraje. Las tareas conciliatorias y de 
representación de los trabajadores ante las autoridades laborales, permitieron 
recuperar para ellos la cantidad de 12 millones 802 mil pesos por concepto de 
indemnización constitucional, prima de antigüedad, aguinaldo y vacaciones, 
entre otros.

Con el propósito de hacer cumplir lo establecido en la legislación laboral, 
se realizaron 251 inspecciones sobre condiciones generales de trabajo a 
establecimientos comerciales de jurisdicción local; velando, con ello, por el 
respeto a los derechos de los trabajadores.

6.- Política Agraria 

Por ser el Gobierno Federal el responsable de la política agraria en el país, 
esta administración ha buscado consolidar los mecanismos y acciones de 
coordinación institucional necesarios; para que, a través de un esquema 
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concurrente en materia de trabajo e inversión, se resuelvan los asuntos con 
mayor rezago; tal es el caso del diferendo generado por los afectados con la 
construcción de la autopista Zihuatanejo-Feliciano, que al atenderse permitirá 
la construcción de obras de alto impacto en esta zona.

En su visita a nuestra Entidad, en noviembre de 2011, el Secretario de la 
Reforma Agraria, ratificó la disposición del Gobierno de la República para 
continuar con este esquema de coordinación; de tal suerte que logremos 
el objetivo de abatir el rezago en materia de atención a conflictos 
que, lamentablemente, prevalece en nuestra Entidad; para lo cual se 
comprometió a ampliar el financiamiento a proyectos productivos del 
sector.

6.1. Atención de conflictos

La gobernabilidad en el medio rural es una tarea que requiere de 
acciones permanentes por parte de las áreas de gobierno que atienden 
los conflictos; en nuestro Estado, estos se presentan normalmente por 
límites, invasiones, despojos, asentamientos irregulares, de inejecución 
de sentencias dictadas por los Tribunales Unitarios Agrarios, procesos de 
expropiación por liberación del derecho de vía y por la implementación 
del Procede.

Se atendieron 42 conflictos agrarios; debido a la situación de violencia que han 
generado, 11 de ellos son reconocidos como álgidos y 31 de menor gravedad. 
Destacan los esfuerzos para resolver los conflictos de Tierra Colorada con 
Tilapa, ambos del Municipio de Malinaltepec; Coatzoquitengo con Alacatlatzala, 
en el Municipio de Malinaltepec; y el de Jicayán de Tovar con Jicaral, en los 
límites del Estado de Guerrero con Oaxaca.

Es significativo señalar que de la totalidad de los conflictos referidos, 22 se 
encuentran dentro del Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio 
Rural (COSOMER), instrumentado por el Gobierno Federal a través de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, en coadyuvancia con el Gobierno del Estado.
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Es importante hacer notar que al impulsar importantes proyectos 
carreteros en las diferentes regiones del Estado, se ha buscado siempre 
generar los consensos necesarios con los campesinos que resultarían 
afectados en sus propiedades. Aprovecho para hacer un reconocimiento 
a la generosidad de mis paisanos al crear las condiciones para que los 
proyectos que son importantes se realicen.

No es menor el esfuerzo realizado en la promoción de la debida observancia 
de la legislación agraria para la solución de conflictos, preferentemente 
por la vía de la conciliación. Hoy podemos señalar que los Ejidos y 
Comunidades cuentan con más y mejor apoyo en materia de asesoría 
agraria.

7.- Procuración de justicia

La Procuraduría General de Justicia del Estado, en el ámbito de su competencia, 
aportó resultados en beneficio de los guerrerenses que demandan el acceso a 
una justicia efectiva y expedita. Las actividades de la institución se realizaron 
siempre en congruencia con los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2011-
2015 y el Programa Sectorial de Seguridad Pública 2011-2015.

Los objetivos generales en materia de procuración de justicia que este 
gobierno se ha planteado son de largo aliento; en consonancia con ello, en 
este documento se da cuenta de su cumplimiento parcial, resultado de un 
buen ejercicio gubernamental.

Con el propósito de establecer un sistema eficiente e imparcial de 
procuración e impartición de justicia, como corresponde a un Estado 
moderno y democrático, y facilitar a toda la población el acceso a ella; de 
enero a diciembre de 2011, se iniciaron 25,157 averiguaciones previas por 
diferentes delitos y fueron consignadas 4,791 de éstas; 511 se iniciaron con 
señalamiento de inculpado, 3,231 en contra de quien resulte responsable y 
1,049 casos no se especificarón. 
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Durante el período que se informa, se solicitaron ante el órgano 
jurisdiccional 4,984 órdenes de aprehensión y fueron libradas 3,933. 
Asimismo, fueron dictadas 1,151 sentencias condenatorias y 284 
absolutorias. En materia pericial, se emitieron 38,097 dictámenes. Por 
otra parte, fueron solicitadas 37,678 constancias de no antecedentes 
criminalísticos penales; cabe destacar que se emitieron 36,774 y en 904 
casos se determinó su retención.

La Policía Investigadora Ministerial (PIM) rindió 6,507 informes de 
investigación, ejecutó 2,372 órdenes de aprehensión y reaprehensión, 
presentó ante el Ministerio Público a 241 detenidos en flagrancia y ejecutó 
788 órdenes de presentación. Además, la corporación realizó 99 operativos, 
en los que participaron 50 elementos. Se incautaron 13 armas de fuego y se 
aseguraron 1,637 vehículos con reporte de robo.

A solicitud del Ministerio Público, en 2011 se enviaron a consulta 4,605 
averiguaciones previas, dictaminándose que sólo en el caso de 129 
expedientes procede el ejercicio de la acción penal y en 4,183 casos no; 270 
indagatorias fueron devueltas para su debido cumplimiento, en 22 casos se 
emitieron acuerdos y en uno opinión jurídica.

La institución ministerial, a través de la Dirección General de Atención a 
Víctimas del Delito, proporcionó 279 asesorías jurídicas y 876 consultas 
psicológicas a víctimas de delito; 61 personas fueron canalizadas a diferentes 
instituciones para recibir atención especializada. Además, se impartieron 
47 cursos y/o conferencias en temas relacionadas con la prevención social 
y la denuncia del delito.

Se modernizaron la página y el correo electrónico de la PGJE, con el propósito 
de difundir mejor sus programas y acciones, así como transparentar su 
información y brindar a los ciudadanos un acceso ágil a la estadística de 
incidencia delictiva en el Estado, recibir de manera más expedita quejas 
y denuncias ciudadanas en contra de servidores públicos y atender 
sugerencias para mejorar continuamente sus servicios.
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En el Centro de Llamadas 01800 832 7692, que opera las 24 horas del día 
los 365 días del año, se recibió un total de 254 llamadas y se orientó a 116 
ciudadanos. Dentro del Programa de Atención Inmediata se iniciaron 719 
actas ministeriales, en oficialía de partes se recibieron 6,716 planteamientos, 
mismos que fueron turnadas para su atención a las diferentes áreas de la 
institución.

Durante el ejercicio de referencia, la PGJE promovió 269 juicios en 
representación del Gobierno del Estado y de la propia institución; los 
que se clasifican, de acuerdo a la materia, de la siguiente manera: 49 
administrativos, 130 laborales, 50 civiles y 40 agrarios. De éstos, nueve se 
resolvieron a favor y tres en contra. Actualmente, se encuentran en trámite 
257 litigios. Asimismo, se rindieron 5,343 informes previos justificados en el 
área de amparos.

En 2011, la Visitaduría General de la institución realizó ocho supervisiones; 
esto permitió revisar técnica y jurídicamente la integración de 1,946 
averiguaciones previas. En tanto que la Contraloría Interna inició 363 
procedimientos de responsabilidad administrativa y fueron resueltos 279; 
se sancionó a 56 servidores públicos y se encuentran en trámite 660 quejas.

En concordancia con los objetivos plasmados en Plan Estatal de Desarrollo 
2011-2015, se fomentó la capacitación del personal sustantivo de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, mediante la impartición de cursos, 
talleres y diplomados, con el propósito de fortalecer las competencias de los 
agentes del Ministerio Público, peritos y agentes de la Policía Investigadora 
Ministerial; en este sentido, se coordinaron 48 eventos de formación, donde 
se capacitó a 419 agentes del Ministerio Público, 711 policías ministeriales, 166 
peritos, un mando medio y 15 trabajadores administrativos; para un total de 
1,309 servidores públicos atendidos.

La evaluación de control de confianza para certificación se compone de las 
pruebas médica, toxicológica, de investigación socioeconómica, psicológica 
y poligráfica. En 2011 se sometió a exámenes toxicológicos y médicos a 458 
agentes del Ministerio Público, 47 peritos y 631 agentes de la PIM.
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Fueron cubiertas percepciones extraordinarias por 4 millones 801 mil 
pesos a agentes del Ministerio Público, policías ministeriales y peritos, 
siendo beneficiada casi la totalidad del personal. Lo invertido en 
capacitación y dotaciones complementarias ascendió a 13 millones 170 
mil pesos.

Para alcanzar mayor cobertura poblacional en estos servicios, se crearon 
tres agencias del Ministerio Público, a saber: la Investigadora del Ministerio 
Público Titular Especializada en Atención al Turista, con sede en el puerto 
de Acapulco; así como las de Ajuchitlán del Progreso y Juan R. Escudero, 
con sedes en la cabecera municipal homónima y en Tierra Colorada, 
respectivamente.

En el mismo tenor, para brindar un mejor servicio, se reubicaron las agencias 
ministeriales de Barrios Históricos, en Acapulco, y Especializada en Delitos 
Sexuales del Distrito Judicial de Los Bravo. También se realizó la remodelación 
de las correspondientes al Distrito Judicial de Los Bravo, en Chilpancingo, y 
del Distrito Judicial de Tabares, en Acapulco, por considerar que sus espacios 
resultaban insuficientes.

En el ejercicio de referencia, el rubro de Procuración de Justicia 
recibió una inversión total de 58 millones 193 mil pesos; 15 millones 
534 mil pesos se destinaron a equipamiento de la PIM; 2 millones 989 
mil pesos a equipamiento de las agencias ministeriales y 2 millones 
293 mil pesos fueron utilizaron para equipamiento del personal de los 
Servicios Periciales. Se adquirieron, además, 52 vehículos automotrices. 
En gasto corriente se ejercieron 28 millones 500 mil pesos; de ellos, 
12 millones fueron para materiales y suministros y 16 millones 500 mil 
pesos para el pago de Servicios Generales.

En la Fiscalía Especializada para la Investigación de Delitos Sexuales y 
Violencia Intrafamiliar se iniciaron 2,300 averiguaciones previas, con base 
en las investigaciones correspondientes, se consignó un total de 1,150 
indagatorias; 233 con detenidos y 917 sin ellos.
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8.- Justicia Electoral

Entre abril de 2011 y enero de 2012, la Fiscalía Especializada Para la Atención 
de Delitos Electorales (FEPADE) integró 27 expedientes; en este periodo 
también fue consignada una averiguación previa al Tribunal Penal del Distrito 
Judicial de Tabares, asunto en el que se dictó orden de aprehensión contra 
dos inculpadas. Asimismo, el Juez de Primera Instancia en materia penal del 
Distrito Judicial de Altamirano, dictó sentencia condenatoria en la causa penal 
86/2010, por ilícitos en esta materia.

Se llevó a cabo el “Programa para la Prevención del Delito en Tiempos 
No Electorales”, con acciones como capacitación, conferencias y módulos 
itinerantes de información en plazas públicas; la presentación y distribución 
de los números 3 y 4 de la revista “Guerrero Conciencia Electoral”. En otros 
hechos relevantes, fue inaugurada la biblioteca especializada de la FEPADE 
“Dra. Macarita Elizondo Gasperín”.

9.- Defensoría de Oficio

Se registran Importantes avances en el servicio de Defensoría de Oficio; en 
este ejercicio se atendieron 5,725 asuntos en materia penal y se brindó asesoría 
y patrocinio en 1,803 más, en materia civil y familiar; en suma, se obtuvieron 
4,155 resoluciones favorables. Es conveniente señalar que se atendió a un total 
de 2,227 mujeres con asesoría legal en materia penal, civil y familiar, en los 
diferentes distritos judiciales de la Entidad.

El 13 de octubre del año referido, fue presentado el proyecto de nueva 
Ley de Defensa Pública del Estado, que pretende eregir a la Defensoría de 
Oficio como organismo público descentralizado, dotándola de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, para aumentar su cobertura y eficiencia en 
beneficio de la población guerrerense, que entrara en vigor a partir del 30 
de agosto del año en curso.
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Asimismo, se encuentra en análisis el nuevo Código de Procedimientos 
Penales del Estado; que, de ser aprobado en los términos propuestos en el 
proyecto de ley, será la fuente principal del procedimiento penal, en el que la 
nueva figura del defensor público sustentará sus actuaciones.

Con el propósito de actualizar y fortalecer el servicio de defensa pública 
y mejorar el nivel académico de los defensores de oficio se llevó a cabo el 
diplomado “El Nuevo Proceso Penal Acusatorio Adversarial y Oral”.

Durante el periodo que se informa, el Servicio de Defensoría de Oficio atendió 
a 265 personas, proporcionándoles asesoría y orientación y, en su caso, 
canalizándolos a las instancias correspondientes.

10.- Seguridad pública y protección civil

La seguridad pública es uno de los temas de mayor importancia, porque 
de ella deriva el desarrollo del Estado en múltiples aspectos. La Secretaría de 
Seguridad Pública y Protección Civil, es la dependencia de coordinación global 
del Sistema de Seguridad; le corresponde la conducción y ejercicio de las 
funciones y servicios de seguridad pública, protección civil, tránsito estatal, 
sistema penitenciario y tratamiento de adolescentes. También es el órgano 
responsable de coadyuvar en el diseño e instrumentación de las políticas 
estatales en materia anticrimen y de prevención del delito.

10.1. Ejercicio Financiero 

Para el funcionamiento de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección 
Civil, se autorizaron y ejercieron bajo el concepto de Gasto Corriente estatal 
y federal 133 millones 535 mil pesos; que fueron utilizados en alimentación del 
personal operativo, combustible, refacciones y mantenimiento de vehículos 
oficiales; además de alimentación a internos de los centros penitenciarios del 
Estado.
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En el rubro de inversión, tanto federal como estatal, se ejercieron 104 millones 
974 mil pesos, destinados a la adquisición de equipo policial, armamento, 
accesorios, municiones, uniformes y complementos policiales, transporte del 
personal que no realiza las actividades en las unidades oficiales, equipamiento 
y mobiliario del Centro de Reinserción Social de Acapulco, operativos 
conjuntos y equipamiento de la Policía Estatal Acreditable.

10.2. Infraestructura

En materia de infraestructura, 16 millones 760 mil pesos en la rehabilitación 
y ampliación de 17 cuarteles sectoriales, seis cuarteles regionales, ocho 
instalaciones especiales, entre otros; de esta manera, fueron ampliadas y/o 
rehabilitadas las instalaciones de los cuarteles de la Policía Estatal Preventiva 
en La Unión, Vallecitos de Zaragoza, Zihuatanejo de Azueta, Atoyac de 
Álvarez, Cayaquitos, Copala, Tecoanapa, Ometepec, La Horqueta, Central 
de Emergencias, San Isidro, Llano Largo, Unidad de Reacción Estatal, Valle 
del Río, Central, Nicolás Bravo, Sectorial de Fuerzas Especiales, Tlapa 
de Comonfort, Huamuxtitlán, Metlatonoc, Lucerito, Coyuca de Catalán, 
Cutzamala de Pinzón, Taxco de Alarcón, Copalillo, Fresnos de Puerto Rico 
y Puerto del Gallo, respectivamente.

Por otra parte, se rehabilitó el Centro de Reinserción Social de Acapulco; las obras 
incluyen una clínica de desintoxicación con zonas de descanso, consultorios, 
cubículos, gimnasio, auditorio y cancha de basquetbol, sobre un perímetro 
de 434.02 metros cuadrados. También es de destacarse el mejoramiento y 
ampliación de instalaciones en el Centro de Ejecución de Medidas, consistente 
en dos zonas para dormitorios con capacidad de 72 internos, cocina, comedor, 
aula de usos múltiples y cercado de protección perimetral.

En el Centro Estatal de Control y Confianza se construyeron cinco módulos 
para poligrafía y cuatro cubículos para atención psicológica. También se 
ampliaron las instalaciones del Instituto de Formación y Capacitación 
Policial (INFOCAP) con la construcción de una palapa, gimnasio, edificio 
de dirección, edificio de servicios, dormitorios de mujeres, torre de rappel, 
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stand de tiro, contenedor de basura, estacionamiento techado, alumbrado 
exterior, aulas, sala de sesiones del Consejo de Honor y Justicia de la 
Policía Estatal, así como la instalación de salidas eléctricas de voz y datos.

10.3. Normatividad y control interno

Para fortalecer el aspecto normativo y, con ello, mejorar la funcionalidad de 
la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil, se elaboró y promovió 
una nueva ley en la materia; seis reglamentos y cuatro acuerdos, entre los 
que destaca la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y se crea el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
la SSPyPC del Estado de Guerrero.

En esta materia, fueron suscritos 12 convenios de colaboración y 
coordinación institucional y dos contratos; destacan el relacionado con el 
Fondo de Prevención de Desastres Naturales, (FOPREDEN), firmado con 
el Gobierno Federal; y el celebrado con el TSJE y la fundación TELMEX, 
para la tramitación y el otorgamiento de fianzas sociales a personas de 
escasos recursos económicos y primo delincuentes, internos en los Centros 
de Reinserción Social, con derecho a libertad provisional bajo caución, a 
la suspensión condicional de la pena o a la condena condicional, derivada 
de la presunta comisión de un delito no grave.

Asimismo, el concretado entre diferentes áreas del Gobierno del Estado, 
a fin de que se imparta en los 17 Ceresos y en el Centro de Ejecución de 
Medidas para Adolescentes, los cursos de acciones móviles de los oficios y 
especialidades programados para los Centros de Capacitación para el Trabajo 
Industrial; y el denominado “Esperanza Azteca”, celebrado con la Asociación 
Azteca “Amigos de la Cultura y las Artes”, que tiene por objeto la creación 
de la “Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca Guerrero”; cuyo objetivo es crear 
mejores seres humanos a través de la música e incidir en el mejoramiento 
de la población infantil y juvenil, y de la comunidad en general, a través de 
la educación musical, para la creación de orquestas y coros, integrados por 
internos de los Ceresos del Estado.
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Con el fin de mantener en equilibrio el régimen disciplinario y el servicio 
de carrera policial, el Consejo de Honor y Justicia de la Policía Estatal 
emitió 38 autos de vinculación a proceso, se llevaron a cabo 13 sesiones 
de consejo, se desahogaron 19 audiencias de ley y se rindieron 14 informes 
ante juzgados federales; cabe mencionar que el día 25 de noviembre 
del año 2011 cumpliendo la normatividad aplicable vigente, este Órgano 
Colegiado fue renovado.

En materia de control y asuntos internos, se atendieron 161 investigaciones 
administrativas disciplinarias; 43 se concluyeron por sobreseimiento, 71 
por archivo definitivo, 44 se turnaron al Consejo de Honor y Justicia, 
dos por baja de la parte acusada y una fue turnada a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de esta misma Institución. Se 
atendieron 11 quejas contra servidores públicos de la SSPyPC, nueve 
fueron concluidas, una fue turnada al Consejo de Honor y Justicia y una 
más a la Contraloría General del Estado. En el rubro de transparencia, se 
recibieron y atendieron 90 solicitudes de información.

10.4. Acciones de prevención para nuestra gente

Fueron realizados 17 operativos policiales; destacan “Guerrero Seguro”, 
que concertó las acciones de los tres niveles de gobierno con la 
participación de la Marina y el Ejército Mexicano, consiguiendo con ello 
restaurar la confianza y la seguridad de la ciudadanía en las zonas que 
presentaban la mayor incidencia de actos delictivos.

Por lo que respecta al “Operativo Conago”, cuya finalidad fue fortalecer la 
seguridad y reducir los delitos de alto impacto, se recuperaron 152 vehículos 
y fueron asegurados 70 más; conviene destacar también el decomiso 
de armas cortas y largas, cargadores, cartuchos, droga en diferentes 
cantidades, motocicletas y especies animales en peligro de extinción. Se 
destruyeron plantíos de marihuana así como la detención de 256 personas 
por diversos delitos.
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Por otra parte, con el operativo “Acapulco Seguro” se logró la detención 
de 36 personas, se ejecutaron dos órdenes de aprehensión, se liberó 
a cuatro personas secuestradas, se recuperaron 31 vehículos y 12 más 
fueron asegurados, así como motocicletas, armas de fuego largas y 
cortas, granadas, cartuchos, cargadores, mercancía pirata, teléfonos 
celulares, aparatos electrodomésticos, diversos tipos de droga, 
máquinas tragamonedas,  videojuegos y animales de distintas especies 
en peligro de extinción.

En el marco del operativo “Maestro Seguro” fueron recuperados 12 vehículos 
y asegurados 15 más; asimismo, fue liberada una persona secuestrada.

Conviene asentar que con los 13 operativos de seguridad complementarios 
entre otros se obtuvieron los siguientes resultados: 42 apoyos de 
seguridad y escolta a organismos de derechos humanos y a 3,180 
programas de apoyo social; resguardo de 16 conflictos agrarios; 5,016 
servicios de escolta a nodrizas y 33,640 a autobuses; 47 atenciones 
médicas; 1,607 auxilios carreteros; destrucción de cinco plantíos de 
amapola; detención de 497 personas; aseguramiento de 105 armas largas 
y 106 cortas, 43 granadas, 513 cargadores, 10,386 cartuchos, 20 chalecos 
antibalas, uniformes y objetos policiales; asimismo 247 kilogramos de 
goma de opio, 4,710.15 kilogramos de marihuana y diversas cantidades de 
otras drogas; se incautaron diferentes cantidades de huevos de tortuga, 
piezas de madera en astilla, discos piratas, máquinas tragamonedas, 
motocicletas, radios de comunicación, y 254 vehículos, recuperando 
además otros 215.

También se detuvo a 64 inmigrantes, se ejecutaron 95 órdenes de 
aprehensión, se prestaron 5,119 servicios de orientación vial y a personas 
extraviadas, se efectuaron 150 rescates acuáticos, se proporcionaron 168 
servicios de resguardo a documentos oficiales y 1,090 a eventos artísticos, 
culturales, deportivos, empresariales, feriales, oficiales, bancarios, a 
inmuebles y sociales; seis personas secuestradas fueron liberadas y se 
brindaron 4,417 servicios de apoyo para traslado de reos.
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La Policía de Tránsito Estatal prestó 4,436 auxilios carreteros y 19,865 
orientaciones viales, 11 personas y 179 vehículos relacionados con eventos 
carreteros fueron puestas a disposición del Ministerio Público del Fuero 
Común, se atendieron 339 accidentes y se auxiliaron a 141 víctimas.

10.4.1. Prevención Social del Delito

Se conformaron 597 comités de emergencia y seguridad escolar en mismo 
número de escuelas; se realizaron 160 simulacros para saber cómo actuar 
ante contingencias ambientales y hechos violentos, en beneficio de 48,730 
personas. Asimismo, se realizó un certamen de dibujo infantil denominado 
“Mi tarea en la prevención”, en el que participaron 915 estudiantes. Con 
orientaciones, pláticas y talleres sobre temas relacionados con la materia, 
se realizaron 1,027 actividades, en beneficio de 35,618 estudiantes.

En tanto que para prevenir el uso de armas prohibidas en centros 
educativos, se efectuaron 16 operativos “Mochila Segura”, beneficiando con 
esto a 6,526 personas; de igual forma, se realizaron nueve campamentos 
con seguridad, en beneficio de 604 personas; además, se realizaron 27 
actividades del programa Un día con el policía, en las que participaron 
4,906 estudiantes. También, para promover la participación ciudadana, se 
realizaron 19 ferias, 288 pláticas y un foro, con una asistencia de poco más 
de 17,000 ciudadanos.

El Programa Estatal Permanente de Intercambio Voluntario y Registro 
de Armas de Fuego se instrumentó en tres regiones del Estado, con los 
siguientes resultados: 1,424 armas de fuego registradas y 97 intercambiadas; 
asimismo, fueron trocados por material escolar 1,614 juguetes bélicos, y se 
impartieron 19 pláticas en planteles escolares con la asistencia de alumnos 
de 761 instituciones educativas, además de 88 pláticas con la sociedad 
civil, en las que participaron 2,150 personas.

Para fortalecer la cultura de la prevención y la legalidad, se transmitieron 
420 programas de radio y 43 de televisión; se hizo uso de 286 espacios 
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de radio y 127 de televisión, reforzados con la difusión de 187,042 
spots radiofónicos y 14,474 televisivos. Mediante la estación de Radio y 
Televisión por internet “CuidaTv” se transmitieron 5,856 horas en vivo, 
interactuando así con un auditorio estimado en 211,051 personas.

10.5. Protección civil al servicio de las familias 
guerrerenses

Fueron restauradas las unidades municipales de Protección Civil en toda 
la geografía estatal; de esta manera, hoy se encuentran en funcionamiento 
nueve en la región Tierra Caliente, 16 en la región Norte, 13 en la Centro, 19 en 
la Montaña, ocho en la Costa Grande, 15 en la Costa Chica y una en Acapulco.

Por lo que concierne a Evaluaciones Estructurales, se realizaron 137 
con sus respectivas recomendaciones, a oficinas gubernamentales, 
centros comerciales, centros recreativos, instituciones educativas, casas 
habitación, instituciones de salud, mercados, puentes, fraccionamientos, 
carreteras, edificios públicos y construcciones diversas. En materia de 
Dictámenes, se efectuaron 58 de tipo geológico y 38 con base en revisiones 
a instalaciones de alto riesgo.

En el rubro de Capacitación, se impartieron 85 pláticas en los temas Elementos 
básicos de protección civil, Rescate y salvamento, Integración de un plan de 
protección civil; Cómo actuar en caso de sismos, Primeros auxilios, Prevención 
y combate de incendios, entre otros. Tres fueron dirigidas a personal de 
Protección Civil y 82 a personas de la sociedad civil.

10.5.1. Intervención en desastres naturales y contingencias

Referente a Atención a emergencias, se prestaron 2,498 servicios de 
ambulancia y se benefició a 3,324 personas; de estos casos, 1,772 fueron 
pacientes por trauma, 685 por enfermedades diversas, 41 por urgencia 
ginecológica y 826 corresponden a servicios especiales. El Cuerpo de 
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Bomberos prestó 1,696 servicios; sofocó 641 incendios, 137 forestales y 
504 urbanos; efectuó 602 rescates urbanos, 58 búsquedas, 234 servicios 
de control de enjambres de abeja, 10 de materiales peligrosos, atendió 
19 fugas de Gas LP y brindó 132 servicios especiales. En atenciones 
acuáticas, se prestaron 668 servicios, 545 de salvamento, 44 especiales 
y 79 rescates de cadáveres.

Es preciso hacer notar la solidaridad de este gobierno con las 4,178 familias 
guerrerenses que resultaron afectadas por las lluvias durante la pasada 
temporada; así como las 124 intervenciones en el caso de derrumbes por 
deslaves.

En 2011, nuestra Entidad registró los efectos de nueve sismos mayores a los 
cinco grados en la escala de Richter; cuatro con epicentro en territorio estatal 
y cinco en estados aledaños; precisa destacarse que sólo un evento de 6.5 
grados en la escala referida causó afectaciones a 22 municipios, con daños 
en 654 viviendas, nueve inmuebles de salud, 40 planteles educativos y 32 
edificios históricos. En todos los casos, se brindó pronta y oportuna atención a 
los nocivos efectos de la contingencia y se solicitó la declaratoria de desastre 
a fin de acceder a los apoyos federales para la reconstrucción.

10.6. Reinserción social “Nueva oportunidad de 
vida”

En 2011, la población penitenciaria sumó 5,280 internos, 5,038 son hombres 
y 242 mujeres; 4,069 son del fuero común y 1,211 del fuero federal. Existen 
2,644 procesados y 2,636 sentenciados.

10.6.1. Programa de Libertades

Con el programa de “Libertades Telmex”; sustentado en el convenio de 
colaboración y coordinación institucional celebrado entre el Gobierno 
del Estado de Guerrero, el Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
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la Fundación Telmex, para la tramitación y el otorgamiento de fianzas 
sociales a internos de escasos recursos económicos, primo delincuentes, 
con derecho libertad provisional bajo caución, suspensión condicional 
de la pena o a la condena condicional, derivados todos de la presunta 
comisión de un delito no grave, se benefició a 65 personas. 

10.6.2. Libertades anticipadas por beneficio

Bajo los esquemas normativos en la materia y con intervención del Consejo 
Técnico Interdisciplinario, se implementó el Programa de Libertades 
Anticipadas, en beneficio de 303 reclusos, 219 purgaban penas por delitos 
del orden común y 84 del fuero federal. 

10.6.3. Centro de Ejecución de Medidas

Este centro de internamiento para menores infractores registró el ingreso 
de 486 jóvenes; 158 debido al delito de robo, 12 por daño en propiedad 
ajena, seis por abigeato, 70 por delitos contra la salud, 22 por lesiones, 64 
por homicidio, 43 por delitos sexuales y 111 por causas delictivas diversas. 
Derivado de los diferentes programas de atención para los internos, 
se otorgaron 210 libertades vigiladas y 145 absolutas, quedando una 
población interna de 131 menores.

10.6.4. Reinserción social

A través del Programa de Reinserción Social y con el apoyo del CECATI, 
se otorgaron 821 certificados de capacitación laboral; 1,242 internos 
se inscribieron a programas educativos en los niveles alfabetización, 
primaria, secundaria y preparatoria. También se desarrollaron 12,360 
actividades cívicas, deportivas, culturales y religiosas para fortalecer la 
reinserción social y arraigar buenos hábitos en los internos. Se integraron 
18 escoltas penitenciarias para promover el respeto a los símbolos 
patrios.
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En materia de salud, se realizaron 160 campañas preventivas y de 
vacunación con el fin de prevenir y detectar en la población interna la 
presencia de enfermedades infectocontagiosas, crónico degenerativas y 
de transmisión sexual. Asimismo, 19 internos fueron tratados a través de 
la Clínica de Desintoxicación ubicada en el Cereso de Acapulco.

La población interna de los Ceresos de Acapulco, Chilpancingo e Iguala, 
así como el personal que resguarda y atiende estos centros penitenciarios, 
reciben tratamiento físico, mental y emocional mediante la práctica de 
yoga. Se benefició a 16 personas internas con aparatos ortopédicos y 
con la finalidad de promover la aceptación social de los internos que 
se recobran su libertad, a través del sistema de radio y televisión por 
internet, se transmitieron 16 programas en vivo con la participación de 
4,000 cibernautas.

Con el fin de promover los productos elaborados al interior de los Ceresos, 
se realizó la Feria Estatal Penitenciaria y dos ferias regionales, con un 
monto de ventas cercano a los 200 mil pesos, en beneficio de las familias 
de los internos. 

10.6.5. Seguridad y custodia penitenciaria

A través del Programa de Requisas, se implementaron 733 operativos, 
con el resultante decomiso de 625 objetos prohibidos en el interior de 
los Ceresos; asimismo, se realizaron 3,794 excarcelaciones jurídicas, 473 
excarcelaciones médicas, 17 traslados voluntarios a diferentes centros de 
reclusión del Estado, 142 traslados a otros centros de internamiento debido 
a orden judicial, 71 traslados a otros centros penitenciarios para recibir 
atención médica o por medidas de seguridad, y 59 traslados de internos a 
centros penitenciarios federales. Es digno de mención que para detectar 
cavidades del subsuelo hacia el exterior de los Ceresos, se realizaron seis 
estudios.
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10.6.6. Asuntos Jurídicos Penitenciarios

Como apoyo jurídico a internos, se revisaron 3,788 expedientes del fuero 
común y 561 del fuero federal; determinándose con rezago de proceso penal 
a 761 internos y 346 con sentencias ejecutoriadas. Se recibieron y atendieron 
siete quejas y tres recomendaciones emitidas por la CODDEHUM en contra 
servidores públicos adscritos al sistema penitenciario; asimismo, se atendieron 
68 demandas de amparo.

11.- Consejo Estatal de Seguridad Pública

En cumplimiento de los lineamientos establecidos en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, se ha fortalecido el Consejo Estatal 
de Seguridad Publica, así como el Sistema Estatal de Información Policial 
(SEIPOL), parte sustancial del Grupo de Coordinación Guerrero (GCG).

El Sistema Estatal de Información basa sus labores sustantivas en el ciclo 
de inteligencia potenciado con las herramientas de Plataforma México, que 
ha permitido, conjuntamente con las áreas operativas, buenos resultados. 

El Servicio de Emergencias 066 se transformó en un centro de atención 
integral a la población; donde, además de atender los llamados de emergencia, 
se gestiona, asesora, canaliza e informa a la población demandante de estos 
servicios. Actualmente cuenta con cobertura en 73 municipios en el Estado.

En 37 municipios se instalaron despachos remotos; asimismo, se capacitó al 
personal de operadoras en coordinación con la Secretaria Estatal de la Mujer, 
mejorando la atención a los usuarios de la línea de emergencias 066 y denuncia 
anónima 089.

En lo que va de esta administración el Servicio de Emergencias 066 
ha recibido 1 millón 186 mil 655 llamadas. En tanto que en el servicio 
de Denuncia Anónima 089, se recibieron 58,553 llamadas entre abril y 
diciembre.
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11.1. Banco de datos nacionales y estatales

Plataforma México es un concepto que integra las tecnologías de la 
informática y de telecomunicaciones, poniéndola de manera rápida 
y confiable al servicio de las dependencias de Seguridad Pública y 
Procuración de Justicia, con la finalidad de que cuenten con todos 
los elementos de información para el combate del delito; desarrolla e 
implementa protocolos, metodologías, sistemas y productos tecnológicos 
que operan en forma homologada en todas las instancias policiales y de 
procuración de justicia.

Los recorridos por la geografía estatal han permitido captar información 
necesaria de los 81 municipios, para mantener actualizada la base de datos 
del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública.

11.2. Registro Público Vehicular

El Registro Público Vehicular es el programa federal responsable de 
concentrar información de los vehículos que circulan en el territorio 
nacional, con el propósito de inhibir el robo de automotores y tener un 
control preciso de ellos. El centro de verificación física del REPUVE en 
Chilpancingo, es el primero en el país con una infraestructura propia, ya 
que otros estados que iniciaron operaciones lo iniciaron con unidades 
móviles, que son más costosas y cuyos avances se ubican por debajo de 
lo esperado.

En 2012 se planea colocar siete portales en Chilpancingo, tres en Zihuatanejo, 
tres en Taxco, 14 en Acapulco y cinco en Iguala; además de un Centro de 
Monitoreo en cada uno de los dos últimos municipios referidos.

Es objetivo de este programa verificar, actualizar el registro y colocar 
constancias de inscripción REPUVE a más de 600,050 unidades que 
conforman el parque vehicular estatal; se iniciará con el registro en la 
región Centro, para tender 13,500 unidades automotrices del parque oficial, 
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61,800 vehículos particulares que realizan tramites en la administración 
fiscal Chilpancingo y agencias fiscales de la región Centro, así como 12,600 
correspondientes al transporte público.

11.3. Acciones en materia de telecomunicaciones 

Se adquirió equipo y accesorios para mejorar el desempeño de las actividades 
diarias en el área de Atención de Llamadas de emergencia 066 y 089, en la 
Unidad Estatal de Telecomunicaciones y en todas las que brindan el servicio 
de comunicaciones. Para cumplir con los requerimientos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se adquirió equipo de comunicación, como 
radios portátiles, baterías y accesorios.

Con una inversión de 4 millones 932 mil pesos, se programó la adquisición 
de un repetidor digital de cuatro canales, sistema M-9600, para el 
sitio de repetición “Cerro Negro”, ubicado en la región Norte; con la 
finalidad de ampliar la cobertura de radiocomunicación y poder ofrecer 
mejor servicio de Telecomunicaciones a las corporaciones de Seguridad 
Pública de los tres niveles de gobierno.

Se adquirieron cámaras de video y vigilancia con la finalidad de mejorar 
el nivel de seguridad en el Estado; particularmente en Acapulco, donde 
los índices de criminalidad se incrementaron afectando el sistema 
educativo. Para ello se hizo una inversión inicial de 20 millones 642 mil 
pesos.

Actualmente, se encuentran instaladas 232 cámaras de seguridad; en Acapulco 
funcionan 50 de ellas, en Chilpancingo 25 y el mismo número en Iguala. 91 
están instaladas en escuelas, 33 en hospitales y ocho más en reclusorios.

Para el 2012, está proyectada la instalación de 825 cámaras adicionales; 600 
corresponden a Acapulco, 50 a Tlapa, 50 a Zihuatanejo, 50 a Ometepec, 50 a 
Taxco y 25 a Iguala; se espera contar con un total de 1,057 cámaras instaladas 
en las principales ciudades del Estado. 
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11.4. Instituto Universitario de Ciencias Policiales

A la par de los avances en materia de infraestructura y tecnología en materia 
de Seguridad Pública, avanzamos también en la capacitación y preparación 
académica y física del personal, para cumplir con los procesos de certificación 
nacional. En ese sentido, tengo la satisfacción de informar a ustedes que el 
Instituto de Formación y Capacitación Policial (INFOCAP) se elevó a rango 
universitario, toda vez que se han incorporado las licenciaturas en protección 
civil y sistema penitenciario, reconocidas y avaladas por la Academia Nacional 
de Seguridad Publica. El 20 de enero de 2011, egresaron 25 elementos de 
la primera generación de la Policía Estatal y Municipal, con licenciatura en 
Seguridad Pública; encontrándose en proceso de validación y certificación, por 
parte de la Secretaría de Educación Guerrero, las licenciaturas en Protección 
Ambiental y en Prevención Social del Delito.

Se encuentra en proceso la recertificación de siete instructores-evaluadores 
avalados por la Academia Nacional de Seguridad Publica, así como la 
integración de expedientes para certificar a seis instructores más del INFOCAP; 
asimismo, se entregó la propuesta para que nueve instructores adscritos a los 
centros regionales de Adiestramiento Policial, logren su certificación.

En lo sucesivo, el personal policial de todos los órdenes de gobierno 
podrá capacitarse con cursos de formación inicial; recibir capacitación 
continua, permanente y especializada. En ese mismo tenor, se firmó un 
convenio con el Instituto Estatal de Educación para Jóvenes y Adultos del 
Estado de Guerrero (IEEJAG), para que los elementos de las corporaciones 
estatales y municipales que no hayan concluido sus estudios de primaria 
o secundaria puedan hacerlo por este medio, y en lo sucesivo cursar la 
licenciatura o capacitarse en la rama o especialización requerida.

11.5. Centros Regionales de Capacitación Policial

En los Centros Regionales de Capacitación Policial (CREPOLES), se brinda 
una capacitación homologada e integral, con base en el mismo plan 
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curricular y la infraestructura requerida: plaza de maniobras, stand de 
fuego real, stand de tiro láser, plaza de honores, módulos de instrucción 
especializada, escalamiento de muros, aula interactiva, dormitorios, 
comedor, servicio médico / odontológico y oficinas administrativas.

De enero a diciembre de 2011, se capacitaron en el INFOCAP y en los 
CREPOLES de las siete regiones del Estado, 9,249 elementos, de los que 
4,002 son policías estatales y 5,247 municipales.

11.6. Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza

El Acuerdo Nacional para la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, contempla 
como parte fundamental de las políticas nacionales en materia de Seguridad 
Pública, someter a un proceso de evaluación a las corporaciones policiacas 
a través de técnicas científicas y parámetros internacionales, que nos 
determinen el estado de salud física, mental y emocional del individuo; así 
como investigaciones socioeconómicas de su entorno que, aunadas a un 
examen poligráfico, permitan determinar el control de confianza.

Al inicio de la administración el centro Estatal de control de confianza 
estaba calificado por el Sistema Nacional en “semáforo rojo”; hoy, hemos 
ascendido al nivel superior, esperamos el documento que nos acredite la 
certificación del centro.

En el renglón de recursos humanos, 25 evaluadores en diferentes 
especialidades fueron reclutados, seleccionados y capacitados en 
instituciones federales, como la Policía Federal y el Centro de Inteligencia y 
Seguridad Nacional (CISEN).

Se impulsó el desarrollo del personal evaluador a través de la impartición 
de cursos de capacitación y actualización, para el mejoramiento de las 
Metodologías del Proceso de Evaluación de Control de Confianza, en 
instituciones nacionales e internacionales.
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En otro orden de ideas, con una inversión de 1 millón 821 mil pesos, fueron 
ampliadas las instalaciones del Centro Estatal, con la construcción 
del Edificio de Investigación Socioeconómica; asimismo, se realizó la 
construcción de un segundo piso para el Laboratorio de Poligrafía y el 
Laboratorio de Rayos X, con una inversión de 2 millones 182 mil pesos.

Se logró conformar, con 421 elementos, el Primer Módulo de la Policía 
Estatal Acreditable en sus Unidades de Análisis Táctico, Investigación 
y Operaciones. En cuanto a Evaluaciones de Permanencia, a través de 
la aplicación completa de los exámenes médico, químico-toxicológico, 
psicológico, socioeconómico y poligráfico, se han realizado 1,916 
evaluaciones integrales, que representan el 12.20% del total de la 
fuerza operativa policiaca en la Entidad.

En Evaluaciones para portación de arma, servicio requerido por la 
Secretaria de la Defensa Nacional, se evaluaron 1,700 elementos de 
la Secretaría de Seguridad Pública Estatal, diversos municipios y la 
Procuraduría General de Justicia del Estado.

La Fuerza Operativa Policiaca de Guerrero contempla un universo 
de 15,707 elementos, que de acuerdo con las políticas nacionales 
en la materia deberán ser evaluados, certificados y/o depurados al 
3 de enero de 2013. Para lograr las metas nacionales en materia de 
Control de Confianza, con una inversión de 5 millones 500 mil pesos, 
se construyó el Centro de Control de Confianza Acapulco, equipado 
con tecnología de punta; que inició sus operaciones el pasado 15 de 
diciembre de 2011.

11.7. Programa de Prevención Social y Participación 
Ciudadana

Se efectuaron foros de participación ciudadana en las siete regiones del 
Estado, encaminados a fomentar la cultura de la legalidad, la prevención 
del delito en las escuelas, calles y colonias, empresas y negocios. 
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Merece destacarse que 80% de los municipios reporta actividades en 
el rubro y realiza acciones en coordinación con el Gobierno del Estado. 
Fueron creadas nuevas áreas de prevención social del delito en el ámbito 
municipal, a través de las que se proporciona asesoría y capacitación. 

Del 10 al 28 de octubre del presente año, se realizaron recorridos a los 
81 municipios del Estado, desarrollándose plenarias, cuyo objetivo fue 
el de atender las demandas directamente vinculadas al fortalecimiento 
de la seguridad pública municipal, en los ejes de profesionalización y 
fortalecimiento de los comités de consulta y participación ciudadana. 

12.- Finanzas públicas

En la presente administración, las finanzas públicas del Gobierno del Estado 
tienen el objetivo principal de fortalecer el desarrollo social, impulsar la 
construcción de infraestructura productiva y básica, así como estimular 
la generación de empleos, sin embargo para alcanzar estos propósitos es 
condición indispensable mantener finanzas sanas, que permitan disponer 
de recursos financieros para canalizarlos en programas y acciones que 
beneficien de manera directa a los diferentes grupos de población, en 
particular, a los más desprotegidos.

El fortalecimiento de políticas hacendarias justas y eficientes, la aplicación 
de los recursos de manera responsable y transparente, la evaluación del 
cumplimiento de objetivos y metas, así como la rendición de cuentas, han 
permitido a este gobierno ejecutar proyectos que hoy se reflejan en un mejor 
nivel de vida de muchas familias guerrerenses.

Es importante resaltar los logros, no obstante, debemos reconocer que 
financieramente aún dependemos en gran medida de los recursos que son 
transferidos de la federación. Esta situación nos hace muy vulnerables a las 
variaciones de la economía nacional cuando es afectada por factores externos 
e internos.
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12.1. Ingresos

Como parte de las estrategias fiscales de esta administración, desde 
el inicio de mi gobierno giré Instrucciones al Secretario de Finanzas y 
Administración, en el sentido de implementar incentivos fiscales para 
apoyar a los contribuyentes que estaban desfasados en el cumplimiento 
de sus obligaciones, dentro de éstos, resaltan los enfocados al Impuesto 
sobre la Tenencia y uso de vehículos, así como a los Derechos por 
cambio de propietario, dichas acciones resultaron en beneficio para los 
particulares y permisionarios del transporte público. Asimismo, mediante 
mecanismos basados en medios electrónicos, facilitamos a la población 
los instrumentos de pago para solicitar y recibir los servicios públicos.

Los ingresos consolidados en el ejercicio 2011, alcanzaron la cifra de 
43,811 millones 817 mil pesos, lo que representa un 12.5% más que en el 
año precedente, donde se observa también que de cada peso captado 95 
centavos provienen de la federación y 5 centavos del Estado. No obstante 
cabe destacar el esfuerzo recaudatorio en materia de impuestos, debido a 
que este rubro registró un crecimiento del 6.2%, entre el año que se informa 
y el ejercicio 2010. En tanto que los recursos transferidos por el gobierno 
federal, como participaciones, aportaciones, recursos por convenios y 
otros ingresos y beneficios se incrementaron en 15.7%. 

Este aumento en la recaudación de los impuestos se debe primordialmente 
a los gravámenes sobre el patrimonio en un 4.3% y sobre nóminas y 
asimilables en un 10.0%, lo que a su vez es el resultado de los estímulos 
fiscales otorgados durante 2011, así como de la depuración y estrecha 
vigilancia a los padrones de contribuyentes de estos impuestos.

En el mismo periodo, se realizaron 951 actos de fiscalización de impuestos 
federales, superando con esto la meta fijada por el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT) en un 5.0%, lo cual arrojó una recaudación de 69 millones 515 
mil pesos, mientras que en 2010 se cobraron solamente 37 millones 43 mil 
pesos, lo que significa un incremento del 87.0%, por este concepto.
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En materia de recuperación de impuestos estatales, para el año de 2011, 
las auditorias generaron 60 millones 891 mil pesos, mientras que en 2010 
representaron solamente 22 millones 898 mil pesos, lo que refleja un aumento 
en la recaudación del 265.5% por actos de fiscalización. Todo este trabajo 
ha permitido que en el Tablero de Alineación Estratégica del Sistema de 
Administración Tributaria del Gobierno Federal, Guerrero mejorara su posición 
al pasar del lugar 29 en que se encontraba, al lugar 18. Estos resultados sin 
duda alguna benefician a nuestra Entidad en materia de los estímulos fiscales 
que otorga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por un mayor esfuerzo 
recaudatorio.

Adicionalmente, el Catastro Público, mediante una intensa labor de 
carácter técnico y fiscal impulsó la recaudación por certificación de Avalúos 
Fiscales en un 4%, al incrementarse de 6 millones 900 mil pesos en el año 
2010 a 7 millones 200 mil pesos en el 2011. Otras acciones relevantes 
son el Programa de Modernización y Vinculación de los Catastros y los 
Registros Públicos de la Propiedad, de los municipios de Acapulco de 
Juárez, Chilpancingo de los Bravo, Iguala de la Independencia, Zihuatanejo 
de Azueta y Taxco de Alarcón.

En lo referente al concepto de Aprovechamientos, se registró un incremento 
global del 2.9%, derivado principalmente del renglón de los Recursos de 
Coordinación Federal, que comprende incentivos derivados de los anexos 
que la Entidad tiene firmados con la federación, principalmente en el 
impuesto federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos; Actos de Colaboración 
Administrativa; Impuestos por Enajenación de Bienes y la parte que 
corresponde al Estado por la cuota a la venta final de Gasolina y Diesel.

El uso de las tecnologías de la información y comunicación es una constante 
que ha mantenido el Gobierno del Estado en la presente Administración, esto 
se refleja al contar con portales en internet al servicio del contribuyente y en 
los cuales, a través del Sistema de Pago Referenciado, se busca facilitar el 
cumplimiento espontáneo y oportuno de sus obligaciones desde sus hogares, 
oficinas o negocios.
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La actualización de los sistemas informáticos de control de obligaciones 
favorece la vigilancia puntual de los padrones de contribuyentes activos 
en el Estado, fortalece la presencia fiscal estatal, reduce la morosidad 
y evasión, lo que se refleja en el aumento del 4.0% de contribuyentes 
inscritos en el padrón estatal de impuestos coordinados con la federación, 
pasando de 201,448 en abril de 2011 a 209,567 en diciembre del mismo 
año.

Se aplicaron acuerdos que otorgaban estímulos fiscales a los contribuyentes 
del impuesto sobre Tenencia de Vehículos, donde se permitió pagar la tenencia 
de los años anteriores sin los accesorios correspondientes, lo cual propició el 
incremento de un 8.0% de la recaudación por este concepto, que pasó de 236 
millones 250 mil pesos en el 2010, a 255 millones 750 mil pesos en el 2011, 
buscando con ello fomentar la cultura de pago oportuno y estimular a los 
contribuyentes cumplidos.

El actual Gobierno Estatal, consciente de que para crecer de manera 
sustentable, debemos hacerlo en forma armónica con los municipios; a través 
de las acciones del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado (SICOHA), 
se han establecido mecanismos de trabajo con los tesoreros municipales para 
buscar de manera conjunta y coordinada, el fortalecimiento de sus haciendas, 
lo que les permitirá mayor certeza jurídica, incremento en su recaudación, 
mejor manejo de su deuda y con ello una mejor situación financiera, en un 
ámbito de armonización contable y transparencia en el manejo y uso de los 
recursos públicos. 

En el mismo orden de ideas, cabe resaltar la intensa labor de gestoría que 
hemos realizado ante las dependencias del ejecutivo federal, a efecto de 
disponer de mayores beneficios para nuestra Entidad. Con gran satisfacción 
puedo informar que merced a esos esfuerzos, logramos obtener 4,674 millones 
597 mil pesos adicionales al monto presupuestado en recursos federales 
convenidos, lo que equivale a un 106.7%; este importante logro permitió entre 
otras muchas cosas, que no hiciéramos uso de un monto de crédito autorizado 
por el H. Congreso del Estado. 
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En materia de desarrollo tecnológico se implantó el Sistema “Oper-Gob 
SEFINA”, el cual cubre completo el ciclo administrativo, desde la planeación 
institucional hasta la contabilidad final emitiendo los informes financieros 
y presupuestales respectivos, en virtud de que el proceso siempre está en 
línea y la información está actualizada; con esto se atiende el ordenamiento 
de la Ley de Contabilidad Gubernamental y los lineamientos del Consejo de 
Armonización Contable.

Asimismo, se instaló el grupo de Gobierno Electrónico al interior del Sistema 
Estatal de Coordinación Hacendaria, para apoyar a los municipios del Estado 
a impulsar la modernización administrativa de los H. Ayuntamientos y el Portal 
de internet del Gobierno del Estado de Guerrero se convirtió en una fuente de 
interacción de entrega de servicios e información a los ciudadanos.

Estamos conscientes de que los recursos humanos son el principal activo de 
esta administración gubernamental y por esta razón se ha prestado especial 
cuidado a la profesionalización y capacitación del mismo; en este sentido 
se impartieron 76 cursos en diferentes disciplinas que fueron recibidos por 
1,432 trabajadores. De igual forma, en septiembre próximo pasado se emitió 
convocatoria para otorgar 150 plazas de base, mismas que se dictaminarán 
durante el primer trimestre de 2012.

Con relación al comportamiento de los salarios, se aplicó un incremento del 
5%, medio punto más que en 2010 y entre los beneficios más sobresalientes 
otorgados a los trabajadores destacan el bono a policías, bono de día de 
la madre, bono para jubilados, pago de estímulo por antigüedad y Fondo 
de Ahorro.

12.2. Egresos

En mi mensaje de toma de protesta al asumir esta honrosa responsabilidad que 
me han conferido los Guerrerenses, señalé que los recursos serían ejercidos 
bajo los principios de economía, eficiencia, eficacia, transparencia y honradez, 
tal como se señala en el artículo 134 de nuestra Carta Magna.
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Aunado a estos principios, establecimos el de aplicar los recursos con estricta 
responsabilidad, lo que permitió reducir las erogaciones en conceptos de 
gasto corriente y liberar mayores recursos para inversión en obras y acciones 
encaminadas a disminuir las condiciones de pobreza y rezago de la población.

El gasto total de la Administración Pública Estatal, conformado por las 
erogaciones realizadas en la administración central, el subsidio al sector 
paraestatal y las dependencias ejecutoras de los programas, ascendió a la 
cantidad de 43,062 millones 433 mil pesos, que representa el 13.6% adicional 
al monto autorizado en el Decreto número 640 de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2011.

Los recursos ejercidos en el año que se informa fueron destinados en un 
63.0% al gasto corriente, 18.3% a la inversión, 17.4% al fortalecimiento de los 
municipios y 1.3% al pago de la deuda pública.

El Gasto Corriente que se ejerció en el 2011 fue de un 6.4% adicional al monto 
autorizado, es decir, se erogaron 27,127 millones 219 mil pesos, contra 25,488 
millones 496 mil pesos que se tenían inscritos en el Presupuesto de Egresos, 
sin embargo, al efectuar una comparación con los recursos aplicados en el 
año 2010 por este mismo concepto, se puede observar que el incremento de 
un año para otro es de solamente un 3.3%; es importante destacar que en este 
rubro se integran las transferencias a los Poderes del Estado y a los Órganos 
Autónomos.

Las participaciones y aportaciones federales a los municipios crecieron en 
un 7.8% entre lo ejercido y lo autorizado en el año 2011, lo cual significa 
que se liberaron 7,475 millones 879 mil pesos, contra los 6,934 millones 
299 mil pesos, que se tenían autorizados; Estos recursos corresponden a 
los Ramos 28, 33 y programas convenidos con la federación. No obstante 
que este dinero proviene del Gobierno Federal es necesario destacarlo por 
el impacto favorable que representa para los ayuntamientos guerrerenses, 
así como para la población que reside en cada una de esas demarcaciones 
políticas.
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Por otra parte, en cumplimiento de lo establecido en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero y las Leyes respectivas, como 
parte del paquete fiscal del ejercicio 2012, en el mes de octubre del año que 
se informa, fue entregado a la LIX Legislatura del H. Congreso del Estado, 
los proyectos de Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, mismos que 
fueron elaborados este último, con un enfoque a resultados e incorporando 
los elementos determinados por el Consejo de Armonización Contable, lo 
que permitirá realizar la evaluación del cumplimiento de metas y objetivos 
para cada uno de los programas gubernamentales y mejorar la aplicación 
de los recursos.

Precisamente para cumplir lo antes señalado, el Ejecutivo del Estado durante 
el periodo que se informa reinstaló el Consejo Estatal de Armonización 
Contable y se han atendido 21 de los 25 documentos emitidos por el 
CONAC. Actualmente estamos en el proceso de presentar el Manual Único 
de Contabilidad, que será el documento rector para los tres Poderes, 
Órganos Autónomos, Ayuntamientos y Dependencias del Sector Paraestatal 
y Paramunicipal; estamos convencidos de que esta acción permitirá una 
gestión pública más eficiente y una rendición de cuentas más oportuna y 
transparente.

12.3. Inversión

El monto de recursos ejercidos en el rubro de inversión ascendió a 7,890 
millones 666 mil pesos, que comparado con los 4,895 millones 111 mil 
pesos autorizados originalmente en el Presupuesto de Egresos, se tiene 
un incremento del 61.2%. Esta importante suma de inversión, por cierto sin 
precedente en los últimos años, fue posible concretarla mediante intensas 
gestiones ante la federación para obtener recursos adicionales, así como 
por la liberación de recursos propios, debido a un menor crecimiento en el 
gasto corriente.

También es necesario destacar, que del total de la inversión ejercida, 
2,060 millones 763 mil pesos, corresponden a Inversión Estatal Directa, 
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lo que representa un 26.1% y que de los 1,449 millones 202 mil pesos que 
se tenían inicialmente aprobados, fue posible aplicar 2,060 millones 763 
mil pesos, es decir, un 42.2% más de lo previsto.

12.4. Deuda Pública

La presente administración recibió una deuda histórica registrada ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la cantidad de 2,957 millones 
800 mil pesos.

Con el objeto de cumplir oportunamente nuestras obligaciones en este 
aspecto, durante el primer año de mi gobierno se cubrió la amortización 
correspondiente por la cantidad de 202 millones 500 mil pesos, con 
lo que al cierre del ejercicio, el monto de la deuda se reduce a 2,755 
millones 300 mil pesos, es decir, se obtuvo una disminución del 6.8%.

Adicionalmente, es menester señalar, que con el objeto de no endeudar 
más al Estado de Guerrero, este gobierno tomó la determinación de no 
hacer uso de la línea de crédito bancaria, autorizada por el Congreso 
del Estado, por un monto de 632.5 millones de pesos y que había sido 
solicitada por la administración anterior.

Actualmente, la calificación de la deuda pública del Estado es estable y 
positiva de acuerdo a las calificadoras Fitch Ratings, Estándar and Poor´s 
y Moody´s.

12.5. Rendición de Cuentas

En lo referente a la rendición de cuentas, el Ejecutivo Estatal cumplió 
oportunamente y de acuerdo a lo establecido con la normatividad, al hacer 
entrega de los informes financieros correspondientes al 2011 al H. Congreso 
del Estado a través de la Auditoría General del Estado. Asimismo, en el mes de 
febrero de este año 2012 se presentó la Cuenta Anual de la Hacienda Pública 
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Estatal, a efecto de cumplir en tiempo y forma con una responsabilidad 
institucional, en virtud de que incluye los resultados de la gestión de los tres 
primeros meses de la administración anterior.

13.- Modernización administrativa integral

Por lo que concierne al Sistema Estatal de Control Gubernamental, se ha 
fortalecido el funcionamiento de la Contraloría General del Estado (CGE), 
dependencia encargada de aplicar la “Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero” (LOAPEG); así como de 
realizar estudios y acciones tendientes a la modernización y desarrollo 
administrativo, a fin de lograr una gestión transparente y de calidad.

El órgano estatal de control ha puesto especial atención en el cumplimiento 
de sus atribuciones establecidas en la ley de la materia; además de priorizar 
las líneas de acción establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2015, 
se han reforzado las actividades inherentes al control, la prevención y la 
evaluación de la gestión pública, derivadas del Programa-Presupuesto 
autorizado para el ejercicio fiscal 2011.

Fue elaborado y se instrumenta ya el Programa Integral de Mejora de la Gestión 
Pública del Gobierno del Estado de Guerrero, que contempla líneas de acción 
como la profesionalización de los servidores públicos; el control interno y la 
gestión administrativa; y la transparencia y contraloría social. En este contexto, 
se impartieron seis conferencias en el marco del Programa de Fortalecimiento 
de la Cultura Ética de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, en las 
que se contó con una asistencia promedio de 155 personas.

Asimismo, se instrumenta ya en dependencias y entidades estatales el 
“Acuerdo por el que se establecen las Normas generales de control interno 
para la administración pública del Estado de Guerrero” y el Programa de 
Modernización y Fortalecimiento del Sistema Estatal del Registro Civil, a 
través del cual se amplió la cobertura de cajeros electrónicos en la Entidad.
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Se envió al Honorable Congreso del Estado, para su análisis, el “Proyecto 
de decreto de reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero”, que contempla la creación de las secretarías de los 
Migrantes y Asuntos Internacionales y del Trabajo y Previsión Social; el cual 
fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el 21 de octubre de 2011.

De manera complementaria, se formalizaron los acuerdos de creación de la 
Coordinación General de Programas Sociales Guerrero Cumple; la Coordinación 
General de Proyectos Estratégicos y la Subsecretaría de Coordinación, Enlace 
y Atención de Organizaciones Sociales de la Secretaría General de Gobierno; 
que fueron publicados en el Periódico Oficial del Estado el 01 de abril y 12 de 
julio de 2011, respectivamente. En todos los casos, se diseñaron las estructuras 
orgánicas y operativas necesarias para cumplir con las atribuciones conferidas 
a los órganos administrativos de reciente creación.

Fueron validados siete manuales de organización de otras tantas áreas 
administrativas y, con el objeto de brindar una mejor atención al ciudadano, 
se realizaron acciones de mejora en el trámite de canje de placas vehiculares.

Derivado del Programa Integral de Mejora de la Gestión, se realizó la revisión 
y actualización del marco jurídico-administrativo federal y estatal que 
regula el funcionamiento del órgano estatal de control, cuyo resultado fue 
la conformación de una Normateca impresa y digital. Además, se actualizó 
el “Acuerdo por el que se establece el Código de Ética de los Servidores 
Públicos de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal”, el cual 
fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el 27 de enero de 2012, 
habiéndose iniciado su difusión en las dependencias y entidades del gobierno 
estatal, a la vez de ser incluida como “Mejor práctica gubernamental”, en 
el marco de la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación.

De la misma manera, se elaboró la “Guía para la formulación de Códigos de 
Conducta” en cada una de las dependencias y entidades que conforman 
la administración pública local y se logró la elaboración y difusión del 
“Código de Conducta de los Servidores Públicos de la Contraloría General 
del Estado”.
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13.1. Transparencia en la gestión pública

En el marco del Sistema Info-Guerrero, que facilita el ejercicio del Derecho de 
acceso a la información pública vía electrónica, se recibieron 1,061 solicitudes 
de información; 980 fueron atendidas y 81 se encuentran en proceso de 
atención.

El 1 de julio de 2011, fue suscrito el “Convenio de Colaboración para el 
Fortalecimiento de la Transparencia” con el organismo autónomo Instituto 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero; 
así como, con la Secretaría de la Función Pública, el “Acuerdo para el 
Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión 
Pública y Colaboración en Materia de Modernización Administrativa, 
Transparencia y Combate a la Corrupción”, el 08 de septiembre del año de 
referencia.

Por otra parte, se establecieron y publicaron en el portal electrónico del 
Gobierno Estatal, las políticas en materia de transparencia y acceso a la 
información que regirán la vida democrática de nuestra Entidad durante este 
periodo de gobierno.

En materia de capacitación, fueron preparados 63 enlaces de las Unidades 
de Transparencia y Acceso a la Información, y se impartieron 187 asesorías 
sobre la interpretación de la “Ley número 374, de Transparencia y Acceso 
a la información Pública del Estado de Guerrero”; asimismo, en diferentes 
dependencias y entidades, se atendió a 550 servidores públicos por lo 
que concierne a aspectos relevantes de la mencionada legislación.

A efecto de fortalecer el proceso de transparencia y acceso a la información, 
en 29 dependencias y entidades se encuentran en marcha sendos proyectos 
para la publicación de temas de interés ciudadano. Asimismo, fue diseñado 
el Portal Único de Transparencia, que facilita la consulta e impresión de 
información específica y temática del Gobierno del Estado, sin necesidad 
de solicitud.
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El ciclo de talleres en materia de transparencia, rendición de cuentas y 
contraloría social, celebrado el 18 y 19 de octubre de 2011 en la ciudad de 
Chilpancingo, dirigido a servidores públicos, sociedad civil y comunidad 
universitaria, contó con la participación de 432 personas.

Fueron diseñados y puestos en operación 14 programas estatales de trabajo 
en materia de contraloría social, los que alcanzaron sus fases de promoción 
y difusión, capacitación y seguimiento. Respecto a la primera fase, se 
distribuyeron 14,776 trípticos; en tanto que en la segunda, se capacitó a 
12,398 ciudadanos y se constituyeron 62 comités de vigilancia de obras y 
acciones; por lo que concierne a la tercera, se realizaron nueve reuniones de 
seguimiento, en las que se recopilaron 50 cédulas de vigilancia.

Se realizó la apertura-cierre de 518 buzones fijos y móviles para la denuncia 
ciudadana, instalados en palacios municipales, aeropuertos, unidades de 
atención regional y módulos de pago a beneficiarios de programas sociales. 

Por otra parte, para coadyuvar en el incremento de la calidad en los servicios 
gubernamentales y prevenir actos de corrupción, se aplicó la estrategia 
Usuario Simulado en las oficinas de la Administración Fiscal 4-01; el Registro 
Público de la Propiedad, del Comercio y Crédito Agrícola; así como en los 
centros de salud “Dr. Rafael Tena García”, Colonia C.N.O.P. y “Dr. Ramón 
Carreto Leyva”, situados en la ciudad de Chilpancingo.

Asimismo, se realizó la verificación de 2,640 entregas de apoyos de los 
programas de desarrollo social y, en el inicio del proceso electoral 2011 - 2012, 
se capacitó a 500 servidores públicos en materia de “Blindaje electoral”.

Uno de los grandes objetivos de este gobierno es consolidar un sistema 
de rendición de cuentas que satisfaga la exigencia ciudadana en materia 
de transparencia. En este contexto, se realizaron 96 auditorías en materia 
financiera, administrativa y de obra pública, correspondientes a los 
ejercicios presupuestales 2009 y 2010; 38 de ellas a dependencias del 
Sector Central, 29 a organismos públicos descentralizados y fideicomisos, 
y 29 a Ayuntamientos. En este marco, con base en el Acuerdo de 
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Coordinación Federación-Estado, suscrito con la Secretaría de la Función 
Pública, se practicaron 34 revisiones a distintos programas federales, 
por lo que respecta al ejercicio presupuestal 2010. Es importarte destacar 
que en la presente administración se han realizado 88% más auditorías por 
mes, en comparación con las ejecutadas durante la administración anterior.

Para fortalecer los procesos de auditoría, mejorar el control interno y 
propiciar que el trabajo de los auditores se realice de manera homogénea; 
se elaboraron los documentos Guía de Auditoría, Diagrama de Flujo del 
Proceso de Auditoría, Catálogo de Observaciones de Auditorías Financiera-
Administrativa y Catálogo de Observaciones de Auditorías a Programas 
Federales, Estatales y Municipales.

En cumplimiento de lo dispuesto por la “Ley número 876, de Entrega-Recepción 
de las Administraciones Públicas del Estado y Municipios de Guerrero”, el 
órgano estatal de control participó en 601 procesos administrativos de esta 
naturaleza. Asimismo, en la baja y destrucción de 9,457 juegos de placas 
metálicas vehiculares del servicio público y particular; 13,084 formas valoradas, 
así como 3,220 expedientes duplicados de la Sala Regional del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, con sede en la ciudad de Tlapa de Comonfort.

Para optimizar el funcionamiento del sector paraestatal de la administración 
pública local, se renovaron 22 de los 38 comisarios públicos; asimismo, se 
capacitó adecuadamente a la totalidad de ellos. En términos generales, 
este personal participó en 64 reuniones ordinarias de los órganos de 
gobierno de las paraestatales a los que se encuentra asignado de manera 
respectiva.

Derivado de los resultados de las auditorías realizadas por las diferentes 
instancias de fiscalización y control, se iniciaron 167 procedimientos 
administrativos en contra de servidores y ex servidores públicos estatales 
y municipales. También fueron emitidas 99 resoluciones administrativas, 
58 corresponden a procedimientos de responsabilidad derivados de los 
resultados de auditorías y 41 a procedimientos de responsabilidad por 
doble plaza.
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Respecto a los recursos de revisión como medio de defensa de los servidores 
públicos o cualquier persona sancionada en los términos de la “Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero”, 
se recibieron 30 recursos de revisión y 29 de reconsideración. Por otra 
parte, fueron expedidas 8,224 constancias de inexistencia de registro de 
inhabilitación.

En materia de recepción de quejas o denuncias ciudadanas en contra de 
servidores públicos del Gobierno del Estado, se radicaron 18 en razón 
de haberse encontrado elementos que actualizan la presunta comisión 
de infracciones administrativas. Sobre el particular, se iniciaron 16 
procedimientos, relacionados con presuntas irregularidades derivadas 
del proceso de Entrega-Recepción de la administración anterior.

Con el propósito de vigilar que los procesos realizados por las unidades 
licitadoras en el Estado cumplan con la normatividad aplicable, se participó 
en 362 procedimientos de contratación en diversas modalidades.

En cuanto al registro y actualización de la manifestación de bienes por 
parte de los servidores públicos del Gobierno del Estado, se validaron 5,067 
declaraciones de situación patrimonial. En otro orden de ideas, a efecto 
de optimizar la operación de la entrega de Constancias de Registro de No 
Inhabilitación, se formuló el proyecto para la instauración de una ventanilla 
única en las instalaciones de la Contraloría General, así como para la instalación 
de cajeros de servicios electrónicos al interior del Palacio de Gobierno, en la 
capital del Estado

14.- Registro Público de la Propiedad

La seguridad y certeza jurídica en la propiedad inmobiliaria y las 
operaciones mercantiles, así como en la constitución de personas morales, 
de acuerdo con lo previsto en el Código Civil del Estado de Guerrero; no 
sólo inciden en el desarrollo económico de la Entidad, sino también en la 
armonía social y en la consolidación del estado de Derecho.
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Para mantenernos dentro del Programa de Modernización, de acuerdo 
con el Modelo Integral del Registro Público de la Propiedad, se puso 
en marcha el Programa Estatal de Modernización, en su cuarta etapa, 
proyecto denominado “Políticas Institucionales”, con una inversión 
superior a los 4 millones de pesos.

Durante el periodo enero-diciembre de 2011, se registraron 17,754 
escrituras de bienes inmuebles, 442 de personas morales y 977 de 
sociedades mercantiles; asimismo, se brindó asesoría y orientación 
legal gratuita a las personas que requirieron de este servicio para la 
inscripción de determinado acto jurídico.

En el marco del trabajo interinstitucional de las Brigadas de Bienestar 
Social, se brinda asesoría legal gratuita para promover entre la 
población el registro de la propiedad inmobiliaria; ganando con ello en 
certeza y seguridad jurídica. Conviene destacar que esta actividad dio 
inicio en Ciudad Renacimiento, Acapulco de Juárez.

15.- Registro Civil

En el marco de la segunda etapa del Programa de Modernización y 
Fortalecimiento Integral del Sistema Estatal del Registro Civil, para 
transformar este órgano en una institución moderna y confiable, que 
garantice el derecho humano fundamental a la identidad; con una 
inversión de 2 millones 094 mil pesos, fueron creadas seis supervisiones 
regionales de oficialías del Registro Civil, cuya función es coordinar, 
supervisar y evaluar las funciones de los oficiales del Registro Civil en 
los gobiernos municipales. 

Un logro de este gobierno es la creación del Departamento de Rectificaciones 
Administrativas, que ha traído como beneficio la reducción significativa 
en costo y tiempo de las correcciones en registros de nacimiento y las 
actas respectivas. La modernización de las actividades del Registro Civil, 
son ampliamente difundidas; se trata de que la población conozca que 
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hay manera de acceder a muchos de sus servicios sin necesidad de acudir 
a las instalaciones de la Institución.

Se invirtieron 1 millón 285 mil pesos en la instalación de 20 módulos 
hospitalarios del Registro Civil debidamente equipados, en las siete 
regiones del Estado, cuyo propósito es beneficiar al niño guerrerense 
desde el momento que nace, al facilitarle de manera inmediata el acceso a 
su identidad jurídica; así como, en contraparte, registrar las defunciones.

Durante el último año, se incrementó la cobertura del servicio con 
la instalación de ocho cajeros electrónicos adicionales, para atender 
a guerrerenses radicados en el Distrito Federal y en el extranjero. 
Actualmente, se encuentran en funcionamiento 26 cajeros electrónicos, 
23 de ellos en el Estado, uno en el Distrito Federal, uno en Los Ángeles, 
California, y uno más en Chicago, Illinois, en los Estados Unidos de 
América.

15.1. Jornadas Gratuitas de Registros de Nacimiento 
y Matrimonio

Especial atención se ha puesto en las campañas permanentes de 
Registros Gratuitos de Nacimiento y Matrimonio; se realizaron 122 
jornadas en las siete regiones del Estado, con las que se obtuvieron 
9,933 registros de niños, 13,402 de adultos y 1,376 de matrimonios; 
para un total de 24,711 registros, en beneficio de 26,087 personas e 
ingresos por 6 millones 701 mil pesos.

En el marco del programa Transformemos Nuestro Entorno, se realizaron 
jornadas permanentes de registros gratuitos de nacimiento y matrimonio 
en los municipios de José Joaquín de Herrera, Metlatonoc y Cochoapa 
el Grande; así como en Ciudad Renacimiento, Acapulco de Juárez; en 
beneficio de 1,635 personas.
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16.- Comunicación social

La Dirección de Comunicación Social del Gobierno del Estado ha hecho 
partícipe a la sociedad de lo emprendido hasta hoy, para marchar Juntos por 
un Nuevo Guerrero.

Se ha impulsado una política de apertura con los medios de comunicación 
de la Entidad, con una interacción permanente y un contacto directo con los 
comunicadores en todas las regiones del Estado.

Hay especial atención en el mejoramiento de los instrumentos tecnológicos, 
para actualizar de manera permanente el flujo informativo disponible no 
sólo para los medios, sino para los ciudadanos en general. Se busca que 
los guerrerenses estén plenamente informados de lo que hace su gobierno.

En mi calidad de titular del Poder Ejecutivo Estatal, atendí entrevistas de 
radio y televisión; en tanto que funcionarios de este gobierno participaron 
en 747.

Para promocionar las actividades gubernamentales, se produjeron 23,544 
cápsulas de radio, 7,990 cápsulas de televisión, 2,048 emisiones del 
programa “Guerrero Cumple”, 1,260 spots de televisión y 12,360 de radio. 
Además, se creó un circuito cerrado para la transmisión del programa 
“Guerrero Cumple”.

Del primero de abril de 2011 al 31 de diciembre del mismo año, se contabilizaron 
345,600 spots del Gobierno de Guerrero, transmitidos en 32 estaciones de 
radio.

16.1. Fondo de Apoyo a Periodistas

El Gobierno del Estado tiene un particular interés en apoyar a los 
profesionales de la comunicación, a través del fortalecimiento de la libertad 
de expresión, el respeto irrestricto de sus derechos y la salvaguarda de su 
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integridad física en el ejercicio de su profesión; así como la consolidación 
de estrategias que posibiliten su capacitación y desarrollo profesional.

A través del programa Fondo de Apoyo a Periodistas (FAP) se invirtieron 
950 mil pesos en actividades de capacitación, gastos médicos y seguros 
de vida, en beneficio directo de 193 comunicadores. Por otra parte, con el 
propósito de recoger sus propuestas para mejorar la política de libertad de 
expresión en nuestra Entidad, se llevaron a cabo cuatro foros regionales y 
uno estatal. Estos trabajos concluyeron con la suscripción de un convenio 
entre el gremio periodístico y el Gobierno del Estado.
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CAPÍTULO II

DESARROLLO ECONÓMICO 
SUSTENTABLE

1.- Planeación para el desarrollo 

La planeación democrática es la guía efectiva que conduce al ejercicio de 
gobierno por caminos más llanos, hacia metas de bienestar colectivo. Por 
ello, al inicio de esta administración fue formalmente instalada la Asamblea 
Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guerrero, 
como órgano colegiado que integra la voluntad y los esfuerzos compartidos 
de los tres órdenes de gobierno, así como el concurso de las organizaciones 
sociales.

Cumpliendo lo que mandata la Ley de Planeación para el Estado de 
Guerrero, se presentó en tiempo y forma al Congreso del Estado, el 
Plan Estatal de Desarrollo 2011-2015, documento rector del quehacer 
gubernamental, que fue enriquecido con las aportaciones de la sociedad 
en general, organizaciones de profesionistas y por legisladores del 
Congreso Local, a través de diversos foros de consulta realizados en 
diferentes ciudades de la Entidad. Es de subrayar que su contenido, guarda 
la debida congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y los 
Objetivos del Milenio de la Organización de las Naciones Unidas.

En el marco de la planeación estatal, se han reinstalado los subcomités 
sectoriales y especiales de Comercio; Industrial; Comunicaciones y Transportes; 
Desarrollo Urbano y Vivienda; Ecología y Cambio Climático; Salud y Seguridad 
Social; Asistencia Social; Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y Apoyo Integral 
para el Desarrollo de la Mediana y Pequeña Empresa, así como la instalación 
del Comité Estatal de Información Estadística y Geográfica, lo que hace 
posible la concertación de acciones y evita la duplicidad de funciones.
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Con el objeto de difundir acciones relevantes del ejercicio de gobierno, en 
especial las relativas a la planeación del desarrollo, han sido elaborados y 
distribuidos once números de la Gaceta del COPLADEG.

De igual manera, a través de los subcomités regionales y los comités de 
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) hemos reforzado los 
esquemas de coordinación entre ayuntamientos y dependencias estatales y 
federales, propiciando mayores niveles de eficiencia y eficacia institucional en 
beneficio de los guerrerenses; ejemplo de ello, ha sido la firma de convenios 
para el ejercicio del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, en los que se inserta el proceso de validación de sus expedientes 
técnicos; lo que contribuye a que la ejecución de obras y acciones y la 
comprobación de recursos, se apeguen a la normatividad correspondiente.

2.- Desarrollo económico sustentable

Guerrero es poseedor de un enorme potencial para su desarrollo, sin embargo, 
caracterizado por los marcados desequilibrios entre las regiones y sectores de 
su economía, continúa ubicado entre los últimos lugares en el contexto nacional.

En este sentido, desde el inicio de la presente administración y en 
la perspectiva del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2015, asumimos el 
compromiso de impulsar el desarrollo económico del Estado y recuperar 
el dinamismo de la actividad productiva, con miras a mejorar el nivel de 
vida de los guerrerenses.

2.1. Competitividad 

Con el objeto de revertir la clasificación como uno de los estados menos 
competitivos, en coordinación con el Ayuntamiento de Acapulco, se trabajó 
en áreas vinculadas a la regulación mercantil, obteniendo como resultado 
que en el indicador Apertura de Empresas, los trámites disminuyeron de 
40 a 14 días y el costo se redujo del 19 mil 816 a 15 mil 279 pesos.
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A fin de promover la mejora regulatoria en los servicios prestados por los tres 
niveles de gobierno, se firmó un convenio de colaboración con el Gobierno 
Federal para realizar acciones en el año 2012, enfocadas a la revisión del 
marco regulatorio estatal y municipal; la adopción del Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas; la simplificación administrativa y la capacitación de los 
servidores públicos.

Para la comercialización de productos guerrerenses, se creó un imagotipo que 
los identificará en el mercado formal, con lo que impulsaremos su colocación 
en tiendas departamentales y de autoservicio en toda la República Mexicana; 
además, en la Expo México Emprende, realizada en los Ángeles, California, 
se promovieron artículos como mezcal, miel, joyería de plata, agua de coco y 
café.

 Cabe destacar que por primera ocasión, se efectuó la Feria del Proveedor 
Guerrerense, en la que se expusieron productos elaborados en distintas 
regiones de nuestra Entidad. El evento tuvo un costo de 516 mil pesos y 
participaron más de 75 proveedores; derivado de ello, se firmó un convenio 
con Walmart y una carta intención con Soriana. Al respecto, existen más 
de 40 productos confirmados para su ingreso a Soriana. 

2.2. Capacitación para el trabajo y generación de 
empleos

En Guerrero, las micro, pequeñas y medianas empresas, representan la 
base del desarrollo, en virtud de que constituyen el 99% de las unidades 
económicas, generan aproximadamente 70 de cada 100 empleos y 
participan con más del 30% del Producto Interno Bruto Estatal. Por ello, 
y tomando en cuenta que vivimos en un mundo globalizado, donde la 
capacidad de generar bienes y servicios de calidad con bajos costos 
permite el éxito de las empresas, se ha dado prioridad a la capacitación 
y asistencia técnica, para coadyuvar al incremento de la productividad y 
competitividad de las mismas.
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Durante el año 2011, se impartieron 12 cursos, talleres y conferencias en 
materia de registro de marca, código de barras, catálogo electrónico, 
análisis nutrimental, artesanías, apoyos Pymexporta y comercio exterior 
y servicios, donde participaron más de 290 empresarios; y un Diplomado 
en Cadenas Agroalimentarias, dirigido a 30 micro, pequeñas y medianas 
empresas.

Para inhibir el desempleo en la juventud, se gestionó ante el Gobierno 
Federal, la implementación de un Programa Piloto de Becas para personas 
de entre 15 y 26 años de edad. Hasta el momento se han beneficiado 
7,697 becarios, con un presupuesto de 80 millones de pesos. Asimismo, 
fueron becados a China, 13 profesionistas guerrerenses para desarrollar 
proyectos de comercialización con ese país. El programa tiene un aporte 
financiero de 3 millones 530 mil pesos.

Con el propósito de atenuar la problemática que representa para los 
productores y emprendedores, la falta de proyectos y figura legal para 
acceder a los programas institucionales, se constituyeron 68 sociedades 
para beneficio de 563 personas de manera directa y 1,373 en forma 
indirecta.

Se gestionó ante la Secretaría de Economía, que la Red de Incubadoras 
de Empresas del Estado de Guerrero, funja como representante de la 
Secretaría de Desarrollo Económico en diversas partes de la Entidad, con 
la finalidad de apoyar a quienes requieren la elaboración de proyectos 
para acceder a recursos de diferentes instancias gubernamentales. Con 
dicha coordinación se logró la formulación de 159 proyectos, de los 
cuales, a través de la Secretaría de Economía, el Instituto Mexicano de la 
Juventud y la Secretaría de Desarrollo Social, entre otras, se han apoyado 
31 proyectos y generado 432 nuevos empleos, con una inversión de 2 
millones 679 mil pesos.

En el marco de la estrategia laboral, el Gobierno del Estado impulsa el 
empleo como factor de sustento de la clase trabajadora que carece de una 
ocupación remunerada. Con este propósito, mediante el Servicio Estatal 
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de Empleo y el apoyo de la Federación se operó el Programa de Apoyo al 
Empleo (P.A.E.), que a través de sus vertientes, aplicó un presupuesto de 
41 millones 637 mil pesos.

Así, en materia de becas de capacitación para el trabajo (BECATE), se 
benefició a 3,422 personas; 224 en la modalidad de fomento al autoempleo 
(Proyectos productivos), 7,155 con el subprograma de movilidad laboral 
(Sector agrícola), 387 con el de movilidad laboral (Sector Industrial y de 
servicios), y en la vertiente Repatriados trabajando, 315 personas.

Se llevaron a cabo también 15 ferias de empleo, con la concurrencia de 
439 empresas que ofrecieron 5,339 vacantes y a las que acudieron 7,880 
solicitantes, de los que 2,069 fueron colocados.

2.3. Minería

La importancia de la minería en Guerrero, está sustentada en la condición 
de ser un sector que genera más de 13,000 empleos y coadyuva al 
bienestar de muchas familias guerrerenses. En el año 2011 destacan por 
su volumen, la producción de 110,137 kilogramos de plata, 11,955 de oro y 
54,902 toneladas de zinc, con valor total de 9,565 millones 572 mil pesos; 
en orden de importancia predomina el oro con 6,190 millones 469 mil 
pesos, seguido del zinc con 1,492 millones 925 mil pesos y en tercera 
posición la plata con 1,168 millones 199 mil pesos.

Es importante informar que en el año 2011, la empresa Minera Goldcorp, 
incrementó reservas de mineral del proyecto “Los Filos” y amplió el 
periodo de vida de 10 a 16 años. Por su parte, la Minera Media Luna, S.A. de 
C.V./Torex Gold, reinició trabajos de exploración del proyecto “Morelos”, 
en el Municipio de Cocula, con una inversión de 35 millones de dólares 
canadienses y prevé 400 millones más en construcción de planta y mina 
en los próximos dos años; lo que generará 580 empleos directos y 2,300 
indirectos. Con el propósito de promover el amplio potencial de recursos 
minerales de nuestro país y en particular del Estado de Guerrero, se realizó 
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en el Puerto de Acapulco, la XXIX Convención Internacional de Minería, en 
la cual participaron más de 10,000 asistentes.

Si bien es cierto que la industria minera ha originado algunos conflictos 
sociales, creemos que por los beneficios que genera en términos de 
empleos e ingresos, es muy importante impulsarla. Por ello, donde se han 
suscitado, se les ha dado la debida atención; es el caso de las regiones 
Montaña y Tierra Caliente, en las cuales se han realizado reuniones con los 
pobladores de esas zonas, pues compartimos con ellos el interés de que 
la riqueza obtenida de la explotación de sus recursos, también se refleje 
en desarrollo de sus comunidades y en las condiciones de vida de sus 
habitantes.

2.4. Agroindustria

Parte fundamental de la estrategia en apoyo a la economía rural, es el 
valor agregado a la producción primaria; con ese propósito, el organismo 
Agroindustrias del Sur, adquirió 8,808 toneladas de copra, para obtener 
5,662 toneladas de aceite crudo y 3,433 de pasta de coco, con una inversión 
de 27 millones 150 mil pesos; acopió también 907 toneladas de limón, que 
transformó en 3,800 kilogramos de aceite destilado y 46,250 kilogramos 
de cáscara deshidratada, con un monto de 1 millón 500 mil pesos. Con esta 
medida se benefician aproximadamente 7,350 productores.

Asimismo y con el propósito de reforzar la reforestación de palmeras que por su 
largo periodo de vida manifiestan bajo rendimiento, se otorgaron créditos en apoyo 
a 136 cocultores, a través del Fideicomiso Instituido en Relación a la Agricultura 
(FIRA), por 1 millón 670 mil pesos y subsidio por 1 millón 400 mil pesos.

2.5. Artesanías

Las artesanías representan una fuente importante de ingresos para quienes 
con su creatividad generan sus propias oportunidades de trabajo. Por eso 
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hemos pugnado por elevar el nivel competitivo de nuestros artesanos, 
mediante la diversificación de diseños y el mejoramiento de sus procesos de 
producción y comercialización.

Con el fin de promover las artesanías, estimular la innovación y calidad, además 
de fomentar las técnicas y diseños tradicionales, con 680 mil pesos en premios 
económicos, se llevaron a cabo 12 concursos, en beneficio de 905 artesanos.

Se apoyaron más de 248 personas, con espacios para exhibición y venta de 
sus productos en 15 ferias regionales y nacionales; destacan la Exposición 
Nacional de Artesanías, en el Distrito Federal; Expo Saltillo; la Feria Internacional 
Tapachula, en Chiapas y la Feria Internacional San Marcos, en Aguascalientes.

2.6. Industria

Con el propósito de generar mejores condiciones para el uso de las instalaciones 
del Parque Industrial Guerrero y promover las inversiones en el mismo, se logró 
la aportación de 15 millones de pesos por parte de la Federación, justificando la 
contribución estatal de 35 millones de pesos, con el valor de terrenos del parque.

Con estos recursos se llevan a cabo obras como la construcción de dos naves 
industriales, el suministro de agua potable, la pavimentación de vialidades 
internas y la rehabilitación de sus áreas comunes; estas acciones permitirán la 
apertura de 60 nuevas plazas de trabajo.

De igual manera, para atraer inversiones y aprovechar el potencial en el sector 
agroindustrial, nos hemos propuesto ampliar el número de instalaciones para 
ese fin; al respecto, se ha iniciado el Programa Estatal de Inmatriculación de 
Naves Industriales, que consiste en la identificación de unidades con vocación 
industrial, para que mediante su rehabilitación, faciliten el establecimiento de 
micro, pequeñas y medianas empresas. En este esquema, se restauró la nave 
industrial de Tierra Colorada para la operación de dos factorías que detonarán 
la economía regional.
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2.7. Modernización del comercio y abasto 

Con la instalación de tiendas de autoservicio no sólo se mejora el sistema 
de abasto de productos básicos a precios accesibles, sino que alienta 
el desarrollo y modernización de este sector y se estimula la creación 
de empleos permanentes. Al término del año 2011 se habían inaugurado 
un total de seis establecimientos, tales como, Superama la Marina, 
Chedraui Selecto Diamante y Chedraui Zona Cayaco, en Acapulco; Mi 
Bodega Aurrera en Ayutla, Mi Bodega Aurrera Chilpancingo Norte y 
Soriana Chilpancingo, cuya inversión conjunta sumó 524 millones de 
pesos y dan ocupación directa a 856 personas y en sus etapas de 
construcción, generaron 1,700 empleos indirectos, lo que sin duda 
contribuye a mejorar la economía de muchas familias.

2.8. Financiamiento para el desarrollo

Para fortalecer a las micro, pequeñas y medianas empresas, se logró 
mediante el concurso de los gobiernos Federal y Estatal un total de 3 
millones de pesos, para apoyar dos proyectos agroindustriales, uno de 
Mezcal en la Región Centro y otro de coco rallado en la Costa Grande. 
De igual manera, se invirtieron 8 millones de pesos, en respaldo de 8 
proyectos productivos que generan 86 nuevos empleos.

Atendiendo la demanda del sector platero de Taxco, se implementó un 
Programa de Reactivación Económica, mediante el cual se otorgaron créditos 
a 43 artesanos, con una erogación total de 2 millones de pesos en concurrencia 
uno a uno entre el Gobierno Federal y el Estado. 

En apoyo a pequeños emprendedores, mediante el Fondo de Apoyo a la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa del Estado de Guerrero (FAMPEGRO), 
se financiaron créditos por un total de 4 millones 500 mil pesos, en 
beneficio de 816 familias de escasos recursos en las regiones Costa Chica, 
la Montaña, Costa Grande, Centro y Acapulco.
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Convenimos con Nacional Financiera, promover el Programa de apoyo a las 
PYMES que tiene con la banca comercial y se otorgaron créditos por 352 
millones de pesos a 1,169 pequeñas y medianas empresas, con garantía del 
Fondo Pyme, manteniendo al menos 2,300 empleos.

Para impulsar el desarrollo de las actividades vinculadas al campo, la 
Financiera Rural ha contribuido con una derrama crediticia de más de 122 
millones de pesos, beneficiando a un total de 3,408 productores. Por su 
parte, el Fideicomiso Instituido en Relación a la Agricultura (FIRA) aplicó una 
inversión de 56 millones 351 mil pesos, en apoyo de 475 productores de la 
Región de la Costa Grande.

3.- Turismo

Impulsamos el turismo como un sector estratégico, del que depende en 
gran medida el dinamismo de la economía guerrerense; en tal virtud, 
las acciones que se realizaron en este primer ejercicio de gobierno, se 
enmarcan en la atracción de la inversión privada, la promoción de nuestros 
destinos; la capacitación de los prestadores de servicios; la ampliación y 
diversificación de la oferta turística y el fomento a la inversión pública en 
infraestructura de apoyo; todo ello, en el esquema de una coordinación 
institucional de los tres niveles de gobierno. 

En referencia a la capacitación y competitividad turística, se favorecieron 
los municipios de vocación turística de las regiones Costa Grande, Costa 
Chica, Centro y Montaña, con una asignación de 7 millones 500 mil pesos al 
financiamiento de 285 acciones, entre cursos y diplomados, en beneficio de 
7,874 personas vinculadas a la prestación de servicios turísticos.

Por otra parte, en coordinación con Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (FONATUR) se elaboró el Programa de Desarrollo Turístico de 
el Acapulco Tradicional, con una inversión de 2 millones de pesos, y en 
base a los resultados que arrojó este estudio, se instituyó el Fideicomiso 
y el Consejo Consultivo para el desarrollo de esta zona, a fin de lograr 
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su reposicionamiento y relanzamiento, con una nueva imagen que atraiga 
inversionistas y de esa manera se recupere el esplendor de los años dorados 
de Acapulco.

3.1. Promoción

Con un presupuesto de 122 millones de pesos que se invirtieron en 
coordinación con el Consejo de Promoción Turística de México, se logró 
tener promociones muy importantes, mostrando al mundo que nuestros 
destinos turísticos son seguros e ideales para vacacionar.

Debido a la difícil situación observada en esta actividad, se consideraron 
diversas estrategias para reposicionar la imagen de Acapulco, entre las que 
se encuentra la producción de magnos eventos de impactos positivos en 
los diversos mercados, entre los más importantes destacan los conciertos 
musicales en que participaron personalidades del medio artístico, y el 
denominado “Acuérdate de Acapulco”, que rescata las tradiciones y la música 
local, celebrado en Acapulco y Zihuatanejo. 

Se trabajó el segmento de congresos y convenciones, logrando resultados 
significativos en la ocupación hotelera, los más importantes fueron la 
Convención Nacional de Minería con más de 10,000 asistentes y el XXVIII 
Congreso Regional de Alcohólicos Anónimos, con la presencia de 10,000 
personas. 

En lo que respecta a eventos deportivos, sobresalen el Triatlón de Ixtapa-
Zihuatanejo, el Triatlón TELCEL en Puerto Marqués, la Vuelta Ciclista TELMEX, el 
deporte de exhibición Bossaball, la 57 Edición del Rally Internacional de Acapulco, 
la Décima edición de la Carrera del Golfo al Pacífico, con autos de colección, el 
Abierto Mexicano de Gimnasia y el Mextenis, entre otros.

Se realizaron también eventos masivos como la Gala de pirotecnia de fin 
de año y el Air Show, el Swim Wear Fashion, en Acapulco; se efectuó y 
difundió la Feria Nacional de la Plata y las Jornadas Alarconianas en Taxco.
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Asimismo, con la participación de varios países, se llevó a cabo en Acapulco el 
evento “Cruce de Culturas”; también se efectuó el Festival Internacional de Cine 
de Acapulco, con la presencia de grandes figuras del ámbito cinematográfico; 
al igual que la entrega de los Premios TELEHIT y TVyNovelas.

Con el Ayuntamiento de Acapulco, se realizó el Festival “La Nao” en donde 
participaron como invitados, países de la cuenca del Pacífico.

Por otra parte, con el fin de mostrar al mundo que tanto en Acapulco como 
en Ixtapa-Zihuatanejo, la situación turística es propicia para vacacionar, se 
invitaron a diversos medios de comunicación, que incluyeron la participación 
de importantes cadenas de televisión.

3.2. Indicadores del desarrollo turístico

Se registró una afluencia general de 11,801,051 turistas y una derrama económica 
de 3,293 millones 200 mil dólares, y una estadía promedio de 3.1 días.

Acapulco logró recuperar la afluencia de visitantes en el segundo semestre 
del año, alcanzando en el 2011, un total de 8,837,881 visitantes, que produjeron 
una derrama económica de 2,054 millones 300 mil dólares, con una estadía 
promedio de 3.1 días.

A Ixtapa-Zihuatanejo arribaron 2,096,175 paseantes, que por concepto de 
derrama económica, generaron 1,130 millones 800 mil dólares, con una estadía 
promedio de casi 4 días. En cuanto a la Ciudad de Taxco, la afluencia fue de 
866,995 visitantes y se obtuvo una derrama de 108 millones 100 mil dólares, 
y una estadía promedio de 1.4 días.

Por parte de la Comisión de Vigilancia de Tiempo Compartido se otorgaron 
29 certificados de operación a desarrollos turísticos en esta modalidad y uno 
más para un desarrollo con el sistema de multipropiedad, captando por estos 
conceptos la cantidad de 694 mil pesos.
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En el ámbito de la protección y asistencia al turista, se atendieron 75,081 
personas, logrando conciliar quejas y denuncias captadas en los 54 módulos 
de información y atención a los visitantes.

3.3. Infraestructura turística

En la vertiente de inversión pública, con la Secretaría de Turismo Federal, se 
firmó el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 
por un monto de 129 millones 835 mil pesos, que incluye aportaciones de 
los tres órdenes de gobierno, en las que la Federación apoyó con el 55.6%, 
el Estado con 31.7 y los municipios con el 12.7% restante.

En proyectos de infraestructura, financiados con fondos de este convenio, 
se contemplan importantes inversiones en Acapulco, Zihuatanejo y 
Taxco, que en conjunto suman 122 millones 335 mil pesos, canalizados 
a la rehabilitación y mejoramiento integral de imagen urbana; destacan 
en Acapulco, los programas integrales de mejoramiento urbano y 
equipamiento turístico, tanto de la zona metropolitana del puerto, como 
de Pie de la Cuesta y de Puerto Marqués, donde se concentró el 54.6% 
del total de la inversión. En importancia le siguen, la tercera etapa de la 
rehabilitación de la imagen urbana de Zihuatanejo con 19.1% y Taxco que 
absorbe el 16.9% de los recursos. 

La inversión privada en el Estado fue de 87.5 millones de dólares, en 
Acapulco fue de 51 millones, en Ixtapa Zihuatanejo 4.5 millones y en Taxco 
fue de 32 millones de dólares, con esta inversión se está recuperando el 
dinamismo de la actividad turística en Guerrero, que implica, entre otras 
acciones, la promoción y arraigo de la inversión privada, para ampliar y 
mejorar la infraestructura inmobiliaria e impulsar la diversificación de la 
oferta, teniendo entre las inversiones más representativas, la construcción 
de condominios de desarrollo turístico vacacional, remodelación de 
instituciones bancarias, construcción de viviendas turísticas de segunda 
residencia, remodelación de hoteles, destacando en Acapulco el Crowne 
Plaza y en Ixtapa, el Dorado Pacífico.
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Con esa visión, mediante reuniones con los principales inversionistas privados, 
se impulsaron proyectos que se encuentran en proceso de construcción y 
próximos a iniciar o reiniciar. Esto es el preámbulo de lo que en un futuro 
debe concretar en un Consejo de Inversionistas Turísticos, que será el hilo 
conductor hacia el incremento y calidad de la infraestructura de la oferta, 
para elevar los niveles de empleos e ingreso para las familias guerrerenses. 

En el Puerto de Acapulco, se reactivaron los proyectos del Centro 
Comercial La Isla Shopping Village y la Isla Residences Resort & Spa; el 
desarrollo Expo Mundo Imperial; la modernización y ampliación de The 
Fairmont Acapulco Princess y The Fairmont Pierre Marques, así como la 
Marina de Puerto Marqués, entre otros que en conjunto representan una 
inversión considerable, para los próximos cuatro años.

Por lo que se refiere a espacios deportivos, con capital privado se inició 
en Acapulco la construcción de un estadio de fútbol, con capacidad para 
28,000 personas, cuya inversión generará una importante derrama de 
empleos directos e indirectos. También se está promoviendo en la zona 
Diamante, un Centro de Alto Rendimiento Deportivo, con capacidad 
para 650 personas, entre atletas discapacitados y adultos mayores. El 
proyecto considera la construcción de un hotel, villas, instalaciones para 
competencias nacionales e internacionales, una clínica y área comercial. 
Este sitio sería uno de los primeros en su tipo a nivel internacional. 

Para el nuevo polo turístico localizado en el Municipio de San Marcos, el 
Gobierno del Estado ha impulsado la inversión privada que generará empleos 
directos e indirectos para las familias guerrerenses. Para detonar estos 
proyectos se está promoviendo la construcción de la autopista costera que 
conectará al Aeropuerto Internacional de Acapulco con este destino turístico.

Se instaló el Comité Estatal de Aprovechamiento Sustentable de la 
Zona Federal Marítimo Terrestre de Acapulco y Zihuatanejo que no se 
había instalado ni sesionado desde 1998; así como el Comité Local de 
Administración de la Zona Federal Marítimo Terrestre del Municipio de San 
Marcos para que en coordinación con la autoridad municipal, se garantice 
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su aprovechamiento en forma planeada y sustentable. Cabe destacar que a 
nivel nacional, este es el primer municipio en recibir la asignación destino, 
por parte del Gobierno Federal.

En Ixtapa Zihuatanejo, se encuentra en proceso el proyecto denominado 
Isla Ixtapa, el cual incluye, vivienda turística, hotel, club de golf, entre otros 
atractivos turísticos, dicho proyecto contempla inversiones importantes con 
la consecuente generación de empleos y desarrollo de ese destino turístico.

Por su parte FONATUR reportó una inversión en proyectos de infraestructura 
turística, por 31 millones 165 mil pesos.

Se ha concretado por parte del Gobierno estatal, la aportación de un predio 
en la zona de Acapulco Diamante, en el que con una inversión estimada de 70 
millones de pesos, se construirá el Museo del Agua.

El Gobierno del Estado, realizó también mejoras en la imagen urbana 
del sistema de vialidades de Acapulco Diamante, entre las que destacan, 
la construcción de un espacio escultórico en donde se colocó la obra “La 
Acapulqueña”; la rehabilitación integral del sistema de alumbrado público, 
así como el mantenimiento y conservación de los tres bulevares del Acapulco 
Diamante, con una inversión de 10 millones 848 mil pesos, generando 150 
empleos permanentes.

4.- Desarrollo rural, transformando el campo 
guerrerense

El hecho de que el 42% de la población guerrerense vive en el medio 
rural, es el mayor indicador de que el sector primario de la economía 
guerrerense, sigue siendo relevante en el desarrollo del Estado. En este 
sentido, la política implementada por este gobierno, plantea que para 
mejorar las condiciones de bienestar social de los habitantes de las 
comunidades rurales, se requiere del establecimiento de programas, 
sobre la base de una visión regional y territorial que considere los 
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aspectos geográfico, socioeconómico, político y ecológico. Para ello 
se han diseñado estrategias y líneas de acción orientadas a elevar los 
niveles de producción y productividad del sector agropecuario.

Con la suma de esfuerzos de la Federación, el Estado, los municipios 
y los productores, en el 2011 se logró asignar al desarrollo rural, un 
presupuesto total de 4,192 millones 881 mil pesos.

En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural 
Sustentable, suscrito entre el Gobierno del Estado y la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) 
y derivado de los esquemas de operación concertados con la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) y la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) 
se han invertido 1,928 millones 580 mil pesos, que incluyen también 
aportaciones de municipios y productores. Destacan 652 millones 619 
mil pesos, de los programas ejercidos en concurrencia con la SAGARPA, 
donde a través del Programa de Adquisición e Inversión en Equipamiento 
e Infraestructura Rural (PAIEI), se apoyaron 5,403 proyectos productivos 
para 14,840 beneficiarios de las cadenas agroalimentarias estratégicas.

4.1. Impulso a agricultura

Continuamos subsidiando al Programa de Fertilizantes, ahora reorientado al 
uso de biofertilizantes y a la implementación de innovaciones tecnológicas 
para reducir costos de producción, elevar rendimientos y evitar la 
degradación de suelos. A este programa se destinaron 853 millones de pesos, 
suministrados por el Gobierno del Estado, los municipios y los agricultores 
para la adquisición y distribución de 159,000 toneladas de fertilizante químico 
y 364,000 dosis de biofertilizante, en beneficio de 303,000 productores de 
maíz y 498,000 hectáreas.

Asimismo, se gestionaron ante la Federación, 20 millones de pesos, para la 
contratación de 180 prestadores de servicios profesionales, que brindan 
capacitación y asistencia técnica en innovaciones tecnológicas a productores de 
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maíz, en los 81 municipios y 1,245 localidades; acciones que se complementaron 
con la instalación de 744 parcelas demostrativas en las siete regiones del Estado. 

En el año agrícola 2011, la superficie cultivada fue de 869,182.1 hectáreas y se 
obtuvo una producción de 5,266,544 toneladas, donde predomina el maíz 
con 1,317,464 toneladas.

Con el Proyecto Transversal de Apoyo a la Cadena Productiva de Maíz y Frijol 
(PROMAF), se atendieron 110 solicitudes, que amparan 103,298 hectáreas y 
18,210 productores, con un presupuesto federal de 133 millones 814 mil pesos 
y a través del Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), se 
asignaron 458 millones 84 mil pesos, en favor de 147,388 agricultores y 370,670 
hectáreas, lo que permitió fortalecer la producción y la competitividad de la 
cadena maíz, garantizar el abasto local y mejorar el ingreso de los productores.

A través del componente de apoyo a la agricultura de autoconsumo de 
pequeños productores de maíz de temporal, con 23 millones de pesos se 
apoyó a 18,260 campesinos, para la adquisición de paquetes de prácticas 
tecnológicas, aplicados en 28,750 hectáreas de localidades de alta y muy alta 
marginación. 

Para lograr una mayor eficiencia productiva y energética del sector agropecuario, 
como parte del Programa de Apoyo al Ingreso Agropecuario (PROCAMPO), 
se operó el componente de modernización de la maquinaria agropecuaria, 
beneficiando a 145 campesinos, con un monto total de 9 millones 263 mil 
pesos, utilizados en la adquisición de 274 equipos e implementos agrícolas.

Referente al cultivo de maíz, en coordinación con la SAGARPA y en el marco 
del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos, para el ciclo agrícola 
primavera-verano 2011, bajo la modalidad de coinversión de 42 millones 959 
mil pesos, se contrató el Seguro Agrícola Catastrófico, con cobertura de 
353,245 hectáreas. 

En cuanto al volumen de la producción primaria, ésta fue de 5,266,544 
toneladas, equivalentes al 2.1% del total en el país y ubica al Estado en el 
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lugar 19 de la tabla nacional; es de subrayar que el 96.3% se concentra en 
el subsector agrícola; mientras que la actividad pecuaria absorbe el 3.5%; 
respecto del valor de la producción nacional, con 11,562 millones 225 mil 
pesos, Guerrero ocupa el sitio 17 y participa con el 2.1%.

Por lo que se refiere al valor de la producción agrícola, se registran 8,870 
millones 39 mil pesos, que significan el 2.8% del total del país; la ganadería, 
por su parte alcanzó 3,062 millones 704 mil pesos y 1.3%, comparado con 
el valor de la producción nacional.

Los esfuerzos para atender a los productores en transición hacia niveles 
de eficiencia y productividad, se han enfocado a reforzar las cadenas 
agroalimentarias donde el Estado de Guerrero cuenta con ventajas 
comparativas a nivel nacional, es el caso del maíz, café, mango, coco, 
limón, maguey–mezcal, plátano, jamaica, aguacate, ornamentales, mamey 
y agricultura protegida, en las que con la participación de los tres órdenes 
de gobierno y los beneficiarios, se ejercieron 77 millones 388 mil pesos 
en equipamiento e infraestructura. 

En Guerrero, sólo el 2.8% de los tractores utilizados en la actividad agrícola 
son propios, contra un 97.2% rentados; lo que sitúa al Estado muy por 
debajo de la media nacional que es del 12.1 y 87.9%, respectivamente. 
Ante ello se canalizaron 12 millones 236 mil pesos a la adquisición de 
61 unidades de maquinaria y 109 lotes de implementos agrícolas, en 
beneficio de 176 campesinos.

A nivel nacional mantenemos el quinto lugar, tanto en producción como 
en calidad de Café. Con este referente, se atendieron 25 proyectos con 
un monto de 8 millones 48 mil pesos, para la adquisición de maquinaria, 
equipo, infraestructura y material vegetativo, beneficiando a cafeticultores 
de 14 municipios de las regiones Costa Chica, Costa Grande y la Montaña.

Para fortalecer la infraestructura, la renovación de cafetales, así como las 
acciones de investigación, transferencia de tecnología y promoción, con 
la Asociación Mexicana de la Cadena Productiva del Café (AMECAFE) 
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y el organismo Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
(ASERCA), se aplicaron 14 millones 297 mil pesos, en beneficio de 10,857 
cafetaleros y 22,015 hectáreas.

En la cadena Mango, con una participación equivalente al 20% del volumen 
nacional, Guerrero ocupa el primer lugar en producción de esta fruta; 
para el año que se informa, se invirtieron 11 millones 859 mil pesos para 
financiar 62 proyectos de infraestructura, material vegetativo y sistemas 
de riego, especialmente para los procesos de agroindustrialización. En 
cuanto al sistema producto Maguey-Mezcal, con 11 millones 919 mil pesos 
se apoyaron 51 proyectos, resaltando la modernización y equipamiento de 
39 fábricas de mezcal. 

Respecto a la palma de coco, se canalizaron 9 millones 367 mil pesos en 
respaldo de 22 proyectos de equipamiento, infraestructura y sistemas de riego 
tecnificado, especialmente al establecimiento y mantenimiento de viveros 
de palmeras criollas del alto pacifico, para renovar plantaciones. Asimismo, 
se inauguró la Procesadora de Copra “San Jerónimo”, en Atoyac, con una 
inversión aproximada a los 20 millones de pesos, lo que permitirá incrementar 
el volumen de acopio, de 1,200 a 2,000 toneladas mensuales y alcanzar una 
meta de 1,200 toneladas de aceite.

Con el propósito de fomentar la agricultura protegida, como sistema de 
producción alternativo, competitivo y sustentable, de los fondos del PAIEI 
y en apoyo de 176 beneficiarios, se aplicaron 14 millones 484 mil pesos 
para instalar invernaderos y bioespacios en una superficie de casi 100,000 
metros cuadrados, principalmente en las regiones Centro, Montaña y Norte, 
donde también el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), favoreció 
a 188 agricultores con el establecimiento de 104,660 metros cuadrados de 
invernaderos. 

En la cadena del cultivo de Aguacate, con recursos del orden de 7 millones 814 
mil pesos, también derivados del PAIEI, se implementaron sistemas de riego 
y se adquirió material vegetativo en beneficio de agricultores de las regiones 
Centro, Costa Grande y Norte. De igual manera, a la cadena de cultivos 
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ornamentales, se designaron 1 millón 517 mil pesos, para la adquisición de 
equipo y material vegetativo, en bien de 65 productores, en su mayoría del 
Municipio de Acapulco. 

Tomando en cuenta que las políticas públicas concurrentes al campo, 
representan la posibilidad de acercar los instrumentos de apoyo a productores 
de menores ingresos y de transición, se implementó el Esquema de Atención 
a Proyectos Municipales, en el que participaron 75 ayuntamientos, con una 
inversión de 63 millones 900 mil pesos para 2,912 proyectos: agrícolas, 
ganaderos y pesqueros. 

Como resultado de ser el segundo lugar nacional en superficie cultivada 
de mamey, Guerrero aporta una importante derrama económica, 
derivada de la venta de esta fruta; por ello y con el fin de fortalecer 
esta cadena productiva, se constituyó el Comité Estatal del Sistema 
Producto Mamey, que aglutina a 776 miembros; de igual manera, 
para impulsar su producción, procesamiento y comercialización, en 
la Región de la Montaña, con el Gobierno Federal se destinaron más 
de 2 millones 600 mil pesos a equipamiento, infraestructura, sistemas 
de riego, innovación tecnológica, asistencia técnica y capacitación.

4.2. Fortalecimiento de la ganadería

Con un valor de 150 millones 56 mil pesos, equivalentes al 8.7% del total 
nacional, Guerrero destaca en la producción de carne en canal de caprino 
y se posiciona como el cuarto productor del país; el producto pecuario más 
importante de la Entidad fue la carne en canal de bovino, que en la canasta 
agropecuaria y pesquera ocupó el segundo lugar, ya que concentró el 39% 
del ingreso obtenido por este subsector.

En tal virtud, con recursos del PAIEI, se destinaron 81 millones 188 mil pesos a 
la cadena bovinos, cerdos, aves, caprinos, ovinos y otras especies; sobresalen 
49 millones 700 mil pesos, en apoyo de 1,280 proyectos productivos para la 
adquisición de infraestructura, equipamiento y mejoramiento genético. 
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Como línea estratégica para elevar la calidad del ganado, con 3 millones 320 
mil pesos, se subsidió la adquisición de 332 sementales bovinos de registro, 
proveídos por criadores locales a igual número de beneficiarios.

El PROGAN representa uno de los programas de mayor impacto para 
incrementar la productividad pecuaria y la adopción de tecnología. Es de 
mencionar que durante el 2011, la SAGARPA invirtió 122 millones 715 mil pesos 
en apoyo a 10,844 ganaderos y apicultores.

La cadena porcícola, captó una inversión de 12 millones 61 mil pesos, con lo 
que se han tecnificado unidades de producción y mejorado las condiciones 
de asistencia técnica y capacitación; lo que hizo posible que con 22,742 
toneladas, Guerrero se ubique en el décimo primer lugar nacional.

En la cadena de ovicaprinos se invirtieron 8 millones de pesos en acciones de 
infraestructura y mejoramiento genético, considerando que el Estado tiene 
un inventario de poco más de 836,009 cabezas y ocupa la cuarta posición 
entre las 32 entidades del país.

Para fortalecer la infraestructura apícola, con un presupuesto de 7 millones 
de pesos provenientes del PAIEI se apoyaron 190 pequeños productores. 
De esta manera, con 100,616 colmenas, Guerrero alcanzó una producción de 
3,028 toneladas de miel, ocupa el quinto lugar nacional; para impulsar esta 
actividad, se invirtieron 3 millones 846 mil pesos en proyectos de renovación 
y fortalecimiento de su inventario productivo, destacando la certificación de 
un criadero de abejas en el Municipio de Mártir de Cuilapan. 

Más de la mitad de los riesgos nacionales en materia zoosanitaria presentan 
en Guerrero un status “libre” o de erradicación; esto, como resultado de 
las acciones realizadas para mantener y superar los estándares de calidad, 
necesarios para comercializar los productos pecuarios sin restricciones. Así, 
entre los principales logros, se puede afirmar que nuestro Estado registra en 
aves, el estatus de libre de influenza aviar, Newcastle, de salmonelosis aviar en 
bovinos, caprinos y ovinos; en abejas se mantiene el control contra la varroasis 
y en porcinos el control contra la enfermedad de Aujesky. 
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En el marco de la Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina, se 
concluyó el barrido de 1,200,000 cabezas y se logró el reconocimiento de 
la Región Costa Chica en Fase de Erradicación Acreditado Preparatorio, por 
el Departamento de Agricultura de Estados Unidos, lo que permite a los 
productores de esta zona, exportar ganado a la Unión Americana e influir en 
los tabuladores de precios.

Para reducir riesgos en el subsector agrícola, se aplicaron 38 millones 879 mil 
pesos en acciones permanentes de vigilancia epidemiológica fitosanitaria; con 
lo cual se logró el status de Baja Prevalencia en la campaña contra la mosca de 
la fruta en 4,000 hectáreas de cultivo de mango; el reconocimiento del status 
fitosanitario de Huertos Temporalmente Libres en 60 hectáreas de guayaba, 
del Municipio de Tetipac, y de 120 hectáreas en el caso del Barrenador del 
Hueso en el cultivo del aguacate en Leonardo Bravo y Heliodoro Castillo. 
Se mantiene también el estatus de protección en la campaña contra el 
Huanglongbing, de los cítricos, naranja y limón mexicano y se combate la 
plaga conocida como “picudo negro”, en 45,000 hectáreas de cocotero.

4.3. Desarrollo de la pesca y acuacultura

A pesar de sus 522 kilómetros de litoral, la vocación de Guerrero no está 
suficientemente vinculada a la actividad pesquera y como Entidad ocupa el 
décimo sexto lugar; situación contraria se observa en la acuacultura, que ha 
tenido un importante impulso traducido en la producción de casi 700 toneladas, 
básicamente de tilapia, con valor de poco más de 19 millones de pesos. 

En el marco del PAIEI, en este sector se invirtieron 99 millones 710 mil pesos, de 
los cuales el 78.6% se canalizó a la construcción, rehabilitación, equipamiento 
de estanques acuícolas, jaulas flotantes y al equipamiento de embarcaciones 
de pesca ribereña.

Por lo que respecta a inversión, se logró convenir con la Comisión Nacional de 
Pesca (CONAPESCA) un monto de 11 millones 78 mil pesos para renovar 108 
motores fuera de borda, 105 embarcaciones menores, 23 artes de pesca, 32 
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hieleras y 10 sistemas de equipo satelital de navegación, en beneficio de 278 
pescadores, de las regiones de Acapulco, Costa Grande y Costa Chica.

A través del Comité de Sanidad Acuícola, A.C., se destinaron 5 millones 781 
mil pesos, para la ejecución de proyectos estratégicos de atención a peces, 
como tilapia, bagre, trucha arco iris, y otro de crustáceos, en las variedades 
de camarón blanco y langostino de agua dulce, en las regiones de Acapulco, 
Costa Grande, Centro y la Montaña, beneficiando a 559 productores.

4.4. Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 
(PESA)

Con un nuevo enfoque, el PESA, ha reorientado su visión y concepción hacia 
un esquema que permita garantizar la producción balanceada de alimentos 
para las familias de campesinos poseedores de parcelas menores de 5 
hectáreas, en zonas rurales de menor índice de desarrollo humano. Este 
modelo de atención alimentaria, comprende la dotación de equipo para 
mejorar las condiciones de salud en el hogar; de infraestructura, equipo, 
material vegetativo, especies zootécnicas y acuícolas para incrementar 
la disponibilidad de alimentos, así como la implementación de proyectos 
productivos que contribuyan a la generación de ingresos. Estas acciones se 
complementaron con asistencia y capacitación que brindaron 48 agencias 
de desarrollo rural, a través de 288 prestadores de servicios profesionales y 
500 promotores comunitarios.

Se atendieron en forma integral 40,150 familias, en 1,219 localidades de 
alta y muy alta marginación, en los 81 municipios del Estado, de las cuales, 
sólo en el 2011, fueron incorporadas 852 nuevas comunidades y 24,419 
familias; todo ello, mediante la puesta en marcha de 1,190 proyectos de 
equipamiento e infraestructura para la producción de traspatio, con un 
monto de 221 millones 597 mil pesos. Además, se realizaron obras de 
conservación de suelo y agua, en beneficio de 2,183 productores y 12,464 
hectáreas.
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Asimismo, con acciones complementarias, compartimos responsabilidad 
con la CONAFOR, en la operación de 82 millones de pesos, destinados a 
59 proyectos de manejo integral de cuencas y 12 de maíz por bosque.

4.5. Infraestructura hidroagrícola

Las inversiones concurrentes Federación-Estado-beneficiarios sumaron en 
este rubro, 120 millones 85 mil pesos, en beneficio de 2,447 productores y 
4,911 hectáreas.

A fin de mejorar la infraestructura hidroagrícola y elevar la rentabilidad de cultivos 
perennes, como el mamey o cíclicos, como el girasol, con una inversión de 20 
millones de pesos, la CONAGUA implementó el Proyecto de Modernización de 
Riego de “La Cañada”, sobre el Río Tlapaneco, para habilitar 917 parcelas en 2,174 
hectáreas, a beneficio de 776 familias de 10 localidades en la montaña baja.

En lo que concierne al componente conservación y uso sustentable de suelo 
y agua, se ejercieron casi 5 millones de pesos, en atención de 16 localidades 
de la Región Montaña, con la ejecución de siete proyectos de construcción de 
tanques de almacenamiento, líneas de conducción de agua y presas filtrantes, 
entre otras. 

5.- Impulso a la infraestructura carretera y 
aeroportuaria 

La atención al rubro carretero constituye un eje de capital importancia en las 
políticas públicas de la presente administración, por ello, la orientación del 
gasto con rumbo y sentido social habrá de generar mayores beneficios para 
los guerrerenses y en particular a quienes habitan en zonas con alto rezago 
social.

Nuestro compromiso es que las carreteras permitan acercar a las comunidades 
con los centros urbanos y romper gradualmente el desequilibrio económico, 
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social y cultural entre las regiones, especialmente en las demarcaciones 
indígenas.

En ese contexto, uno de los criterios para definir los tramos carreteros a 
construir, es el grado de rezago social que presentan algunos municipios, 
principalmente los que se ubican en la alta y baja montaña y en la parte de 
la sierra; focalizando comunidades con más alta densidad de población, a 
efecto de propiciar una mayor rentabilidad social.

Derivado del esfuerzo de este gobierno, tenemos ya los primeros avances; 
sólo en lo que va de esta administración se ha atendido una cantidad 
importante de caminos y carreteras que se traduce en más de 160 obras y 
acciones que representan más de 4,600 kilómetros de la red estatal, con una 
inversión superior a los 3,479 millones de pesos, incluyendo las acciones de 
la Federación. 

Por parte del Estado, se asignaron recursos para la ejecución de 50 proyectos 
carreteros de modernización y construcción, con una derrama económica 
mayor a los 830 millones de pesos y una meta de 325 kilómetros, entre los 
que destacan las pavimentaciones de los tramos La Parota–Aratichanguio, 
Huamuxtitlán–Totolapa, San Luis Acatlán–Miahuichán–Poza Verde, Ayutla–
San Marcos, y San Luis San Pedro–Fresnos de Puerto Rico; sobresalen 
también los trabajos de rehabilitación de la carretera Tlapa-Marquelia, 
donde se invierten más de 80 millones de pesos para atender una meta 
de 120 kilómetros. Asimismo, en la conservación de las cinco aeropistas 
ubicadas en Chilpancingo; Zacacoyuca, Municipio de Iguala; Santa Bárbara, 
de Pungarabato; Cuajinicuilapa y Santa Cruz, de Huamuxtitlán, se autorizó 
una inversión por 10 millones de pesos.

Con 137 millones 5 mil pesos, se construyeron también, 774 metros lineales en 
10 puentes vehiculares; entre los que figuran los de La Laguna y el Zopilote, 
en el Municipio de Tecpan de Galeana y el Hueyeatl en Copalillo, que permitirá 
incorporarse de manera más rápida a la Autopista del Sol y beneficiará a 
10,000 habitantes de varias localidades.



91PRIMER INFORME DE GOBIERNO
DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE

De la inversión estatal por 1,400 millones de pesos, a través del Programa de 
Infraestructura Básica de Atención a Pueblos Indígenas (PIBAI), se ejercen 
211 millones 600 mil pesos, de los cuales el 70% es aportación Federal y el 
complemento del Gobierno del Estado.

Para justificar técnica y financieramente las inversiones, en este primer año 
de gobierno, se aplicaron 156 millones 800 mil pesos para la elaboración de 
57 estudios y proyectos ejecutivos; entre los que destacan los relativos a la 
Escénica Alterna de Acapulco y el Libramiento de Ometepec, con 90 millones 
y 8 millones 400 mil pesos, respectivamente.

Casi el 80% de los más de 18,000 kilómetros de carreteras en Guerrero, son 
caminos rurales y brechas mejoradas, lo que se convierte en uno de los mayores 
retos para poder brindar atención a esta red de vías de comunicación; por 
ello, de manera gradual y estratégica se han venido atendiendo, en razón de 
que brindan acceso a poblaciones de diversas regiones de la Entidad.

Con motivo de la temporada de lluvias, se puso en marcha el Programa de 
Atención de Emergencias 2011, a fin de prevenir contingencias en caminos 
de mayor riesgo de sufrir daños; para lo cual se instalaron 35 módulos de 
maquinaria en seis de las siete regiones del Estado; esto permitió mantener 
en condiciones adecuadas, la comunicación en localidades de 44 municipios 
y atender más de 3,700 kilómetros de caminos rurales, lo que significó una 
inversión de 65 millones de pesos.

Destacan la Región Costa Grande, en donde se invirtieron 13 millones 600 
mil pesos para rehabilitar 902 kilómetros, en los municipios de Tecpan de 
Galeana, Petatlán, Zihuatanejo, Atoyac de Álvarez, La Unión y Coahuayutla; 
es de subrayar que el beneficio incluye a localidades de los municipios de San 
Miguel Totolapan, Ajuchitlán del Progreso y Coyuca de Catalán, de la Región 
Tierra Caliente.

De los tramos rehabilitados resaltan 35 kilómetros del camino Las Lomas-
Rincón del Refugio, Municipio de Petatlán; 98 kilómetros que comprenden 
caminos importantes del Municipio de Tecpan, entre ellos, Arroyo Frío-Sierrita 
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de Los Torres-Cordón Grande. En el Municipio de Atoyac se rehabilitaron 43 
kilómetros en los caminos San Andrés de la Cruz-Los Valles-El Cacao; La 
Pintada-El Edén-El Tambor, asi como 75 kilómetros del camino La Piedra-
Camalote-El Nogal-Puerto Las Hoyas-Las Palancas-Barranca San José, 
comunidades que pertenecen al Municipio de Petatlán, cuyo beneficio alcanza 
localidades del Municipio de Coyuca de Catalán.

Sin duda, la mayor inversión registrada se ha destinado a la pavimentación 
de caminos y carreteras, lo que ha permitido incorporar más kilómetros 
asfaltados a la red, brindar mayor seguridad y reducir tiempos de traslado de 
personas; así como la ampliación y mejoramiento de carreteras alimentadoras 
y caminos rurales.

Para este segmento carretero se presupuestaron recursos federales y estatales 
por más de 1,675 millones de pesos para la pavimentación de 276 kilómetros, 
de los cuales, al término del 2011 se tiene un avance del 74%. 

Nos propusimos impulsar proyectos carreteros que permitan brindar 
oportunidades de bienestar social para todos los guerrerenses; con esa visión, un 
primer acto simbólico fue el inicio de la pavimentación de la vía Ayutla-Pascala 
del Oro, que unirá comunidades de este municipio con las de San Luis Acatlán. 
Esta carretera será el parte aguas para el desarrollo de esta demarcación, 
que comprende también poblados de los municipios de Acatepec, Iliatenco, 
Malinaltepec y Metlatonoc, al interconectarse con el Eje Carretero Tlapa-
Marquelia y constituir un circuito de comunicación entre las regiones Montaña, 
Centro y Costa Chica.

El Gobierno Federal invirtió 1,114 millones 400 mil pesos en la modernización 
y construcción de caminos rurales, que significó el 53.6% de la inversión 
federal ejercida. En cuanto al Programa de Empleo Temporal, ejerció 62 
millones 400 mil pesos para dar mantenimiento a 1,592.8 kilómetros de 234 
caminos, en todo el Estado, generando 6,250 empleos y 233,840 jornales; en 
tanto que con el Programa Anual de Conservación de Carreteras, aplicó 364 
millones 500 mil pesos para atender los tramos y puentes de la red federal 
libre. De igual forma, con 533 millones 100 mil pesos operó el Programa de 
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Construcción y Modernización de Carreteras Federales y construyó 8 puentes 
más en diversas regiones de la Entidad. Asimismo, con 43 millones 100 mil 
pesos se elaboraron diversos proyectos ejecutivos.

Destacan por su importancia en el Programa de Construcción y Modernización 
mencionado, los tramos siguientes: Tecpan-San Jerónimo y Tecpan-San Luis 
San Pedro; Mozimba-Pie de la Cuesta y San Marcos-Las Vigas; puente sobre 
el Bulevard Vicente Guerrero en Chilpancingo, Tres Vidas-Barra Vieja, la 
carretera Zumpango-Chilpancingo y el distribuidor Tierras Prietas, así como 
la rehabilitación de la carretera Tlapa–Marquelia. 

6.- Sustentabilidad del desarrollo

El Gobierno del Estado ha orientado sus políticas, planes y programas 
hacia el objetivo de generar un modelo de desarrollo, que pase de la 
retórica a la acción para facilitar el tránsito hacia la sustentabilidad, en el 
entendido de que el desarrollo será sustentable cuando se aprovechen en 
forma racional y sostenible los recursos naturales y se preserve el medio 
ambiente. 

Hacer compatible medio ambiente y desarrollo es el reto para un nuevo 
estilo de gobernar. La gran responsabilidad es lograr que se mejore 
la calidad de vida de los guerrerenses, pero que a la vez se detenga el 
deterioro de nuestro entorno natural.

6.1. Conservar la biodiversidad

Guerrero se caracteriza por resguardar su gran riqueza biológica y a 
nivel nacional, es una de las entidades más importantes en esta materia; 
sin embargo, existe una pérdida creciente de este potencial, debido 
principalmente a las actividades antrópicas que la población desarrolla para 
la subsistencia y a la falta de sustentabilidad de las actividades productivas. 
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El Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas incluye cinco espacios 
que abarcan 3,401 hectáreas, apenas el 0.05% de la superficie total de la 
Entidad; Por ello, el actual gobierno tiene como una de sus prioridades 
el incremento de superficies bajo conservación y el fortalecimiento de la 
operación de las reservas. En tal virtud, con la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (CONANP), se avanzó en el proceso de establecimiento 
de la Reserva de la Biosfera de la Montaña de Guerrero, que preservará a 
más de 155,000 hectáreas de bosques, en los municipios de Metlatonoc, 
Cochoapa el Grande, Malinaltepec, Iliatenco, Atlamajalcingo del Monte y 
San Luis Acatlán; al respecto, cabe señalar que se concluyó el estudio 
técnico justificativo y se está elaborando el decreto correspondiente. 

Asimismo, en coordinación con el Ayuntamiento y el FIBAZI, se estableció 
en el Puerto de Zihuatanejo, el Parque Estatal Ecotemático ”El Limón”, en 93 
hectáreas, para el cual, con una inversión de 1 millón 100 mil pesos se construyó 
el cercado perimetral. Se realizó también el estudio técnico justificativo y se 
tiene preparado el decreto para crear en el Municipio de Chilpancingo, la reserva 
de “Machohua”, que protegerá 453 hectáreas de bosque; en tanto que para el 
Municipio de Taxco, se elaboró el decreto para instaurar legalmente el Parque 
del Cerro “El Huisteco”. 

Por otra parte, en colaboración con los gobiernos Federal y del Municipio 
de Acapulco se integró la Comisión para el Rescate del Parque Nacional 
“El Veladero” y se logró la desincorporación de terrenos que habían sido 
invadidos.

Con el propósito de reactivar la producción forestal y conservar los recursos 
naturales, conjuntamente con la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), 
se aplicaron 247 millones 500 mil pesos, en la ejecución de acciones de 
fomento productivo sustentable, conservación y restauración de bosques. 

Para fortalecer la industria forestal campesina, con una inversión de 17 
millones 500 mil pesos, se apoyó la capitalización de ocho empresas 
comunitarias con maquinaria, equipo e instalaciones. Destacan la edificación 
de una bodega en la fábrica de muebles “El Balcón” y la rehabilitación del 
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aserradero del Ejido “Bajos de Balsamar”, en el Municipio de Tecpan; la 
construcción de una bodega y la adquisición de vehículos de carga para 
la fábrica de muebles de La Concordia, Municipio de Ayutla; así como las 
instalaciones de la Envasadora de Flor de Tila, en Malinaltepec.

En el marco del Programa de Silvicultura Comunitaria, se favoreció a 70 
comunidades con 8 millones 810 mil pesos para estudios de manejo y apoyos 
para el aprovechamiento forestal. De igual manera, se beneficiaron 29 
localidades indígenas, con proyectos de conservación de la biodiversidad, 
cuyo costo fue de 12 millones 600 mil pesos; sin dejar de mencionar los 
31 millones 900 mil pesos que para el pago de servicios ambientales, se 
destinaron al financiamiento de 12 proyectos que cubren 13,365 hectáreas 
forestales; se apoyó también, la elaboración de ocho estudios regionales 
y programas de manejo, con una inversión de 5 millones de pesos. 

En materia de reforestación, con la aplicación de 13 millones 800 mil 
pesos se produjeron 16,800,000 plantas, con las cuales se reforestaron 
13,683 hectáreas, para lo cual se ejercieron 42 millones 900 mil pesos. 
De igual manera se canalizaron 4 millones 200 mil pesos para establecer 
plantaciones forestales comerciales en 437 hectáreas. 

Para el combate de incendios forestales, con la participación de los tres 
niveles de gobierno y ciudadanía voluntaria, se constituyeron 13 brigadas 
que realizaron operativos en todo el Estado. Además, con recursos del 
Programa de Empleo Temporal, por un monto de 7 millones 300 mil 
pesos, se ejecutaron acciones de prevención, en las que colaboraron 1,200 
beneficiarios de 100 comunidades. También se llevó a cabo una intensa 
campaña de comunicación, prevención y control del fuego agrícola, esto 
con una inversión de 850 mil pesos. Así, al término del 2011, se registraron 
137 incendios en una superficie de 12,818 hectáreas. 

A través del Programa para el Establecimiento y Fortalecimiento de 
Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, se ejercieron 
1 millón 26 mil pesos; destaca la realización de talleres de capacitación en 
todas las regiones de la Entidad, a un total de 251 beneficiados.
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En acciones de conservación y recuperación de la tortuga marina, se 
asignaron 1 millón 500 mil pesos para apoyar a los 21 campamentos, 
con la adquisición de materiales y avituallamiento, además de equipo de 
transporte tipo cuatrimotos.

6.2. Gestión integral de residuos

Con la concurrencia de los tres órdenes de gobierno, se busca impulsar 
políticas de prevención y gestión tendientes a disminuir la cantidad y 
el nivel de peligrosidad de residuos sólidos, fomentando la cultura del 
reciclamiento, a fin de reducir al mínimo el confinamiento final en rellenos 
sanitarios y generar ingresos familiares alternos. 

En materia de espacios para el depósito de desechos, de particular 
relevancia fue la conclusión de los rellenos sanitarios de Acapulco, 
Chilpancingo e Iguala. Adicionalmente, con una inversión de 6 millones 
700 mil pesos, se apoyó al Municipio de Chilpancingo en la adquisición de 
vehículos recolectores, así como de maquinaria para la operación del nuevo 
relleno sanitario.

Además, en beneficio de una población aproximada de 53,000 habitantes, 
con fondos de 1 millón 350 mil pesos, se realizaron los proyectos de sendos 
rellenos sanitarios en los municipios de Metlatonoc, Cochoapa el Grande y 
José Joaquín de Herrera. 

Por otra parte, en diversos centros de acopio, en los municipios de Acapulco, 
Iguala, Tlapa, Taxco y Zihuatanejo, se recolectaron 424 toneladas de llantas 
usadas, que fueron trasladadas a su destino final.

En cuanto al retiro de residuos sólidos, con recursos del Programa de Empleo 
Temporal, se invirtieron 2 millones 400 mil pesos, particularmente en el Puerto 
de Acapulco, donde se realizaron trabajos de limpieza en 14 kilómetros de 
cauces de ríos y se recolectaron 295 toneladas de basura.
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6.3. Prevención y control de la contaminación del 
agua

Para combatir la contaminación del agua y fomentar su cuidado, los 
tres niveles de gobierno y la sociedad civil, integrados en el Consejo de 
Cuenca de la Costa de Guerrero, elaboraron el Plan de Gestión Integral 
del Sistema Lagunar Costero de Guerrero; el Plan de Gestión de la 
Cuenca del Río La Sabana-Laguna de Tres Palos y el Plan de Gestión 
de la Cuenca de la Laguna de Coyuca-Río Mitla, en los que se delinean 
acciones en materia de campañas de limpieza, descargas de aguas 
residuales, separación y reciclaje de residuos sólidos y la explotación 
sustentable de recursos pesqueros. De igual forma, a través del Comité 
de Playas Limpias de Acapulco, se avanza en el proceso de Certificación 
de las Playas “Icacos” y “El Morro”.

6.4. Acción comunitaria para la conservación 
ambiental “Guerrero Verde”

Con recursos federales, se asignaron 19 millones de pesos, enfocados a 
reforzar los procesos de planeación participativa para la instrumentación 
de políticas públicas ambientales. Al respecto, se tienen resultados que 
permiten identificar la problemática ambiental y los procesos de deterioro 
ecológico de micro regiones, así como las causas que la generan. Se ha 
iniciado también el desarrollo de más de 1,000 proyectos y expedientes 
técnicos a ejecutarse en diversas etapas hacia el año 2015. 

Es de subrayar que con la aplicación de 8 millones de pesos se apoyaron 
25 proyectos ambientales, entre los que destacan 5 relacionados con la 
recolección, reciclaje, limpieza y trituración de envases de PET, en Acapulco, 
Huitzuco y Chilpancingo; asimismo, en materia de reciclaje, se fortaleció el 
trabajo de dos grupos de jóvenes en Acapulco y Metlatonoc.

Se atendieron los municipios de Cochoapa, Metlatonoc y José Joaquín de 
Herrera con proyectos de instalación de estufas ahorradoras de leña y se 
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construyeron 36 baños ecológicos en Tepozonalco, Chilapa; de igual manera, 
en la zona Norte se colocaron biofiltros y biodigestores para tratamiento de 
agua a nivel familiar. 

6.5. Fomento a la cultura ecológica y a la participación 
social

Para garantizar la participación social en la conservación del medio ambiente 
y el aprovechamiento racional y sostenible de los recursos naturales, se han 
fortalecido acciones vinculadas al impulso de la educación ambiental y cultura 
ecológica, destacan, el “Foro de Acciones Campesinas para la Seguridad 
Alimentaria y la Mitigación y Adaptación al Cambio Climático”, el “Primer Foro 
Sobre Cuencas Hidrográficas y Cambio Climático” y el ciclo de conferencias 
“Manejo Domiciliario de Residuos y Elaboración Casera de Composta”, 
celebrados en Chilpancingo y el “Primer Foro Juvenil por el Medio Ambiente” 
que con la asistencia de más de 1,000 asistentes, se llevó a cabo en Acapulco.

6.6. Evaluación de impacto ambiental

La evaluación de impacto ambiental, se ha convertido en una de las 
herramientas de mayor importancia para la toma de decisiones en la materia, 
ya que ha servido de manera práctica para llenar los vacíos y omisiones de 
otros instrumentos de política, como podría ser el ordenamiento ecológico 
territorial. Durante el año 2011, se realizaron 39 evaluaciones de manifestaciones 
de impacto ambiental de jurisdicción estatal, en las regiones Centro, Acapulco, 
Norte, Costa Grande y Costa Chica.

6.7. Programa estatal de acción ante el cambio 
climático

Se ha convenido con la Universidad Autónoma de Guerrero para iniciar 
los trabajos relativos al inventario estatal de emisiones de gases de efecto 
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invernadero y de escenarios de cambio climático y vulnerabilidad al mismo; 
así como para revisar el marco legal en la materia. Como apoyo a estas 
acciones, a través del Instituto Nacional de Ecología se han ministrado 1 
millón 500 mil pesos. 

6.8. Vigilancia y cumplimiento de la legislación 
ambiental

Con recursos de inversión estatal directa se ejerció un presupuesto de 1 millón 
de pesos; destacan 182 inspecciones a diferentes sitios y establecimientos, 
que significan el 93.6% más con respecto al año 2010. Se generaron también 
143 procedimientos administrativos por incumplimiento y 196 notificaciones 
de acuerdos. Todo ello, con estricto apego a las disposiciones que al efecto 
establece la Ley número 787 de Vida Silvestre y el Reglamento de la Ley 
número 878 del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado 
de Guerrero en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera. 

6.9. Zoológico “Zoochilpan”

Al amparo del Programa Rehabilitación, Mantenimiento y Operación 
del Parque Zoológico “Zoochilpan” se invirtieron 4 millones 767 mil 
pesos, en la rehabilitación integral de este espacio, cuyos trabajos 
incluyen, el remozamiento del teatro al aire libre, la casa de la cultura 
ambiental, las oficinas administrativas y de áreas verdes; además de 
la adquisición de nuevos equipos de primeros auxilios y de protección 
civil, así como para el área médica de los animales en exhibición. 
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CAPÍTULO III

DESARROLLO SOCIAL CON ROSTRO 
HUMANO
En el Estado de Guerrero se promueve el desarrollo con un enfoque 
social de origen humanista, a través del cual se enfatiza la dignidad de la 
persona. Nuestro principio básico es practicar un gobierno que resalte los 
valores de los individuos y de sus familias, para que a partir de políticas 
públicas visionarias, transparentes y solidarias, se amplíen los horizontes 
del bienestar, fortaleciendo los vínculos de confianza y corresponsabilidad 
entre gobierno y sociedad, para mayor efectividad de los resultados de la 
gestión pública.

1.- La salud, un derecho fundamental

La atención a la salud constituye un derecho fundamental de los guerrerenses; 
por tal motivo, hemos conjugado recursos, esfuerzos y voluntades con el 
Gobierno Federal, a efecto de avanzar hacia la consolidación de un Sistema 
Estatal de Salud que responda a las expectativas de progreso; a ello se 
integra la participación de la sociedad, para solventar gradualmente los retos 
presentes y futuros del sector.

1.1. Cobertura de los servicios sustantivos

A través de un trabajo consistente en la operación de los servicios sustantivos, 
hemos logrado un panorama sanitario con enfermedades prevenibles bajo 
control y con indicadores de resultados acorde con las metas trazadas.

En ese sentido, el presupuesto autorizado en materia de salud ascendió a 
6,680 millones 465 mil pesos; de éstos, 4,713 millones 702 mil corresponden 
a la Secretaría de Salud estatal (SSA); 166 millones 996 mil a los organismos 
públicos descentralizados; 1,676 millones 772 mil al Instituto Mexicano del 
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Seguro Social (IMSS) y 122 millones 995 mil pesos al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE).

Sobre el aspecto de inversión de la SSA, se canalizaron 308 millones 765 mil pesos 
para promover la calidad de los servicios. Esto se complementó con el compromiso, 
siempre generoso, del personal médico en el logro de las metas institucionales.

El Sistema Estatal de Salud cuenta con 1,135 unidades médicas; de éstas, 1,049 
son de la SSA; 30 del IMSS; 50 del ISSSTE; dos de la Secretaría de Marina; dos 
hospitales de la Madre y el Niño Guerrerense; un Instituto de Oftalmología y otro 
de Cancerología. Se ha procurado la conservación y ampliación paulatina de 
esta infraestructura, con el objeto de generar mejores condiciones de atención.

Relativo al alcance de los servicios, el IMSS cuenta con 733,966 personas 
afiliadas; el ISSSTE con 600,335 y la Secretaría de Marina tiene 10,824, en 
conjunto, estas instituciones atienden a 1,345,125 derechohabientes; la 
población restante está bajo la cobertura de la SSA.

Se impulsaron 41 Caravanas de la Salud que recorrieron, preferentemente, los 
municipios de mayor rezago socioeconómico. El funcionamiento de estos equipos 
itinerantes, es producto de la articulación de esfuerzos de distintas instituciones, 
para favorecer la atención a nivel comunitario y familiar en localidades cuyas 
características geográficas dificultan el acceso a la red de servicios.

Asimismo, el Seguro Popular, a través de la campaña intensiva de afiliación, 
favoreció a 305,560 nuevas personas, con lo cual se alcanzó la meta máxima 
de 2,279,358 guerrerenses, cantidad que superó las metas requeridas para la 
declaratoria de la cobertura universal por parte del Gobierno Federal.

El Seguro Popular tuvo un financiamiento en gasto corriente de 1,769 millones 
281 mil pesos y en inversión 128 millones 775 mil pesos, con el fin de fortalecer 
la red de prestadores de servicios. A su vez, referente al Seguro Médico para 
una Nueva Generación, fueron autorizados 11 millones 296 mil pesos para 
gastos de operación y 8 millones 182 mil pesos para fortalecimiento del 
equipamiento de unidades de salud.
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Por otro lado, el presupuesto del Programa Oportunidades para gasto 
corriente asciende a 207 millones 393 mil pesos y en inversión 13 millones 
452 mil pesos, enfocados al equipamiento de centros de salud.

El sector salud -en su totalidad- proporcionó 7,771,930 consultas de 
medicina general; 923,300 consultas de especialidad; 113,250 egresos 
hospitalarios; 71,641 intervenciones quirúrgicas; 4,918,240 estudios 
clínicos y 292,361 estudios radiológicos; 69,870 análisis del tamiz neonatal; 
la detección de 239 casos positivos de cáncer cérvico-uterino y 215 de 
cáncer de mama; además de suministrar 4,083,206 dosis de vacunas.

Respecto a diabetes mellitus se hicieron 624,400 detecciones, 10,398 
son casos nuevos; 125,710 personas reciben tratamiento y 80,492 están 
controladas. En hipertensión arterial 864,990 fueron detecciones; 10,890 
identificados casos nuevos; 181,358 están en tratamiento y 108,527 siguen 
en control. Ante esta problemática, impulsamos la unión de compromisos 
entre la sociedad y los tres niveles de gobierno.

En el renglón de planificación familiar, se otorgaron 639,819 consultas; se 
mantienen a 427,077 usuarios activos con algún método anticonceptivo, 
ingresando 122,034 nuevos usuarios, se practicaron 528 vasectomías y 
10,816 salpingoclasias.

Con el Programa Arranque Parejo en la Vida, se llevaron a cabo 412,098 
consultas a 103,674 mujeres embarazadas, de las que derivaron 43,393 
nacimientos en unidades de salud y 2,364 mediante parteras tradicionales. 
Se aplicó el tamiz neonatal a 61,886 recién nacidos; asimismo, iniciaron 
las actividades del tamiz auditivo neonatal.

En los aspectos de prevención y control del cáncer cérvico-uterino, se realizaron 
101,523 análisis de papanicolau, diagnosticándose 3,716 mujeres con lesiones 
precancerosas, quienes fueron atendidas en las clínicas de colposcopía. Se 
detectaron 113 mujeres positivas de cáncer cérvico uterino, las cuales fueron 
referidas al Instituto Estatal de Cancerología.
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En atención a los adultos mayores, se realizaron 31,930 exploraciones de 
diabetes; 32,152 de obesidad; 31,453 de hipertensión; 1,002 de tuberculosis 
pulmonar; 2,598 de mama; 1,754 de cáncer cérvico-uterino; 12,044 de hiperplasia 
prostática; 8,379 de alteraciones de la memoria y 8,389 de depresión.

En la prevención y el control de la diabetes mellitus, se tienen integrados 192 
grupos de ayuda mutua; se logró la acreditación de 24 y fue mejorado el control 
de los padecimientos crónico degenerativos. Están operando 27 clínicas de 
diabetes, 2 unidades de Especialidad en Enfermedades Crónicas y un Centro 
Integral de Atención en Diabetes. Durante la celebración del Día Mundial de 
la Diabetes, se realizaron 526,601 sondeos, con 6,230 casos nuevos, 39,817 
en tratamiento y 14,629 controlados; asimismo, se reforzó la Campaña de 
Detección de Factores de Riesgo de Hipertensión y Promoción a la Salud, con 
504,932 exploraciones, 6,039 casos nuevos, 39,069 en tratamiento y 18,909 
controlados.

Para coadyuvar a prevenir la violencia familiar y sexual contra las mujeres, 
se aplicaron 65,708 cuestionarios, 99,765 pláticas a adultos y adolescentes; 
además, se capacitaron a 800 trabajadores de la SSA. Se han atendido a 5,256 
mujeres en situación de violencia en sus diferentes tipos; se proporcionaron 
9,197 terapias psicológicas, 933 atenciones médicas y se canalizaron 759 a 
diferentes instituciones para su tratamiento.

En materia de salud infantil, con respecto a los casos por enfermedad diarreica 
aguda en menores de cinco años, se registraron 39,989 casos y 51,280 
consultas; se continúa aplicando la vacuna contra rotavirus a los menores de 
2 a 4 meses de edad. Se orientaron a 72,000 madres sobre lactancia materna 
y a 74,000 sobre técnicas de estimulación temprana; se ministraron 310,000 
dosis de tratamiento antiparasitario, así como 535 frascos de vitamina “A” 
correspondientes a 53,500 megadosis de este nutrimento para los recién 
nacidos.

Se suministraron 4,083,206 dosis de los diferentes productos biológicos. Se 
logró la certificación con la aplicación de la vacuna sarampión y rubeola a niños 
de 1 a 4 años de edad y se inició la aplicación de la vacuna anti-influenza trivalente 
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estacional a los infantes, población en riesgo, adultos y adultos mayores. Se 
cumplieron 24 años sin difteria, 23 sin poliomielitis y 17 sin sarampión.

En prevención y control de cáncer de mama, se efectuaron 70,191 exploraciones, 
así como 10,303 mamografías a mujeres que han presentado factores de 
riesgo para desarrollar esta enfermedad; se detectaron 110 casos.

Fueron atendidos 1,143 casos nuevos de tuberculosis y examinados 15,957 
sintomáticos respiratorios, realizándose 5,554 basiloscopias de control y 
43,837 de detección y diagnóstico. Se hicieron exploraciones en 2,876 personas 
de población vulnerable y 33,936 en mujeres embarazadas para detectar VIH-
SIDA; además de 44,179 en mujeres embarazadas para sífilis. Se tienen en 
control virológico en tratamiento a 957 personas y se distribuyeron 1,509,766 
condones. Se programaron 573 eventos de capacitación, beneficiando a 
20,078 asistentes.

Sobre prevención y control del dengue, se llevaron a cabo 750,916 rociados 
intra-domiciliarios, 505,738 nebulizaciones espaciales en hectáreas y 709,121 
acciones de control de larvas en viviendas. Para combatir los efectos nocivos 
del alacrán, se atendieron 48,380 casos, además de rociar 34,974 casas y 
sanear otras 17,381.

En salud bucal, se realizaron 192,388 aplicaciones de flúor, 197,872 técnicas de 
cepillado, 195,802 detecciones de placas dento-bacterianas, 686 extracciones 
y 722 obturaciones con amalgama.

Se han capacitado 992 personas en primeros auxilios, 2,553 en soporte vital 
básico y 9,951 en educación vial, lo que ha permitido disminuir los accidentes. 
Se otorgaron 2,958,729 atenciones preventivas en la cartilla nacional de salud 
“línea de vida” y se actualizaron 1,470,871 cartillas.

Fueron atendidos 848,524 pacientes de infecciones respiratorias; 159,668 
intestinales, 40,360 de amibiasis; 17,144 de parasitosis intestinal; 8,953 de 
varicela y 12,013 de angina estreptocócica y los casos de sarna han disminuido 
significativamente, por lo cual no se están captando en el sistema.
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En relación a prevención y control de adicciones, se registraron 85,362 pláticas, 
216,673 orientaciones, 1,213 conferencias, 98 cursos de capacitación, 6,950 
spots radiofónicos y 49 capacitaciones, además de contar con 4 clínicas de 
tabaquismo.

Para brindar ayuda indispensable a los migrantes y sus familias, se otorgaron 
15,642 consultas y 11,502 cartillas de salud del Programa Líneas de Vida; 
también, se llevaron a cabo 7,100 talleres y 38 ferias de promoción de la 
salud.

Concerniente a la vigilancia sanitaria, se expidieron 8,573 autorizaciones 
sanitarias o comprobantes de aviso de funcionamiento; se realizaron 
52 cursos sobre el manejo higiénico de alimentos y dispensación de 
medicamentos.

La vigilancia de la calidad sanitaria del agua de consumo humano, se realizó 
en 498 localidades con sistemas formales de abastecimiento de dicho 
líquido, de una meta de 8,328 determinaciones de cloro residual. En el agua 
de contacto, se tomaron 609 muestras de agua de mar para la determinación 
de enterococos, de las cuales 49 se encontraron fuera de especificación.

En calidad microbiológica de alimentos potencialmente peligrosos, se 
efectuaron 1,921 visitas de verificación sanitaria a establecimientos y plantas 
purificadoras de agua y fábricas de hielo, con 2,453 muestras.

Respecto a sanidad animal, se aplicaron 509,700 dosis de vacuna contra 
la rabia canina y 2,800 esterilizaciones, lo que constituye una efectiva 
estrategia de prevención para proteger, directa e indirectamente, a la salud 
humana.

1.2. Infraestructura y equipamiento

El presente gobierno considera a la salud pública como un componente central 
del desarrollo de la población; por eso, hemos promovido el fortalecimiento 
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de la infraestructura y el equipamiento del sector. Nuestro deber es generar 
alternativas que garanticen la atención y el cuidado a la salud desde una 
perspectiva de integralidad, calidad y mayor cercanía a los entornos 
comunitarios.

Fueron inaugurados el Centro de Salud con unidad de salud pública de 
Ometepec; los hospitales básicos comunitarios de Teloloapan y Coyuca 
de Benítez, así como el Centro de Salud de Bajos del Ejido, de este 
último municipio. Se pusieron en funcionamiento el Hospital General de 
Chilpancingo y el Centro de Salud con Servicios Ampliados de Chichihualco; 
además de los centros de salud de El Epazote y Chacalapa de Bravo, 
municipios de Chilapa y Juan R. Escudero, de manera respectiva. Se 
terminó la construcción y equipamiento del Centro de Salud con Servicios 
Ampliados del Kilómetro 30 y de Xaltianguis, Municipio de Acapulco.

Con recursos de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, se inició la primera etapa de la sustitución de obra del Hospital 
General de 30 camas de Chilapa, con 4 millones 635 mil pesos y, con recursos 
para el Fortalecimiento de la Oferta de Servicios de Salud (FOROSS), el 
equipamiento del Hospital General de 60 camas de Zihuatanejo, con 9 millones 
de pesos.

1.3. Unidades especializadas

El sector salud cuenta con un conjunto de instituciones de atención especializada 
que, con sus actividades cotidianas, se han ganado el reconocimiento social 
al fortalecer la cobertura de los servicios, en especial, hacia los grupos de 
población de mayor marginalidad con resultados de alto impacto en el bienestar 
colectivo.

De esta manera, es satisfactorio informar que el Instituto Estatal de Cancerología 
registró 1,400 egresos hospitalarios; 71,384 consultas de especialidad; 936 
lesiones pre-cancerosas; 820 intervenciones quirúrgicas; 37,315 estudios 
clínicos; 70,899 estudios radiológicos y 583 casos positivos de cáncer.
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Cabe precisar que el Instituto Estatal de Oftalmología, con un prestigio cada 
vez más arraigado, proporcionó 18,480 consultas de especialidad: 3,815 de 
optometría y 14,665 oftalmológicas; así como la realización de 1,696 cirugías.

El Hospital de la Madre y el Niño de Chilpancingo registró 11,275 consultas 
médicas generales; 6,914 de especialidad; 2,690 intervenciones quirúrgicas; 
5,444 egresos hospitalarios; 162,758 estudios clínicos; 2,122 estudios 
radiológicos; 3,908 consultas a embarazadas; 4,320 nacimientos y 385 
tamizaje neonatal. Asimismo, el Hospital de la Madre y el Niño Indígena de 
Tlapa registró 3,974 consultas médica generales, 4,529 de especialidad; 
2,247 intervenciones quirúrgicas; 3,181 egresos hospitalarios; 73,781 estudios 
clínicos y 3,267 radiológicos; 2,184 consultas a mujeres embarazadas y 1,976 
nacimientos.

A su vez, el Centro Estatal de Medicina Transfusional registró 6,514 donadores, 
de los cuales 6,224 corresponden a familiares y/o reposición; así como 
290 donadores altruistas e impartió 30 pláticas de sensibilización sobre la 
donación voluntaria de sangre en universidades, empresas y dependencias 
de gobierno.

El Laboratorio Estatal de Salud Pública registró 90,157 muestras; de éstas, 
26,047 fueron para garantizar la vigilancia epidemiológica de enfermedades 
como dengue, tuberculosis y de transmisión sexual; 5,724 para protección 
contra riesgos sanitarios en productos y servicios; 58,386 para la atención 
primaria a la salud como detección del cáncer cérvico-uterino y los servicios 
de diagnóstico. En la red estatal de laboratorios, se hicieron 1,884,353 
exámenes clínicos, derivados de la atención a 364,071 personas.

2.- El derecho a una educación de calidad

La libertad y la dignidad de un pueblo se sustentan en la educación, 
ésta es la clave de la democracia política, el crecimiento económico y 
la equidad social. Por ello, la agenda educativa de mi gobierno, se basa 
en la mejora continua de la gestión institucional y, simultáneamente, en 
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la participación comprometida de todos los actores: Gobierno Estatal, 
gobiernos municipales, padres de familia, alumnos, maestros, iniciativa 
privada y sociedad civil.

2.1. Indicadores escolares

El presupuesto consolidado para educación, ciencia, cultura y deporte 
representó 16,890 millones de pesos, lo que equivale al 45.8% del 
presupuesto estatal total. De estos recursos, el 81.7% es de origen federal 
y el 18.3% estatal.

Al inicio del actual gobierno, además de las carencias en infraestructura, 
equipamiento escolar y problemas laborales, se recibió la Secretaría de 
Educación Guerrero con un déficit de más de 7 mil millones de pesos; así 
como en organismos de educación media superior como el COBACH con 
86 millones de pesos, el CECyTEG con 7 millones de pesos y el CONALEP 
con 44 millones de pesos; igualmente, la UAG presenta un déficit de 261 
millones 800 mil pesos.

Una de las primeras estrategias para corregir la sobresaturación en la 
nómina de la Secretaría de Educación Guerrero es formar, con aportación 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un fondo inicial de 100 
millones de pesos para estimular el proceso de jubilación anticipada, que 
permita sanear de manera gradual la situación financiera.

El Gobierno del Estado está realizando los esfuerzos necesarios para que 
todos los sectores que intervienen en la educación, consoliden sus objetivos 
comunes a través de la firma de un Pacto Social por la Educación, esto es, 
los tres niveles de gobierno; los tres poderes públicos; los empresarios; 
la Asociación de Padres de Familia del Estado; los partidos políticos; 
las organizaciones sindicales y los integrantes de la sociedad civil; cuyo 
propósito es elevar la calidad de la educación, para que ésta se constituye 
como la piedra angular del desarrollo social, económico y político de 
Guerrero.
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Durante el ciclo lectivo 2010-2011, el sistema escolarizado en su conjunto 
atendió a 1,132,444 estudiantes: 186,058 nivel preescolar; 539,144 
primaria; 210,824 secundaria; 112,771 medio superior y 64,987 superior; 
asimismo, en las escuelas de capacitación para el trabajo se registraron 
18,660 inscripciones. Para cubrir esta población estudiantil, participaron 
60,335 maestros en 11,323 escuelas. Del total de esa matrícula, el 82.7% 
corresponde a alumnos de educación básica; 9.9 a media superior; 5.7 a 
superior y 1.7% a capacitación para el trabajo.

Por su parte, el sistema no escolarizado -educación inicial, especial 
y aprendizaje para adultos- incluye a 107,613 alumnos. En síntesis, 
ambos sistemas, escolarizado y no escolarizado, atendieron a 1,240,057 
estudiantes, que representan el 36.6% de la población total del Estado.

Como consecuencia de la disminución de la tasa de crecimiento 
demográfico y las políticas educativas enfocadas a la atención de la 
demanda, se registra una cobertura prácticamente universal en nivel 
primaria, en secundaria de 89.1% y en preescolar 84.9%. 

En los próximos años la demanda del servicio estará dirigida a la educación 
media superior y superior, situación que dependerá de la eficiencia terminal 
en educación básica. Actualmente se tiene una cobertura de 48.1% en 
educación media superior y de 15.1% en educación superior.

Actualmente, el promedio de escolaridad en la población de 15 años o 
más edad, es de 7.3 años. Existen municipios con índices más bajos como 
Cochoapa el Grande, que alcanza 2.0 años. Por ello, se está actuando para 
incrementar la tasa de escolaridad, enfatizando municipios como el citado.

El índice de analfabetismo es del 16.68%, es decir, 17 de cada 100 personas 
de 15 años o más edad no saben leer ni escribir, por lo que sumando este 
rango, el total estatal de analfabetas asciende a 374,327, de los cuales el 
39.3% son hombres y el 60.7% mujeres. Además, 326,905 personas de 15 
años o más edad no han concluido su educación primaria y 468,948 no 
han terminado la secundaria, por lo que 1,117,770 de guerrerenses carecen 
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o no han concluido la educación básica. Por otra parte, el 52.2% de la 
población total de 15 años o más edad, tienen rezago educativo.

Debido a la acción de los programas, el índice de deserción que mide el 
porcentaje de alumnos que abandona las actividades escolares durante 
el ciclo lectivo, registra una tendencia a la baja en todos los niveles; en 
educación primaria fue de 3.4%, en secundaria 5.5 y media superior 5.1%. El 
porcentaje de reprobación en primaria fue de 5.3%; secundaria 13.3 y media 
superior 33.2%.

La eficiencia terminal, indicador que permite conocer el porcentaje de alumnos 
que concluye oportunamente un nivel educativo en el tiempo normativo, 
muestra la capacidad del sistema educativo para retener y promover a los 
alumnos. En primaria, de cada 100 alumnos que ingresaron, 89.9 terminaron 
sus estudios en el tiempo programado; en secundaria 73.8 y en media superior 
51.7 estudiantes.

La evaluación de la educación que reciben los niños y jóvenes es indispensable 
para mejorar su desarrollo; en el 2011 se efectuaron aplicaciones para 
diferentes programas: ENLACE, Concurso Nacional de Asignación de Plazas, 
Equiparación Vertical, Factor de Preparación Profesional, Competencia 
Lectora, ALI, Aprovechamiento Escolar Secundaria y SEPISA.

Acerca de la prueba ENLACE en las escuelas de educación básica y media 
superior, se incluyeron las materias de Español, Matemáticas y Geografía. 
En primaria, comparado con el año pasado, Español aumentó 2.1 puntos en 
nivel “bueno” y 4 en “excelente”, mientras que Matemáticas aumentó 2 en el 
primer nivel y 5.5 en el segundo. 

En secundaria, el incremento en Español fue de 3 puntos en el nivel “bueno” 
y 0.4 en “excelente”, mientras que en Matemáticas el nivel “bueno” se 
incrementó en 2.5 y el de “excelente” en 4.4 puntos. En educación media 
superior, las materias evaluadas fueron Matemáticas y Comprensión 
Lectora.
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Los mejores logros de la prueba ENLACE se obtuvieron en primaria, situándonos 
arriba de la media nacional en Matemáticas con 38 puntos porcentuales en 
los niveles “bueno” y “excelente”, sólo abajo de Sonora y Tabasco.

El Concurso Nacional de Asignación de Plazas Docentes evaluó a 2,239 
docentes; los recursos se integraron por 93 plazas y 474 horas de nueva 
creación, así como por 471 plazas y 4,875 horas vacantes y de re-concurso. 
Para las plazas de nuevo ingreso, fueron incluidas las nueve escuelas normales 
públicas del Estado, beneficiando a quienes alcanzaron en el examen los 
mejores resultados.

2.2. Programas y estrategias primordiales

Resulta importante subrayar que uno de los principales compromisos de esta 
administración es abatir el alto índice de analfabetismo de nuestra Entidad, 
que se ubica en el segundo lugar a nivel nacional. Por eso, impulsamos 
el Programa Guerreros por la Alfabetización que, en una primera etapa, 
está atendiendo a 31,000 jóvenes y adultos, en coordinación con diversas 
instituciones públicas.

En el mes de junio se firmó un convenio de colaboración con la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), para promover el desarrollo social de la 
Entidad, enfatizando el aspecto de alfabetización. En julio se suscribió un convenio 
con la Embajada de Cuba en México, para la aplicación del Programa Audiovisual 
Cubano de Alfabetización. En noviembre se firmó un convenio con la Iglesia 
Católica, para que participe en el Programa Guerreros por la Alfabetización.

El Gobierno Federal se ha solidarizado con este esfuerzo, por lo que canalizó a 
nuestro Estado recursos adicionales por 150 millones de pesos y, así, contribuir 
a combatir el analfabetismo.

La actual administración está empeñada en mejorar la calidad de la educación 
y ampliar la cobertura de los servicios en los diferentes niveles, impulsando 
la atención en las zonas con mayor atraso, por lo que se ha emprendido un 
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programa especial de educación para los municipios de Cochoapa el Grande, 
Metlatonoc y José Joaquín Herrera, así como en Ciudad Renacimiento, 
Municipio de Acapulco. El programa contempla el mantenimiento y la 
reparación de la infraestructura escolar, además de cobertura docente en 
escuelas que carecían de profesores.

Dentro de la estrategia esencial de Guerrero Cumple, en 4,622 escuelas 
primarias públicas se entregaron 508,630 uniformes y sus respectivos 
paquetes de útiles escolares, beneficiando a los alumnos sin distinguir su 
condición socioeconómica. 

También, se entregaron 7,251,974 libros de texto gratuitos; de los cuales 373,508 
se destinaron a preescolar; 5,052,079 a primaria y 1,826,387 a secundaria, lo 
que constituye un material de primera importancia para el aprendizaje escolar.

El Programa de Becas Guerrero Cumple favoreció a 13,460 alumnos de primaria 
y secundaria, con una asignación presupuestal de 22 millones 153 mil pesos. El 
Programa de Becas Tradicionales Municipales (coinversión estatal-municipal) 
benefició a 5,636 educandos, con una inversión de 7 millones 784 mil pesos. 
El Programa Nacional de Becas para la Educación Superior apoyó a 4,476 
estudiantes, erogando 44 millones 611 mil pesos. El Programa de Becas de 
Apoyo a la Educación Básica para Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas, 
con 4 millones 127 mil pesos, benefició a 657 becarias.

Fomentamos la equidad educativa mediante la ampliación de oportunidades de 
acceso y permanencia de los estudiantes, en especial, los de escasos recursos 
económicos. A través del Programa Becas Prosigue se ejercieron 45 millones 
de pesos, en beneficio de 16,460 educandos desde el nivel primaria hasta el 
nivel licenciatura, cuyo promedio de calificaciones fluctúa entre 9 y 10.

La demanda de becas fue atendida a través de una campaña específica y las 
jornadas comunitarias. Los apoyos se hicieron de dos formas, por medio de 
tarjeta bancaria de débito y en efectivo, esto último para alumnos originarios 
de comunidades de difícil acceso y sin servicio bancario.
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Se implementó la Estrategia Integral para la Mejora del Logro Educativo, a 
efecto de fortalecer las condiciones pedagógicas de las escuelas de bajos 
resultados en la prueba ENLACE, mediante la capacitación de figuras 
educativas en las asignaturas evaluadas; en ese sentido, se canalizaron 4 
millones 322 mil pesos, favoreciendo a 5,917 personal directivo y docente y 
129,218 estudiantes de nivel básico.

Con el Programa Escuelas de Calidad, se contribuye a mejorar el logro 
académico en escuelas públicas de educación básica con el Modelo de Gestión 
Educativa Estratégica. En su fase XI, destina 66 millones 945 mil pesos, en 
beneficio de 1,932 planteles que incluyen a 210,368 alumnos.

Mediante el Programa Nacional de Lectura, enfocado a instituciones de educación 
básica, se entregaron 8,186 paquetes de bibliotecas escolares y 16,545 paquetes 
de bibliotecas de aula. También, se brindó capacitación a 7,642 docentes.

Para ampliar y mejorar la infraestructura educativa, se invirtieron 561 millones 
373 mil pesos para obras en 609 espacios escolares: 331 aulas, 11 laboratorios, 
3 talleres y 264 anexos, destacando la construcción de 286 espacios, en 
beneficio de 111,353 alumnos. Se utilizaron recursos de los tres órdenes de 
gobierno; 71.2% para educación básica, 11.1% para media superior y 17.7% para 
educación superior.

Adicionalmente, se ejercieron 37 millones 740 mil pesos en los municipios de 
Ajuchitlán del Progreso, Buenavista de Cuéllar, Iguala, Chilapa, Chilpancingo, 
Quechultenango, Tlapa, Coahuayutla, Coyuca de Benítez, Igualapa, San Luis 
Acatlán, Florencio Villarreal y Acapulco, para 28 obras de construcción y 
rehabilitación de espacios escolares, principalmente, aulas.

Para fomentar el aprendizaje del idioma inglés entre los niños de preescolar 
y primaria, el Programa Nacional de Inglés en Educación Básica ejerció 7 
millones 996 mil pesos, capacitando a maestros de 488 planteles.

El Programa Escuela Siempre Abierta se aplica en el nivel básico para fomentar 
actividades educativo-culturales y deportivas en jornadas adicionales al 
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horario regular. Se erogaron 13 millones 730 mil pesos, en beneficio de 65,500 
alumnos de 623 centros educativos.

Por su parte, los programas de Formación Continua y Superación Profesional, así 
como de Capacitación al Magisterio para Prevenir la Violencia hacia las Mujeres, 
capacitaron a 63,155 maestros de educación básica, con un presupuesto de 15 
millones 634 mil pesos. El objetivo de fondo es reflexionar sobre el quehacer 
pedagógico y, al mismo tiempo, formular opciones de mejora.

El Programa de Escuelas de Tiempo Completo, destinado a los alumnos de 
educación básica de zonas marginadas, a través de la ampliación gradual 
del horario escolar, actualiza al personal docente y directivo, además de 
dotar de material didáctico y equipo informático. En esa perspectiva, en 
atención a 142 planteles, con 28 millones 628 mil pesos de presupuesto.

Asimismo, el Programa de Fortalecimiento de Educación Especial y de la 
Integración Educativa ejerció 3 millones 965 mil pesos, para incrementar 
la calidad de atención a niños y jóvenes con algún tipo de discapacidad.

El Programa de Educación a Distancia, que promueve al uso de la 
tecnologías informáticas en el nivel básico, ejecutó 5 millones 45 mil pesos 
en acciones de mantenimiento, equipamiento, certificación y capacitación 
en apoyo de los proyectos Intel, EDUSAT, Sepa Inglés, Red EDUSAT, Aulas 
Móviles, Aulas de Medios, Habilidades Digitales para Todos, entre otros.

Para la instrumentación del Programa Ver Bien para Aprender Mejor se 
invirtieron 2 millones 124 mil pesos, distribuyendo de manera gratuita 
11,602 anteojos a estudiantes de educación básica. La detección y atención 
de problemas de deficiencia visual, indudablemente, ayuda a elevar el 
aprovechamiento escolar.

A través del Programa de Acciones Compensatorias se otorgaron 2,548 
auxiliares didácticos para los niveles de preescolar, primaria y secundaria, 
así como 48,598 paquetes de útiles escolares para el nivel de telesecundaria; 
para propiciar el arraigo de los maestros en el medio rural e indígena 
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se incentivó a través del Reconocimiento al Desempeño Escolar a 3,315 
docentes, con una inversión de 57 millones 700 mil pesos; asimismo, se 
apoyó la función de 284 supervisores escolares, con 1 millón 900 mil pesos; 
con el Programa de Apoyo a la Gestión Escolar se canalizaron 18 millones 
621 mil pesos, en beneficio de 3,471 escuelas; en materia de capacitación 
y asesoría se asignaron 5 millones 619 mil pesos.

El Programa Escuela Segura ejerció un presupuesto de 10 millones 886 mil 
pesos, en beneficio de 506 escuelas mediante acciones de capacitación, 
equipamiento y eventos culturales, para propiciar la convivencia armónica 
en los espacios educativos y el entorno.

Dentro de la Reforma Integral de la Educación Básica cuyo fundamento 
se centra en la articulación de los currículos de preescolar, primaria y 
secundaria, se invirtieron 23 millones 946 mil pesos, en acciones de 
actualización de apoyo a personal docente y directivo, con el fin de lograr 
la aplicación generalizada de los planes y programas de estudio para cada 
nivel educativo.

Igualmente, el Programa de Fortalecimiento de Telesecundaria canalizó 
2 millones 421 mil pesos en capacitación, mantenimiento, equipamiento 
y sistematización tendiente a fortalecer la capacidad de gestión de 
directivos, docentes y personal de apoyo técnico.

En el Programa de Educación Preescolar y Primaria para Niños y Niñas 
de Familias de Jornaleras Agrícolas Migrantes, que promueve la atención 
educativa intercultural, se ejercieron 6 millones 188 mil pesos, en beneficio 
de 5,697 alumnos.

Con la finalidad de mejorar el logro educativo de los niños que asisten a 
escuelas de educación básica indígena, tomando en cuenta la pertinencia 
lingüística y cultural, se destinaron 2 millones 30 mil pesos, a través del 
Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención Educativa a la 
Diversidad Social, Lingüística y Cultural.
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2.3. Ciencia, tecnología e innovación para el 
desarrollo

Las tareas científicas están orientadas al desarrollo de la investigación y 
las innovaciones tecnológicas. Esto es básico para el crecimiento social y 
productivo; por eso, es prioridad del Gobierno del Estado generar acciones 
que se asocien a dicha temática e impulsen proyectos ex profeso.

A través de la Semana Nacional de Ciencia y Tecnología en coordinación 
con el CONACYT se realizaron diversas actividades, con un aforo de 175,000 
alumnos de todos los niveles de educación y público en general, entre los 
que destacaron conferencias de reconocidos investigadores guerrerenses 
y de otros estados, así como de la Universidad Nacional Autónoma de 
México.

El Programa de Otorgamiento de Estímulos, Becas y Reconocimiento a 
Jóvenes Estudiantes, apoyó a 38 guerrerenses involucrados en la investigación 
científica.

Los recursos no son suficientes, pero nuestras acciones nos colocan en la ruta 
adecuada, con la finalidad de desarrollar los conocimientos acorde con las 
necesidades del sector social y productivo, así como los constantes cambios 
que se experimentan en el ámbito tecnológico, en aras de ir avanzando hacia 
un Guerrero competitivo.

3.- Fomento de la cultura

La cultura es fuente de identidad; afianza el sentido de pertenencia a partir 
de valores y orientaciones comunes, así como relaciones de confianza, que 
coadyuvan a la viabilidad de la cohesión social. El Gobierno del Estado ha 
impulsado actividades en todos los sectores sociales, para dar sustento a 
nuevas condiciones de creación, producción, difusión y disfrute del arte y 
la cultura.
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El Instituto Guerrerense de la Cultura ejerció 31 millones 912 mil pesos, 
lo que permitió elevar la calidad de eventos artísticos como la Feria 
Nacional de la Plata; las Jornadas Alarconianas; la Semana Altamiranista; 
el Concurso y Festival Internacional de Guitarra; el Festival de la Montaña 
y el Fandango Guerrerense, el cual fue grabado para ser presentado como 
promocional del Estado. 

Se concluyó y se puso en operación en esta ciudad capital el Auditorio 
“Sentimientos de la Nación”, un recinto digno de la cultura de Guerrero, 
donde se han presentado artistas de talla internacional. El área de recepción 
del recinto fue ornamentada con los murales de los pintores de Xalitla, 
Municipio de Tepecoacuilco, en los que se plasman los acontecimientos 
históricos relevantes de la historia mexicana y guerrerense.

Cabe resaltar que se incorporaron eventos masivos en las playas y foros 
de Acapulco, como el anfiteatro Sinfonía del Mar, logrando así el disfrute 
de la zona turística con una oferta de espectáculos para acapulqueños y 
turistas a través del Festival Cultural “Acuérdate de Acapulco”. Destaca 
también la participación del Estado de Guerrero en el Festival Internacional 
de Cine realizado en dicho puerto. 

Para fortalecer la infraestructura cultural se reactivó la operación del Centro 
Cultural Taxco “Casa Borda” y el Centro Cultural Acapulco, inmuebles 
recién restaurados donde se realizaron eventos de calidad internacional, 
además de exposiciones de pintura y escultura.

Los Consejos Regionales de Cultura, ejecutaron nueve programas 
en coordinación con el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
destacando el Programa de Estímulos a la Creación y Desarrollo Artístico 
y el Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias, que 
beneficiaron a 100 creadores.

En los centros culturales de Acapulco, Taxco y Chilpancingo se realizaron 
talleres permanentes de pintura, dibujo, danza, creación literaria, fotografía, 
teatro y ajedrez, atendiendo a población de todas las edades. 
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La Orquesta Filarmónica de Acapulco realizó 70 conciertos en el territorio 
estatal, siendo escuchada por más de 57,000 guerrerenses; destaca la labor 
para hacer llegar este espectáculo a los municipios y los conciertos didácticos 
dirigidos a la población escolar. De esta forma, se asignó un presupuesto de 23 
millones 468 mil pesos para gasto operativo y 710 mil pesos para equipamiento.

4.- Deporte y actividades recreativas

El deporte y la recreación cumplen la importante función de integración social 
y familiar; constituyen dos elementos cardinales de la vida colectiva. En ese 
sentido, el Poder Ejecutivo, a través del Instituto del Deporte de Guerrero, 
ha instrumentado acciones que han hecho posible la participación de los 
gobiernos municipales, a la par de los ciudadanos, con el fin de consolidar 
este aspecto del desarrollo humano.

Los recursos autorizados para impulsar las actividades deportivas 
ascendieron a 24 millones 631 mil pesos, de los cuales 3 millones 750 
mil pesos correspondieron a las aportaciones estatales para la Olimpiada 
Nacional 2011, beneficiando a 4,850 deportistas y posicionando al Estado 
del lugar 28 al 26 a nivel nacional, como consecuencia de la obtención de 
21 medallas: 7 de oro, 7 de plata y 7 de bronce.

Se incrementó el número de municipios participantes en la Olimpiada 
Nacional, en sus tres fases (estatal, regional y nacional), de 4 a 26 municipios. 
Uno de estos municipios recién integrado, Tlapa, destacó con la participación 
del niño Carlos Gómez Vázquez, quien obtuvo dos medallas de plata en 
ajedrez, mientras que el crecimiento deportivo se apuntala con el joven David 
Ocampo Bravo de Zihuatanejo, quien ha logrado durante cuatro Olimpiadas 
Nacionales consecutivas la medalla de oro en lanzamiento de jabalina.

A través del Programa Promoción Deportiva, se invirtieron 2 millones de pesos 
para la adquisición de material y equipamiento. Se ejercieron 8 millones 44 
mil pesos en 16 programas, auspiciados por la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte.
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Relativo a la recreación, el Museo Interactivo “La Avispa” obtuvo los siguientes 
resultados: se invirtieron 3 millones 357 mil pesos, para la construcción de un 
observatorio astronómico, único en su tipo en la región sureste del país; un área 
de juegos infantiles -el más grande del Estado-; equipamiento tecnológico de 
la sala “cuarta dimensión” y la adquisición de material cinematográfico.

Cabe destacar que los recursos erogados provienen de ingresos 
propios, ofreciendo a los visitantes una variedad de atracciones de 
calidad. Esto ha permitido incrementar el número de usuarios y, al 
mismo tiempo, coadyuvar a mejorar la vida cultural de los niños y 
familias de Guerrero.

El Parque Papagayo es considerado una reserva ecológica recreativa y 
turística de Acapulco. Con sus más de 22 hectáreas, alberga áreas verdes 
y lagos artificiales, donde arriban diariamente cientos de visitantes y más 
de 1,000 personas cada fin de semana, a quienes se les inculca una cultura 
para el cuidado del entorno ecológico.

Con el propósito de proporcionar un mejor servicio, se ejecutaron 
acciones de saneamiento y rehabilitación de las instalaciones, 
destacando el área que alberga el “Galeón” y la inauguración de las 
fuentes danzarinas. Asimismo, se amplió el número de animales en 
exhibición, incluyendo el aviario, debido a las donaciones que se 
recibieron del extranjero.

En el circuito para corredores del parque Papagayo, se dispone de 
bebederos que suministran agua purificada; además, con una inversión 
de 785 mil pesos, se instalaron seis kioscos que brindan de forma 
gratuita el servicio de internet inalámbrico.

Por su parte, el CICI Renacimiento también representa una opción recreativa 
para miles de acapulqueños, principalmente, de aquellos que habitan en 
zonas suburbanas. Este centro registró una afluencia de 62,309 visitantes, 
42% más respecto al año 2010, quienes disfrutaron un esparcimiento sano, 
incluyendo la práctica deportiva y cursos de distinto tipo, en coordinación con 
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el IMSS y el DIF Guerrero; además, se realizaron las brigadas “Transformemos 
Ciudad Renacimiento”, la inauguración de unidades móviles de educación y 
el Programa de Activación Física para combatir la obesidad.

5.- Guerrero cumple con la población vulnerable

Es obligación del Estado propiciar la igualdad de oportunidades para todos 
los guerrerenses, en especial, para quienes conforman los grupos socialmente 
más frágiles, como los adultos mayores, personas con discapacidad, indígenas, 
migrantes, mujeres, niños y adolescentes en riesgo. Dichas oportunidades 
deben incluir el acceso a servicios de salud, asistencia social, educación y 
trabajo; por ello, impulsamos acciones integrales, que les permitan llevar una 
vida más digna.

5.1. Infantes y adolescentes

Los niños y adolescentes tienen los mismos derechos humanos en general 
que el resto de la población, pero como son aún más vulnerables, es necesario 
que tengan una protección especial; el reto es brindar oportunidades no sólo 
a ellos directamente, sino a la familia que pertenecen.

El Programa Guerrero Cumple con Mochilas para la Educación, permitió entregar 
18,455 mochilas con útiles escolares, a estudiantes de secundaria de comunidades 
de alta y muy alta marginación, con un gasto de 5 millones 500 mil pesos.

Por medio del Programa Apadrina un Estudiante, que contó con la participación 
de la sociedad civil, se beneficiaron a 2,292 niños y jóvenes de educación 
secundaria y bachillerato, con calzado, uniformes y útiles escolares, con un 
monto de 3 millones 338 mil pesos.

Así mismo se entregaron 6,698 uniformes a niñas y niños de nivel primaria 
para conservar su traje típico en la zona amuzga que consiste en huipil, calzón 
y cotón con una inversión de 2 millones 653 mil pesos.



124 PRIMER INFORME DE GOBIERNO
DESARROLLO SOCIAL CON ROSTRO HUMANO

A efecto de estimular la continuación de su formación académica para 
labrarse un futuro más promisorio, 173 estudiantes trabajadores fueron 
beneficiados con un apoyo económico de mil 508 pesos; lo que representó 
una erogación de 261 mil pesos.

Con motivo del Día de Reyes y del Niño, se entregaron más de 298,000 
juguetes en todos los municipios, con un presupuesto de 4 millones 70 
mil pesos. De esta forma, damos una muestra más de lo que podemos 
hacer cuando trabajamos en equipo por una causa justa, como es la 
infancia.

Se implementó el Programa Menores Migrantes Repatriados no Acompañados, 
logrando apoyar a 29 menores entre 14 y 17 años de edad; ello se complementó 
con acciones para afianzar el arraigo en sus comunidades.

Con el funcionamiento de la Comunidad Infantil y los cinco Centros de 
Desarrollo Infantil, ubicados en Chilpancingo y la Guardería Popular en 
Acapulco, se logró brindar cuidado, alimentación y educación inicial a 1,110 
menores de madres que trabajan en las ciudades respectivas, distribuyendo 
376,207 raciones alimenticias.

La Casa Hogar DIF Guerrero en Chilpancingo, proporcionó 43,108 servicios 
de alimentación, vestido, calzado y medicamentos, entre otros apoyos, para 
colaborar en el desarrollo de 50 menores en estado de abandono; de los 
cuales fueron  reintegrados al seno familiar 22 de ellos.

5.2. Jóvenes

La juventud constituye uno de los pilares importantes del desarrollo de nuestra 
sociedad. Por ese motivo, nuestros esfuerzos se enfocaron a la promoción de 
diversos esquemas de participación, que permitan atender las necesidades 
básicas de los jóvenes como el acceso a la educación, la incorporación laboral, 
el combate a las adicciones y el fomento a la participación ciudadana, entre 
otras.
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Se elaboró y se está ejecutando el Plan Integral de Desarrollo Juvenil 
2011-2015, integrado por cinco ejes: 1) desarrollo social; 2) formación de 
cultura empresarial; 3) vinculación y desarrollo académico; 4) derechos 
juveniles, participación política y justicia; y 5) transversalidad; que 
registraron los siguientes resultados.

En atención ciudadana, se recibieron 667 solicitudes, especialmente, referentes 
a material deportivo, apoyos para viajes de estudio y proyectos productivos, 
dándoles una respuesta afirmativa, parcial o total, según el monto financiero 
que implicó cada caso.

Derivado de las audiencias públicas bajo el esquema “Guerrero Cumple en 
tu comunidad”, abarcando los municipios de Coyuca de Catalán, Iguala, 
Acapulco, Ayutla, Ometepec y Metlatonoc, se recibieron peticiones sobre 
financiamiento de proyectos productivos, atención psicosocial, vinculación 
académica y labora; asimismo, se entregó material deportivo.

Con el fin de estrechar el acercamiento con la juventud, se efectuaron 
eventos de distinta naturaleza, destacando los siguientes: fomento del 
espíritu emprendedor; pláticas de autoestima y prevención de adicciones; 
conferencias magistrales; festivales socio-culturales; torneos deportivos; 
concurso de oratoria y debate público, entre otros, en las poblaciones de 
Chilpancingo, Acapulco, Iliatenco, Iguala, Teloloapan y Tetipac, beneficiando 
a más de 12,000 guerrerenses.

Fue signado un convenio de coinversión con el Instituto Mexicano de la 
Juventud, a través del Programa Impulso México, para apoyar 20 proyectos 
con un monto de 320 mil pesos; así como del Programa de Apoyo a Instancias 
Estatales de la Juventud, a efecto de fomentar la cultura del cuidado del medio 
ambiente y acciones de prevención de adicciones, ejerciéndose 500 mil pesos.

Suscribimos un convenio con la Comisión Nacional del Deporte, por la 
cantidad de 22 millones 250 mil pesos, para apoyar la infraestructura 
deportiva en los municipios de Atoyac, Azoyú, Chilpancingo, General Canuto 
Neri, Huamuxtitlán, Pilcaya, Pungarabato y San Luis Acatlán.
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Por otra parte, se impulsó la “Estrategia Transformemos Nuestro Entorno” en 
los municipios de Cochoapa el Grande, Metlatonoc y José Joaquín de Herrera, 
así como en Ciudad Renacimiento en Acapulco. En total, se entregaron 215 
paquetes de uniformes deportivos y 95 apoyos a proyectos productivos 
de 5 mil pesos cada uno; al mismo tiempo, se implementaron cursos de 
capacitación en diversos oficios, con lo que se promovió la integración social 
de los jóvenes.

Se recorrieron las siete regiones del Estado, para poner en marcha el 
Programa Chambeatón, llevando a cabo talleres de capacitación en temas 
de emprendedores, fortalezas laborales, trabajo en equipo, autoestima y 
ecología, además de conferencias magistrales. De esta manera, se entregaron 
34 proyectos productivos por un monto de 600 mil pesos.

5.3. Mujer y equidad de género

El Gobierno del Estado tiene como objetivo fundamental avanzar en 
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; por eso, se 
han implementado acciones para impulsar la institucionalización de 
la perspectiva de género, como un instrumento de justicia, bienestar y 
democracia para la sociedad.

Bajo ese horizonte, en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2015 se plantea 
la incorporación de las mujeres en el progreso colectivo; de esa forma, 
los gobiernos estatal y federal ejercieron 9 millones 840 mil pesos, de 
éstos a la inversión estatal directa corresponden 6 millones 649 mil pesos, 
buscando acercarnos a los Objetivos del Milenio.

Con la estrategia de transversalidad se invirtieron 1 millón 49 mil pesos 
en concurrencia con la Federación. Se impulsaron acciones a favor del 
fortalecimiento de capacidades de los servidores públicos, destacando la 
realización de talleres de capacitación, que incluyeron al personal policial, 
con el objeto de que, en su esfera de trabajo, implementen la perspectiva de 
género.
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El Programa de Microfinanciamiento a Mujeres: Guerrero Cumple, Crédito a 
la Palabra, con un monto de 3 millones 755 mil pesos, permitió apoyar a 969 
ciudadanas de 24 municipios, dando prioridad a los municipios de Metlatonoc, 
Cochoapa el Grande y José Joaquín de Herrera, que registran los más bajos 
índices de desarrollo humano. Además, se otorgaron 625 microcréditos a 
igual número de mujeres, mediante el Fondo de Apoyo a la Mediana y 
Pequeñas Empresas (FAMPEGRO).

Se realizó en Acapulco el Encuentro de las Instancias Municipales de las 
Mujeres, que propició el intercambio de experiencias y el reconocimiento 
de las prácticas exitosas, para consolidar los lineamientos para la equidad 
de género, registrando 200 asistentes de 57 municipios.

En coordinación con el Instituto Nacional de las Mujeres, se ejercieron 
892 mil pesos para contribuir a la disminución de la mortalidad materna, 
mediante la capacitación del personal médico y parteras comunitarias, 
la atención oportuna de las pacientes, la identificación de embarazos en 
riesgo y la vinculación de las diversas instituciones públicas.

Para atender el problema de la violencia contra las mujeres, junto con las 
dependencias federales, se aplicaron 3 millones 547 mil pesos. Fue capacitado 
el personal de la Procuraduría de la Defensa de los Derechos de la Mujer y 
de las líneas de emergencia 066 y 089, para mejorar sus capacidades de 
atención; se realizó una reunión con las Unidades Municipales de Atención a 
Víctimas de Violencia, para diagnosticar su situación respectiva y presentar 
el protocolo de actuación policial para la atención de la violencia.

Se firmaron convenios con los alcaldes de Cochoapa el Grande y Metlatonoc, 
para la creación de sus respectivas instancias municipales de mujeres, así 
como un Centro de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia, los cuales 
beneficiarán a casi 10,000 mujeres con servicios de asesoría jurídica, 
auxilio psicológico y canalización a las instituciones competentes.

En Acapulco, se realizó un foro sobre el tema de feminicidio con 198 
concurrentes, cuyas propuestas se consideraron en la definición de acciones 
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orientadas a la prevención de ese delito. Al mismo tiempo, con la embajada 
de Estados Unidos de América, se efectuó un taller sobre prevención y 
atención a personas en situación de violencia doméstica, dirigido a servidoras 
y servidores públicos.

Bajo el contexto del Día Internacional de la No Violencia Contra las Mujeres, 
ante 500 asistentes, en Acapulco se presentó la propuesta de reforma con 
perspectiva de género del Código Penal y el Código de Procedimientos 
Penales, que será enviada al Congreso del Estado para su aprobación.

De manera coordinada con el Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, se destinaron 2 millones 300 mil pesos para garantizar 
la operación del refugio de mujeres e hijos que viven violencia extrema.

En el marco del 58 aniversario del derecho al sufragio femenino, se 
reconoció a las primeras mujeres en ocupar cargos de representación 
popular y a las que han luchado por la justicia social en el Estado.

A través de la Procuraduría de la Defensa de los Derechos de la Mujer, se 
proporcionaron 6,000 servicios de asesoría y representación legal, en 
diferentes temas como divorcios y demandas de pensión alimenticia. También, 
los Centros de Atención a Víctimas de Violencia brindaron 2,866 consultas de 
ayuda.

Se concluyó la construcción del Centro de Justicia para Mujeres de la Región 
de la Montaña, cuya sede es la ciudad de Tlapa, que albergará espacios de 
atención y prevención de la violencia de género, coordinado por instancias 
estatales como la Procuraduría General de Justicia, el Tribunal Superior 
de Justicia, el DIF Guerrero, la Secretaría de la Mujer y la Secretaría de 
Asuntos Indígenas; con una cobertura de 18 municipios y una inversión de 7 
millones 200 mil pesos, derivados de recursos estatales y federales; la obra 
complementaria requirió de 1 millón 787 mil pesos.

En Radio y Televisión de Guerrero se difundieron cinco programas sobre 
los derechos de las mujeres, aunado a conferencias y pláticas. De igual 
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forma, se realizó un esfuerzo de difusión, especialmente para las mujeres 
indígenas, por lo que se transmitieron programas en las lenguas náhuatl, 
tlapaneca, mixteca y amuzga, con entrevistas a especialistas en salud y 
violencia de género.

5.4. Adultos mayores

Un sector de la población que requiere atención especial son los adultos 
mayores; por tal motivo, es un compromiso del Ejecutivo del Estado continuar 
con el desarrollo de estrategias que fomenten el sentido de corresponsabilidad 
social, para mejorar la calidad de vida de las personas en senectud, promoviendo 
beneficios de tipo socioeconómico y motivacional.

El Programa Pensión Guerrero otorga un apoyo económico de 800 pesos 
bimestrales a personas de más de 65 años de edad, que no reciben otro 
apoyo institucional y que viven en condición de pobreza.

Con un presupuesto de 245 millones de pesos, se benefició bimestralmente 
a 49,067 adultos mayores; al cierre del ejercicio fiscal, entregamos 294,401 
apoyos en 2,568 comunidades. El programa opera de modo transparente; se 
publica la información correspondiente en la página electrónica del Gobierno 
Estatal; la Contraloría y la Auditoría General del Estado realizan revisiones 
periódicas, lo que permite corregir y mejorar su funcionamiento.

El Programa Envejecimiento Activo, Solidario y Saludable operó con 2 millones 
de pesos, obteniendo los siguientes resultados:

 D Estrategia de Afiliación al Instituto Nacional para la Atención del 
Adulto Mayor (INAPAM); se firmó un convenio con esta institución 
sobre credenciales, que les sirven para descuentos en el transporte 
público federal y en establecimientos comerciales. A través del módulo 
itinerante, se otorgaron 7,943 credenciales.

 D Estrategia Una Luz para Tus Ojos; se realizaron campañas de detección 
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de problemas visuales, aunado a la entrega de lentes a bajo costo y 
gratuitos, a favor de 3,364 adultos mayores.

 D Estrategia Siempre es Tiempo de Estudiar; 48 adultos mayores recibieron 
su constancia de estudios de segundo nivel en computación básica; 
se sumó al Programa Guerreros por la Alfabetización para disminuir el 
índice de analfabetismo en esta población; se registraron 257 adultos 
mayores que se encuentran en este proceso.

 D Estrategia Fomento al Desarrollo de Iniciativas Económicas Locales 
(FODIEL); se apoyó a personas adultas que producen bienes como 
artesanías, o servicios como el comercio, con base en un fondo 
revolvente, sin cobro de intereses; con 1 millón 12 mil pesos se 
benefició a 372 adultos.

Para crear espacios de convivencia e intercambio de experiencias entre 
los adultos mayores, se llevaron a cabo 17 talleres gratuitos, para aprender 
manualidades y oficios, además de desarrollar actividades lúdicas, con 330 
participantes.

Con motivo del Día del Adulto Mayor, se realizaron eventos artístico-culturales 
y brigadas integrales de atención. De manera particular, en la región Centro los 
festejos duraron una semana, con verbenas culturales, caminata, exposición 
de pintura y ciclos de conferencias. Se beneficiaron alrededor de 3,000 
adultos mayores a nivel estatal.

5.5. Personas con discapacidad

La población con discapacidad ha encontrado en el Gobierno del Estado un 
compromiso decidido en materia de prevención, atención, rehabilitación y 
reintegración social, mediante la creación de espacios, infraestructura y servicios, 
con el fin de contribuir a mejorar la calidad de vida para estos guerrerenses.

Por la vía del Programa Desarrollo Productivo para Personas con Discapacidad 
(DEPRODIS), asignamos financiamiento para implementar proyectos 
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productivos, logrando beneficiar a 877 personas de las regiones Costa Chica, 
Costa Grande, Centro y Acapulco, con un gasto de 8 millones 24 mil pesos.

Con una inversión de 3 millones de pesos el DIF Guerrero coordina el Centro 
de Rehabilitación Integral Guerrero (CRIG) de tercer nivel ubicado en 
Chilpancingo y los Centros Regionales de Rehabilitación de Acapulco y Tlapa, 
así como las 43 Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR’s), en conjunto estos 
centros brindaron 377,502 servicios como consultas, terapias, comunicación 
humana, optometría, psicología, pedagogía, trabajo social, estimulación 
temprana, audiometría, electroencefalografía y platicas entre otras. 

Para abatir costos, se realizó la mezcla de recursos por 1 millón 872 mil pesos en 
la integración del taller de órtesis y prótesis, que cuenta con equipo tecnológico; 
hasta hoy, se han entregado 454 aparatos a guerrerenses con discapacidad.

Fueron adquiridas siete unidades de transporte público para el servicio 
gratuito de personas con discapacidad en las ciudades de Chilpancingo, 
Iguala y Acapulco; asimismo, otra unidad para el personal médico que apoya 
a este sector de la población, cuya inversión fue de 12 millones 573 mil pesos.

5.6. Indígenas y afromexicanos

La mayoría de nuestros hermanos indígenas viven en una situación de mayor 
vulnerabilidad que el resto de la población. Este contexto ha hecho que 
el Gobierno Estatal asuma la atención de los pueblos indígenas como una 
prioridad de su política social, además, de contemplar a los guerrerenses 
afromexicanos, que orgullosamente constituyen la “tercera raíz” del país.

Bajo esta óptica, nos hemos propuesto fortalecer sus derechos y su desarrollo, 
generando condiciones de empleo e ingreso, invirtiendo recursos en 
educación, salud, alimentación e infraestructura básica, entre otros aspectos, 
sin limitar ni descuidar la riqueza cultural indígena-afromexicana. Para ello, se 
han creado mecanismos de atención y coordinación, impulsando acciones en 
esa dirección.
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Nuestros hermanos indígenas integran una población de 481,098 
hablantes de las lenguas náhuatl, mixteca, tlapaneca y amuzga, según 
datos del Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI; en su mayoría, 
habitan en las regiones Montaña, Costa Chica, Centro y Norte, además de 
registrarse una alta migración hacia las ciudades de Acapulco, Zihuatanejo, 
Chilpancingo, Iguala y Taxco.

Para contribuir a reducir sus condiciones de pobreza, los tres órdenes 
de gobierno fomentamos acciones de manera corresponsable. En 
coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, instrumentamos la “Estrategia para abatir la pobreza indígena 
en Guerrero”, conjuntando recursos, principalmente, en acciones de 
desarrollo productivo, educación, salud, vivienda e infraestructura básica.

Respecto a su primera fase, la estrategia citada se aplicó en Cochoapa 
el Grande, Metlatonoc y José Joaquín de Herrera, con una inversión de 
más de 200 millones de pesos, producto de un esfuerzo conjunto de 
diversas dependencias federales y estatales. El propósito es acoplarse 
a los Objetivos de Desarrollo del Milenio, adoptados por los miembros 
de la Organización de las Naciones Unidas y, de esa forma, contribuir a 
que esos municipios dejen de ser los más pobres en el país.

En el marco de las mesas de consulta para la nueva constitucionalidad 
en el Estado, se organizaron foros de consulta ciudadana para integrar el 
Capítulo Indígena y Afromexicano, a efecto de reconocer sus derechos y 
cultura, conscientes de que el carácter mestizo de Guerrero sólo puede 
explicarse por el pasado milenario y el presente enriquecedor de sus 
pueblos indígenas.

De las acciones habituales, destacan la asesoría jurídica a 7,270 personas en 
diversas instancias; el acompañamiento a familiares en 360 juicios en contra 
de indígenas y afromexicanos; el apoyo con 636 traducciones; el trámite 
ante la Coordinación Estatal del Registro Civil de 1,642 actas de nacimiento, 
matrimonio, aclaraciones y rectificaciones administrativas. Esto se logró con 
una inversión de más de 2 millones 500 mil pesos.
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En infraestructura carretera, que beneficia directamente a los pueblos 
indígenas y afromexicanos, se ejecutaron 10 obras para la modernización 
de 50 kilómetros, invirtiendo casi 200 millones de pesos, derivado de una 
mezcla de recursos.

Como resultado de las inconformidades colectivas por el cobro excesivo 
de la energía eléctrica, se realizó una intensa gestión presupuestal entre 
organizaciones indígenas, legisladores federales y locales, logrando que 
se asignaran a nuestro Estado 70 millones de pesos para solventar dicha 
problemática.

Se apoyaron a 18 bandas de música tradicional con programas federales 
y estatales, por ello, se dotaron 29 instrumentos a favor de más de 200 
indígenas, con un gasto de 400 mil pesos.

Asimismo, se otorgó el reconocimiento oficial a la Universidad de los 
Pueblos del Sur, para dar certidumbre a los egresados que, indudablemente, 
contribuirán al desarrollo de las comunidades indígenas y afromexicanas.

5.7. Migrantes

El Gobierno del Estado reconoce que las asimetrías económicas son algunas 
de las causas del éxodo de guerrerenses, tanto al interior del Estado y de la 
República como al extranjero, especialmente, a los Estados Unidos de América. 
Por tal razón, estamos promoviendo una política pública que atienda esta 
problemática social, considerando la protección de los derechos de dicha 
población y su bienestar en general.

Dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2015, nos propusimos brindar apoyo 
a los migrantes. Por eso, en el mes de octubre se emitió el decreto 849 que 
creó la Secretaría de los Migrantes y Asuntos Internacionales (SEMAI), como 
el ente encargado de conducir y evaluar la política pública en materia de 
migración, además de fortalecer los vínculos de coordinación con instituciones 
públicas, privadas y sociales de los ámbitos nacional y mundial.
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Se renovaron las representaciones en las oficinas de atención a los migrantes 
en ciudades de los Estados Unidos de América, en las regiones de mayor 
afluencia, para consolidar el vínculo institucional con sus comunidades y 
organizaciones, facilitando trámites y gestiones.

Con el propósito de atender la problemática de los trabajadores agrícolas, 
procurando la defensa de sus derechos laborales y sociales, impulsamos acciones 
mediante el Programa 3x1 para Migrantes y el Fondo de Apoyo a Migrantes, 
en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social federal, gobiernos 
municipales y organizaciones, clubes y comités de desarrollo comunitario.

A través del Programa 3x1 para Migrantes, que multiplica los esfuerzos de 
los migrantes radicados en el extranjero y los tres órdenes de gobierno, en 
beneficio de sus comunidades de origen, se invirtieron 57 millones 900 mil 
pesos; de los cuales, 4 millones 600 mil se aplicaron en la construcción y 
ampliación de redes de energía eléctrica; 17 millones 500 mil en obras de 
equipamiento básico como pavimentación de calles, muros de contención y 
embovedados de barrancas; 3 millones 900 mil en infraestructura deportiva; 
6 millones 200 mil en infraestructura educativa; 3 millones en infraestructura 
hidráulica; 14 millones 200 mil en infraestructura social como drenajes, tramos 
carreteros, salones de usos múltiples, parques recreativos y auditorios; y 8 
millones de pesos en proyectos productivos.

De la inversión indicada, 34 millones 900 mil pesos fueron empleados en la 
zona Norte, 6 millones 500 mil en la Centro, 5 millones 500 mil en la Montaña, 
4 millones 800 mil en Tierra Caliente, 3 millones 800 mil en Costa Chica, 1 
millón 800 mil en Costa Grande y 417 mil pesos en Acapulco; los valores de 
inversión, se basan en el nivel de organización de los clubes de guerrerenses 
radicados en Estados Unidos de América.

Mediante el Fondo de Apoyo a Migrantes en retorno y a las familias que 
reciben remesas, para que puedan tener una ocupación en el mercado 
formal, opciones de autoempleo, generen ingresos y, en general, mejoren su 
bienestar, se realizaron 2,096 acciones de mejora de vivienda, cuyo gasto fue 
de 7 millones 400 mil pesos.
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De este modo, se destinaron 1 millón 900 mil pesos para mejorar 683 viviendas 
en Tierra Caliente; 2 millones 700 mil para 803 viviendas en la Zona Norte; 1 
millón 700 mil para 380 viviendas en la Montaña; 385 mil para 93 viviendas en 
Costa Grande y 595 mil pesos para 137 viviendas en Costa Chica.

Con el fin de solidarizarnos con las familias que enfrentaron pérdidas irreparables 
de algunos de sus miembros, se proporcionaron 200 apoyos para traslado de 
cuerpos de migrantes fallecidos en el extranjero, a sus lugares de origen.

Asimismo, se colaboró en la localización de 32 personas extraviadas en 
territorio de Estados Unidos de América; se gestionó el trámite de 57 actas 
de nacimiento y se proporcionaron 85 asesorías jurídicas.

Frente a la problemática que viven miles de familias jornaleras migrantes, el 
Gobierno del Estado, en coordinación con la   y los beneficiarios, contribuyó 
a mejorar sus condiciones de vida en los campos agrícolas, logrando una 
coinversión de 1 millón 364 mil pesos, de los cuales el Gobierno del Estado 
participó con 931 mil pesos, en acciones de capacitación para la construcción 
de 448 estufas ahorradoras de leña, beneficiando a 800 personas que laboran 
en cuatro áreas agroindustriales, ubicadas en los municipios de Ajuchitlán del 
Progreso, Tlapehuala y Zirándaro.

Igualmente, fueron implementadas 200 estufas “patzari” en comunidades 
migratorias de La Guadalupe y Huixtepec, Municipio de Ometepec, donde 
se favorecieron a 400 personas en sus lugares de origen.

6.- Política integral de desarrollo comunitario

Un gobierno solidario sólo se concibe si existe la sensibilidad social 
para atender, de manera prioritaria, a las personas que todavía viven en 
circunstancias de marginalidad. En ese sentido, le hago un reconocimiento 
a mi esposa Laura del Rocío Herrera de Aguirre, por darle una orientación 
humanista al DIF Guerrero, por su dedicación, voluntad y empeño en sus tareas 
altruistas, fortaleciendo la significativa tradición familiar de los guerrerenses.
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6.1. Acciones de asistencia social

Ejercemos nuestra responsabilidad pública conforme a los principios de 
solidaridad y corresponsabilidad, buscando potenciar las capacidades de las 
personas y, al mismo tiempo, promover su integración eficaz en el entorno 
familiar y comunitario, con la genuina convicción de que el objetivo de fondo 
de la gobernabilidad es el bienestar colectivo.

Resulta importante informar que el Programa Oportunidades del Gobierno 
Federal, ejerció un presupuesto de 3,775 millones 20 mil pesos, lo que 
benefició en aspectos elementales de educación, salud y alimentación a 
407,666 familias que viven en condiciones de marginación social.

También, propugnamos por la capitalización del talento colectivo, para 
impulsar fórmulas de desarrollo comunitario. Por eso, impulsamos la 
cultura de producción de alimentos de traspatio, el mejoramiento de 
la vivienda y proyectos productivos como son: paquetes de pie de cría 
de aves, porcino, caprino, ovino, molinos para nixtamal eléctricos y de 
gasolina, estéticas comunitarias, codorniz, lentes, plantas medicinales, 
viveros, entre otros beneficiando a 39,042 familias con la asignación de 
igual número de proyectos básicos; de este modo, se fortalece la economía 
doméstica, generando alimentos para el consumo y la comercialización.

Como parte de un proyecto integral, se colocó la primera piedra para la 
rehabilitación del Centro Acuícola de Tlapa, con un gasto de 3 millones de pesos. 
Se destinarán 450 mil pesos, para adquirir 5,000 alevines de carpa y tilapia, con 
el fin de incentivar una nueva cultura alimenticia en la región de la Montaña.

Se colocó la primera piedra de lo que será un invernadero de anturios en la 
comunidad de Arroyo de Barranca Honda, del Municipio de Xochistlahuaca, 
proyecto que beneficiará a 12 familias.

En apoyo a los artesanos, se capacitaron a 1,510 de ellos para perfeccionar sus 
productos, que han sido comercializados en 18 exposiciones, destacando la 
realizada en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México.
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A un grupo de artesanos de la población amuzga, se les entregó materia prima 
para elaborar 2,791 uniformes escolares, con la inversión de 2 millones 625 mil 
pesos, lo que influye de forma tangible en la mejora de los ingresos de las familias.

Se implementaron talleres de capacitación sobre cómo ser mejores padres 
y alimentación, dirigidos al personal de los albergues, internados y casas 
asistenciales. De igual forma, se llevó a cabo el taller de promoción del buen 
trato en las familias, con el objetivo de formar facilitadores municipales para 
la implementación de dicha temática en sus municipios.

Debido a la gélida temporada invernal, en coordinación con Televisa y la 
sociedad civil se implementó la campaña “Guerrero Sin Frío” principalmente, 
en la región de la Montaña, se entregaron 12,694 suéteres infantiles, así como 
15,676 cobertores a familias, con un presupuesto de 2 millones de pesos.

Para el día de las madres, resaltaron los eventos del Centro de Convenciones 
en Acapulco y de la explanada del Palacio de Gobierno en Chilpancingo, 
ambos lugares registraron más de 7,000 asistentes, entregándose diversos 
obsequios.

6.2. Dignificación del entorno de la comunidad

Este gobierno tiene como designio esencial mejorar los niveles de bienestar de 
la población, principalmente, de aquella que vive en situación de desventaja 
social. Para coadyuvar en la realización de tal propósito, se instrumentó el 
Programa de Acciones Prioritarias con 27 millones 414 mil pesos, logrando 
realizar 2,302 obras y/o acciones, traducidas en actividades sociales y 
culturales; obra pública de bajo costo y desarrollo productivo, en beneficio 
de 58,318 personas.

Para extender nuestro servicio institucional hacia la población ubicada en áreas 
dispersas, en el marco de los programas Guerrero Cumple en tu Comunidad 
y Mejorando tu Comunidad, se llevaron a cabo siete Jornadas de Bienestar 
Comunitario, con un gasto de 2 millones de pesos, a favor de 33,207 personas de 
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los municipios de Coyuca de Catalán, Iguala, Chilpancingo, Tlapa, Zihuatanejo 
de Azueta, Ayutla y Acapulco; otorgándose servicios de salud, orientación 
comunitaria y gestión de peticiones, además de entregar apoyos en especie.

Mediante el Subcomité Especial para la Atención de los Municipios con 
Menor Índice de Desarrollo Humano, Estrategia 100x100, conformada con 19 
dependencias estatales y federales, se dio seguimiento a la inversión de obras y 
acciones de los 21 municipios con esas características, donde se canalizaron 1,833 
millones de pesos en los aspectos de educación, salud, productividad, generación 
de empleos, vivienda, infraestructura y protección al medio ambiente.

Es importante resaltar la atención integral de Tepozonalco, considerada 
comunidad modelo situada en el Municipio de Chilapa. Se han instrumentado 
acciones de mejoramiento de vivienda, alfabetización y proyectos productivos; 
así como la aplicación del Programa de Comunidad Sana y entrega de 
uniformes, acorde con la tradición en su vestimenta.

Se implementó el Programa Transformemos Nuestro Entorno Guerrero Cumple 
en los municipios de menor desarrollo humano como Metlatonoc, Cochoapa 
el Grande y José Joaquín de Herrera, con la participación de los gobiernos 
estatal y federal, atendiendo necesidades básicas relativas a agua potable, 
saneamiento, alfabetización, salud, empleo temporal, proyectos productivos 
y reciclaje de residuos sólidos.

En el área de Ciudad Renacimiento, y las colonias Jardín Mangos, La Mira y El 
Coloso en Acapulco, se realizaron acciones de mejora de la imagen urbana, 
alfabetización, combate de la obesidad, rehabilitación de escuelas secundarias 
y primarias, la remodelación del Centro Integral de Convivencia Infantil (CICI), 
pavimentación de calles, la reconstrucción del alcantarillado sanitario.

Para coadyuvar a la cohesión e identidad colectiva, se realiza la rehabilitación 
del Centro de Capacitación número 3 ubicado en la colonia Caminos en 
Chilpancingo y la remodelación del Centro de Desarrollo Comunitario en la 
tradicional colonia La Laja en Acapulco y, con un gasto de 5 millones 791 mil 
pesos.
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Con la colaboración solidaria del DIF Nacional, se destinaron 500 mil 
pesos para la rehabilitación de un Centro Comunitario de Protección a la 
Infancia en Tlapa, con el propósito de prevenir los riesgos asociados con 
la migración infantil.

A través del Programa Casa Digna, se busca que personas de escasos 
recursos económicos tengan la posibilidad de adquirir paquetes de lámina 
galvanizada; lámina de fibrocemento, tinacos y cemento a bajo costo, que les 
permita dignificar sus viviendas.

El Gobierno del Estado logró, con 251 comités de grupos organizados 
y cuatro ayuntamientos, una coinversión de 19 millones 616 mil pesos; 
beneficiando a 4,010 familias en la adquisición del material mencionado. 
Asimismo, el programa hizo donaciones a 714 familias en condiciones de 
marginación social.

Se corrobora que una de las prioridades de la actual administración, es 
convertir a las familias en el principal agente de cambio en la comunidad; de 
ahí que se hayan diseñado e implementado diversos programas que propician 
el autodesarrollo y la corresponsabilidad social.

6.3. Alimentación y abasto de productos básicos

Entendemos que la alimentación es la base de la vida; por tal razón, se 
realizan acciones, preferentemente, en localidades con elevados índices de 
desnutrición y, así, apoyar a las personas en circunstancias vulnerables como 
los niños, mujeres en periodo de lactancia y/o embarazadas, adultos mayores 
y personas con discapacidad.

Bajo esa perspectiva de solidaridad, se atendieron diariamente a 156,181 
infantes de 1,516 planteles de tipo preescolar y primaria, donde se 
distribuyeron 30,717,000 desayunos calientes; además, los comedores 
comunitarios beneficiaron a 4,880 personas con 973,500 raciones, con 
una inversión de 167 millones 977 mil pesos.
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De igual forma, con el Programa de Menores de 5 años no Escolarizados 
fueron entregados 5,832,000 paquetes de “brick” de leche vitaminada y 
cereal fortificado, beneficiando con una ración diaria a 16,200 niños, lo que 
requirió un presupuesto de 37 millones 208 mil pesos.

Para apoyar a las familias con bajos índices nutricionales, por conducto del 
Programa Guerrero Cumple Contra la Desnutrición, se otorgaron 144,170 
despensas a 32,064 familias y 5,239,350 raciones de leche vitaminada y 
cereal fortificado, con lo que se pretende disminuir la desnutrición de 23,530 
menores. El programa funcionó con 59 millones 258 mil pesos, cubriendo 12 
municipios de alto y muy alto grado de marginación: Cochoapa el Grande, 
Metlatonoc, Iliatenco, Atlixtac, Acatepec, Malinaltepec, General Heliodoro 
Castillo, Atoyac, San Miguel Totolapan, Leonardo Bravo, Atlamajalcingo del 
Monte y Zapotitlán Tablas.

Asimismo, a 58,600 beneficiarios en circunstancias de pobreza o desamparo 
por secuelas de un desastre natural, se les dotó de 502,000 despensas, 
sumando una inversión de 35 millones 557 mil pesos.

En coordinación con el sistema DICONSA, se instalaron 137 tiendas 
rurales en localidades de alta y muy alta marginación de 51 municipios. La 
población adquiere una canasta básica hasta en un 12% más bajo respecto 
al mercado; con ello, se beneficiaron a poco más de 64,000 personas, con 
una inversión de 2 millones 559 mil pesos, teniendo actualmente un total 
de 1,460 tiendas instaladas en el territorio estatal, esto es, un crecimiento 
del 8.7% en relación al año anterior.

Dentro de estas tiendas comunitarias, los consumidores disponen del 
cuadro básico de medicamentos, que incluye la modalidad de genéricos 
intercambiables, vitaminas y ácido fólico para mujeres embarazadas.

Referente a la leche subsidiada de LICONSA, se beneficiaron a 111,735 
guerrerenses mediante la distribución de 14,917,000 litros de dicho producto 
alimenticio, con una inversión de 91 millones 300 mil pesos.
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6.4. Apoyos médicos

Con el propósito altruista de otorgar asistencia médica a la población de 
escasos recursos económicos y que no tiene acceso a la seguridad social, 
se implementaron las brigadas médicas con el ejercicio de 1 millón de pesos; 
de esa forma, se proporcionaron 16,073 consultas generales, dentales, 
oftalmológicas y audiológicas, entre otras acciones.

Se puso en marcha el Programa de Jornadas Médico Quirúrgicas, en coordinación 
con médicos especializados del Instituto Nacional de Rehabilitación y del 
Hospital Estatal de Oftalmología. Se registraron 1,182 cirugías para corregir 
estrabismo, cataratas, pterigión, labio y paladar hendido, además de implantes 
de cadera y rodilla, en nosocomios que cubren los estándares de calidad para 
realizar este tipo de cirugías.

Para atender problemas en la piel, se realizaron Jornadas Dermatológicas en 
Chilpancingo, con el significativo respaldo de la Asociación Civil Dermatológica 
Comunitaria, que capacitó al personal médico del DIF Guerrero, brindando 
atención a 915 personas.

Se ha apoyado con traslados a hospitales de tercer nivel a 3,020 guerrerenses 
de escasos recursos económicos, con el presupuesto de 1 millón de pesos. Esto 
significa una valiosa ayuda para los pacientes que buscan una oportunidad de 
vida.

Se han entregado 2,956 aparatos funcionales y 590 aparatos auxiliares auditivos 
a igual número de personas, con un costo de 4 millones de pesos. Además, se 
otorgaron 475 becas a niños y jóvenes con discapacidad para continuar con 
sus estudios, por 1 millón de pesos. Con este tipo de acciones, la sociedad en su 
conjunto se beneficia al integrar a esta importante comunidad de guerrerenses.

Cabe asentar que se concretó la construcción de un Centro de Rehabilitación 
Teletón (CRIT) en Acapulco, con el propósito de atender a personas con algún 
tipo de discapacidad. Este hecho representa un nuevo horizonte de esperanza 
para la niñez y juventud del Estado de Guerrero y de la región sur del país.
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Para afrontar la obesidad como causa de muerte y discapacidad en la sociedad, 
se lleva a cabo un programa ex profeso para combatir este problema, que 
afecta a guerrerenses de diferentes edades. En ese sentido, se efectuaron 
4,125 servicios que consistieron en talleres, pláticas, consultas y difusión de 
información, con la participación de 6,691 personas, paralelamente en los libros 
de texto gratuito se incluirán las medidas para combatir este padecimiento 
modificando los hábitos alimenticios y promover la cultura de activación física 
y mental a través de yoga y zumba.

Ayudar a las personas menesterosas es un compromiso social de este gobierno; 
por esa razón, nos sumamos a los esfuerzos de la sociedad civil mediante 
el Programa de Atención a Enfermos Mentales e Indigentes y Jóvenes con 
Problemas de Adicción, canalizando 1 millón 470 mil pesos hacia grupos 
organizados que atienden a dichas personas; brindándoles servicios médicos 
básicos, para su rehabilitación e incorporación al núcleo familiar.

6.5. Programas Guerrero Cumple

La Coordinación General de Programas Sociales Guerrero Cumple nació por 
acuerdo del Ejecutivo Estatal el 1° de abril de 2011, cuyo objetivo es el control, 
seguimiento y evaluación de las políticas y acciones en materia de programas 
sociales. Esta área ejecuta los programas destinados a personas con 
discapacidad y madres solteras, además de la entrega de útiles y uniformes 
gratuitos en escuelas primarias públicas.

Para hacer posible la cobertura estatal de los programas Guerrero Cumple, se 
generaron 338 empleos con una inversión 5 millones 369 mil pesos, logrando 
instalar 106 módulos temporales de atención ciudadana en las siete regiones 
del Estado. Aunado a ello, se instalaron tres módulos de atención permanente 
en Chilpancingo, Acapulco y Ometepec.

La difusión masiva de los programas, motivó la atención de 18,844 solicitantes que, 
con base en el cumplimiento de los requisitos, han sido beneficiados de manera 
paulatina dentro de las cuatro entregas estatales de las Tarjetas Guerrero Cumple.
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Cabe mencionar que el Padrón Único de Beneficiarios de Guerrero Cumple 
está integrado por 526,844 guerrerenses, de los cuales se ha logrado 
apoyar con alguno de los programas a 521,130, esto es, el 98.9% del total 
de solicitantes.

El Programa Guerrero Cumple con Madres Solteras es el primero a 
nivel estatal en su tipo, ha logrado otorgar 9,500 tarjetas de pensiones 
alimenticias a igual número de beneficiarias, con un gasto de 22 millones 
500 mil pesos, superando la meta establecida para el año 2011 que era de 
7,000 madres.

Igualmente, el Programa Guerrero Cumple con las Personas Discapacitadas, 
apoyó con pensiones alimenticias a 3,000 beneficiarios, duplicando la meta 
del año 2011, cuyo presupuesto fue de 5 millones 250 mil pesos.

Los programas de Guerrero Cumple con Útiles y Uniformes Escolares 
Gratuitos, operaron con 70 millones de pesos; de este modo, se entregaron 
508,630 útiles e igual cantidad de uniformes a los alumnos de primaria de 
4,622 escuelas públicas, en los 81 municipios.

En síntesis, la inversión total estatal de Guerrero Cumple sumó 97 millones 
750 mil pesos, en beneficio a 521,130 guerrerenses. Queremos que los 
programas desplieguen todo su poder de transformación social; en ese 
sentido, apelamos al trabajo en equipo y a la colaboración interinstitucional 
de las autoridades federales, estatales y municipales.

7.- Bienes y servicios prioritarios

Debemos reiterar que el cometido primario del Gobierno del Estado 
es mejorar la calidad de vida de las familias guerrerenses. Alrededor 
de esta misión se diseñan e implementan las políticas públicas, con 
base en la aplicación coherente y racional de los recursos financieros 
en lo relativo a infraestructura, bienes y servicios, que influyen en la 
configuración de un desarrollo social con rostro humano.
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7.1. Vivienda y suelo urbano

Hemos engarzado esfuerzos con los tres niveles de gobierno, los sectores 
social y empresarial, para coadyuvar a dignificar y proveer viviendas dignas 
a las familias y, así, disminuir el rezago en la materia, considerando de modo 
prioritario a los sectores de población en desventaja socioeconómica. También, 
impulsamos el aseguramiento de reservas territoriales para desarrollos 
habitacionales.

Se suscribieron convenios entre instituciones federales, estatales y municipales, 
para la obtención de recursos públicos que financien los programas de 
vivienda social. Las instituciones que han firmado son el Fondo Nacional 
de Habitaciones Populares (FONHAPO) y el Fondo Nacional de Desastres 
Naturales (FONDEN).

De esta manera, se autorizaron recursos a través de los gobiernos federal y 
estatal, además de la aportación de los beneficiarios, por un monto de 42 
millones 831 mil pesos, de los que a la Federación le corresponden 5 millones 
324 mil pesos, para 4,188 acciones; de esos recursos se ha ejercido el 70%. 
Sobresalió la conclusión de unidades básicas de casas urbanas; la ampliación, 
rehabilitación de viviendas y acciones de pisos firmes rezagados de años 
anteriores; para ello, el Gobierno Estatal invirtió 30 millones 882 mil pesos; así 
como 6 millones 625 mil pesos de aportación de los beneficiarios.

La inversión mencionada se orientó al mejoramiento de vivienda, destacando 
los aspectos de ampliaciones, pisos firmes, conclusión de unidades 
básicas, rehabilitación y regularización de la tenencia de la tierra urbana, 
en asentamientos humanos irregulares, primordialmente, de las ciudades 
de Acapulco, Chilpancingo, Iguala, Taxco, Tlapa, Ciudad Altamirano y 
Zihuatanejo.

Se concluyó la construcción de unidades básicas de viviendas, aplazadas de 
ejercicios fiscales anteriores, con una meta de 362 casas terminadas, cuyo 
inversión estatal fue de 10 millones 205 mil pesos, en beneficio de 1,810 
personas de los municipios de Zihuatanejo de Azueta, Arcelia y Ayutla. 
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Asimismo, se concluyeron 10 unidades básicas de viviendas rurales, derivado 
del Programa FONDEN 1, con un presupuesto de 663 mil pesos, a favor de 50 
habitantes.

Al mismo tiempo, se atendió la demanda de mejoramiento de vivienda en pisos 
firmes con el Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa 2011, 
canalizando 5 millones 697 mil pesos; de los cuales el Gobierno Federal aportó 
5 millones 152 mil pesos, los beneficiarios 546 mil pesos, para concretar 1,174 
acciones de mejora en diez municipios, lo que benefició a 5,870 personas. Las 
acciones consistieron en construir en los hogares rurales 32 m2 de piso firme; 
por otro lado, se terminó de distribuir 26 paquetes de ampliación de vivienda, 
con una inversión estatal de 743 mil pesos, beneficiando a 130 personas.

Dentro del Fondo Nacional de Desastres Naturales “FONDEN 1 y 7 “, se 
concluyó la reparación de 158 viviendas que fueron destruidas por fenómenos 
naturales en años precedentes; así, el Gobierno Federal destinó 172 mil pesos 
y el Gobierno del Estado 1 millón 132 mil pesos, para el bienestar de 790 
guerrerenses.

Es preciso señalar que se concluyó la entrega de material del Programa Tu 
Casa de años anteriores, con una inversión de 2 millones 2 mil pesos para 280 
paquetes, a favor de 1,400 personas. Además, el COPLADEG autorizó para un 
proyecto de infraestructura urbana (compra de reserva territorial) 8 millones 
254 mil pesos, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno Estatal.

Por otro lado, se invirtieron 882 mil pesos por la indemnización del predio 
“La Postal” en Acapulco, por causa de utilidad pública a favor del Instituto de 
Vivienda y Suelo Urbano, mediante decreto publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, con fecha 22 de marzo de 1991, lo que incluye dos 
polígonos con una superficie de 700 metros cuadrados.

El Gobierno del Estado hizo las gestiones necesarias para lograr la incorporación 
de nuevas zonas al desarrollo urbano, con la adquisición de terrenos y la 
elaboración de proyectos para introducir la infraestructura elemental.
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Se adquirió un área territorial de 5.4542 hectáreas en la ciudad de Iguala, 
por un monto de 7 millones de pesos, con el objeto de urbanizarla de modo 
progresivo, lo que beneficiará a 1,364 habitantes.

Es preocupación de la actual administración que el patrimonio inmobiliario de 
los guerrerenses, especialmente, de los sectores sociales más desprotegidos, 
cuenten con la seguridad jurídica para garantizar a sus familias la tranquilidad 
de una casa o un lote regularizado.

Por ello, se realizó un proceso de regularización de la tenencia de la tierra en 
15 municipios, en coordinación con el Registro Público de la Propiedad y los 
ayuntamientos municipales, a efecto de llevar a cabo una revisión sobre el 
padrón de beneficiarios que hayan cumplido los requisitos que establece la 
Ley de Vivienda Social, enfocada a ayudar a las familias de modestos recursos 
en la obtención de un título de propiedad.

El Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra incrementó su meta 
en un 38.89% respecto al número de escrituras entregadas el año pasado; se 
emitieron 2,171 títulos de propiedad, con una aportación de los beneficiarios 
de 6 millones 79 mil pesos. Estas acciones generaron un beneficio para 10,855 
habitantes de colonias populares de Acapulco, Chilpancingo, Iguala, Taxco, 
Zihuatanejo y Ciudad Altamirano.

7.2. Agua potable, alcantarillado y saneamiento

Nos propusimos que un mayor número de personas cuente con los servicios 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento, atendiendo los rezagos y retos 
que se presentan, derivados del crecimiento poblacional y del monto de las 
inversiones requeridas. Para ello, hemos promovido el uso racional, eficiente 
y ordenado del recurso agua, poniendo en operación programas específicos.
Los esfuerzos presupuestales realizados por los tres órdenes de gobierno, 
redundaron en una inversión global de 727 millones 700 mil pesos, integrada por 
un 51% de recursos estatales, 48% de apoyos federales y 1% de participaciones 
municipales.
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Con la inversión señalada, se realizaron un total de 132 acciones de 
construcción, ampliación, rehabilitación, operación y mantenimiento 
de sistemas, de las que 45 son obras de agua potable, donde se 
invirtieron 344 millones 200 mil pesos; 16 de alcantarillado sanitario 
con 58 millones 700 mil pesos; 10 son plantas para tratamiento de aguas 
residuales con 119 millones 900 mil pesos; operación y mantenimiento 
de 37 plantas de aguas residuales, para el saneamiento integral y 
preservación ecológica de las cuencas hídricas, en las que se aplicaron 
89 millones 900 mil pesos, mediante un convenio en el que el Gobierno 
Estatal aportó el 95% y los municipios el 5% de los recursos.

A lo anterior se adicionan 5 obras de alcantarillado y saneamiento, con 16 
millones 900 mil pesos; 2 obras de drenaje pluvial por 25 millones 300 mil 
pesos; 6 acciones de equipamiento y mejoramiento de la eficiencia física 
y comercial de sistemas de agua potable, con 28 millones 200 mil pesos; 
mientras que para la elaboración de 11 estudios y proyectos se canalizaron 
32 millones 800 mil pesos. 

En el Programa Agua Limpia se invirtieron 9 millones de pesos, para 
adquirir reactivos químicos, que se usan en la potabilización en 1,046 
comunidades rurales. Por su parte, el Programa de Cultura del Agua 
funcionó con 2 millones 800 mil pesos; se instalaron espacios para 
organizar talleres entre los usuarios, pláticas escolares y difusión en 
general.

Con las acciones descritas, la cobertura del servicio de agua potable 
aumentó 1.1%, en tanto que en los sistemas de alcantarillado sanitario 
fue de 0.6%. Dentro de las obras y acciones de mayor relevancia que 
se ejecutaron en el ejercicio 2011, se encuentran las siguientes:

 D Planta para el tratamiento de aguas residuales en Zumpango del Río, 
segunda etapa, con un valor de 12 millones 100 mil pesos.

 D Planta para el tratamiento de aguas residuales en Tecpan, segunda 
etapa, con una inversión de 15 millones 200 mil pesos.
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 D Sistema de alcantarillado sanitario en San Luis Acatlán, segunda etapa, 
en donde se aplicaron 14 millones 400 mil pesos.

 D Drenaje pluvial en los sectores 2 y 3 de Acapulco, con 25 millones 300 
mil pesos.

 D Proyecto técnico ejecutivo para un nuevo sistema de abastecimiento de 
agua potable, con un costo de 17 millones 500 mil pesos, para satisfacer 
las necesidades de la población local y turística de Zihuatanejo-Ixtapa, 
en un horizonte de 30 años.

 D Planta para tratamiento de aguas residuales, con capacidad de 390 
litros por segundo, en Iguala, con un monto de 22 millones de pesos 
en su primera etapa.

 D Planta para tratamiento de aguas residuales con capacidad de 100 
litros por segundo en Taxco, primera etapa, con 24 millones 600 mil 
pesos.

 D Construcción de bordos laterales en el r ío La Sabana de Acapulco, 
con una inversión de 28 millones de pesos.

 D Construcción del sistema de alcantarillado sanitario de la localidad de 
Totoltepec, Municipio de Tlapa, donde se ejercieron 13 millones 400 
mil pesos.

 D Reingeniería, equipamiento y mejoramiento de la eficiencia física y 
comercial del organismo operador de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento de Chilpancingo, por un total de 28 
millones 200 mil pesos.

 D Programa de Rescate, Mantenimiento y Operación de las Plantas 
para Tratamiento de Aguas Residuales de nuestra Entidad, 
con la aplicación de 89 millones 900 mil pesos, para garantizar 
su funcionamiento, coadyuvando a la salud de la población, la 
preservación de los mantos acuíferos y, en general, al cuidado del 
medio ambiente.
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Especial importancia tiene la construcción del Acueducto “Lomas de 
Chapultepec”, en cuya primera etapa se invirtieron 183 millones de pesos, lo 
cual tendrá un alto impacto en el desarrollo social y económico, al garantizar 
el abasto suficiente y oportuno de agua potable para los habitantes de las 
colonias y localidades que se ubican al este y noreste del puerto de Acapulco, 
así como para los visitantes que se alojen en la zona turística de Punta 
Diamante y para los asentamientos humanos localizados en su periferia.

Desde el inicio de esta administración, impulsamos esfuerzos para 
fortalecer nuestra relación institucional con el Gobierno de la República, a 
través de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), y con los legisladores 
federales que representan a nuestro Estado, en aras de impulsar nuestros 
proyectos y programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento.

7.3. Electrificación

Los vínculos de colaboración con la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
permitieron extender el suministro eléctrico en zonas rurales y colonias 
populares de centros urbanos. Las obras de la CFE, por lo general, se ejecutan 
con recursos presupuestales de la propia empresa, del Gobierno Estatal y de los 
ayuntamientos, considerando la introducción como la ampliación del servicio.

Sumados los esfuerzos de los tres niveles gubernamentales, se logró una 
inversión de 1,617 millones 187 mil pesos, de los cuales la CFE ejerció 1,385 
millones 788 mil pesos, con los que se ejecutaron 152 obras que beneficiaron 
a 940,102 habitantes rurales y urbanos.

En coordinación con el Programa para la Infraestructura Básica para los 
Pueblos Indígenas (PIBAI), se ejercieron 392 millones 352 mil pesos para 
16 obras, entre las que destacan 2 sub-estaciones ubicadas en Ayutla y 
Tlacoachistlahuaca por un monto de 42 millones 957 mil pesos; así como la 
construcción de líneas de sub-transmisión en Ayutla-San Luis Acatlán, Tierra 
Colorada-Ayutla, Tlatlauquitepec-Olinala, Ometepec-Tlacoachistlahuaca y 
Agua Zarca-San Luis Acatlán.



150 PRIMER INFORME DE GOBIERNO
DESARROLLO SOCIAL CON ROSTRO HUMANO

Asimismo el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos Municipales, con 
recursos del FAFEF, Ramo XXXIII -Fondo de Infraestructura Social Municipal- 
y de los programas Microrregiones y Hábitat, se ejecutaron 499 obras de 
ampliación de líneas de distribución, por un monto total de 231 millones 399 
mil pesos, con los que se beneficiaron 795,173 habitantes.

En resumen, con el total de obras ejecutadas por los tres niveles de gobierno, 
se alcanzó una cobertura estatal de electrificación del 94.26%.

7.4. Transporte público

Se reconoce el papel estratégico que desempeña el servicio de transporte 
público en todas sus modalidades; por ello, establecimos el compromiso 
de implementar acciones de reestructuración, considerando la eficiencia, 
transparencia y modernización administrativa, como principios fundamentales, 
para que los habitantes y sus bienes se puedan trasladar de la mejor manera.

Nuestro objetivo inmediato es lograr un genuino ordenamiento material, en 
campo, además de una revisión jurídico-administrativa de 1,539 concesiones 
y 800 permisos temporales otorgados a nivel estatal. Se trata de resolver 
los problemas de invasión de rutas y modificación indebida de la modalidad 
del servicio; así como detener y consignar a los conductores y unidades 
que operan de manera ilegal; posteriormente, se procederá a sistematizar la 
situación del transporte.

Se efectuó un dictamen fundado para regular la ruta Zumpango-Hospital 
General-Tierras Prietas del servicio mixto Zumpango-Chilpancingo; un estudio 
técnico en la comunidad de Vista Mar, Municipio de Zihuatanejo; otro estudio 
en las localidades de Teacalco, Paintla y San Miguelito, Municipio de Taxco.

La Comisión Técnica de Transporte y Vialidad ha trabajado de acuerdo con 
la estrategia de conciliación de la actual administración. En ese sentido, se 
ha fomentado el diálogo con los concesionarios y trabajadores del sector, 
lo cual ha permitido ir solucionando la diversa problemática, cuidando el 



151PRIMER INFORME DE GOBIERNO
DESARROLLO SOCIAL CON ROSTRO HUMANO

cumplimiento de la Ley de Transporte y Vialidad, en el entendido que tanto 
los concesionarios como el Gobierno del Estado están comprometidos con 
un mejor servicio.

Conforme a lo precedente, se han llevado a cabo 1,430 audiencias con diferentes 
organizaciones; permisionarios; autoridades legislativas y otros grupos, que 
coinciden en el interés de perfeccionar el servicio de transporte público. A 
la vez, se dio seguimiento a las solicitudes ciudadanas sobre concesiones, 
generando 255 respuestas positivas.

8.- Desarrollo urbano racional

El mayor desafío del desarrollo urbano radica en garantizar el equilibrio del 
crecimiento de las ciudades y armonizar las necesidades comunitarias con el 
medio ambiente, esto es, promover la sustentabilidad de los recursos naturales, 
con la perspectiva de un crecimiento, progreso y desarrollo de la sociedad 
actual, pero, al mismo tiempo, prever el futuro de las próximas generaciones.

8.1. Obras y acciones significativas

Instrumentamos el Programa de Atención a Obras de Gestoría Social, que 
atiende las solicitudes de los legisladores locales y federales, quienes, a su 
vez, captan la demanda de sus representados. De esta forma, se canalizaron 
105 millones 991 mil pesos para 177 obras, sobresaliendo espacios educativos 
y deportivos, calles pavimentadas, puentes vehiculares, plazas, parques y 
obras de electrificación.

Con el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas (FAFEF), se aplicaron 151 millones 28 mil pesos en 29 obras, 
destacando la rehabilitación y remodelación de las unidades deportivas 
de Iguala, Chilpancingo II (antes CREA) y Ometepec; la construcción del 
mercado de Coyuca de Benítez y la terminación del mercado de Buenavista 
de la Salud, Municipio de Chilpancingo; el inicio de la rehabilitación de las 
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Instalaciones del DIF Guerrero en Chilpancingo y del Centro Comunitario 
de la Laja en Acapulco; construcción de 5 fuentes danzarinas en Iguala, 
Taxco, Chilpancingo, Ometepec y Acapulco; la primera etapa del panteón 
ubicado en la cabecera municipal de Juan R. Escudero; y la terminación 
del Auditorio “Sentimientos de la Nación” en Chilpancingo.

Se promovieron acciones de desazolve y obras de protección en el río 
Huacapa, al norte y sur de Chilpancingo; además, en Acapulco en las zonas 
aledañas a Cayaco-Puerto Marqués. Esto tiene un sentido de protección civil 
y, de forma paralela, de cuidado del medio ambiente.

A través del Fondo de Inversión Estatal Directa, se invirtieron 20 millones 7 
mil pesos, resaltando 2 obras realizadas en Acapulco: construcción del C-3 
en Plaza Bahía y la primera etapa del mejoramiento de la imagen urbana de 
Ciudad Renacimiento.

En la región Montaña se construyeron 57 cocinas ecológicas para igual 
número de familias; y otras 2 obras con participación bipartita, convenidas 
con los municipios de San Luis Acatlán: primera etapa de la construcción 
de la Unidad Superior de Chapingo, donde el Gobierno del Estado colaboró 
con 2 millones 500 mil pesos y el Ayuntamiento otra cantidad igual; y 
Teloloapan: apertura y pavimentación de la calle de acceso al mercado 
municipal, aportando el Gobierno del Estado 2 millones 270 mil pesos y el 
Ayuntamiento otra suma igual.

Referente al Ramo 23 que concierne a programas regionales, se invirtieron 
165 millones 548 mil pesos, para 9 obras: construcción de 2 unidades 
deportivas una en Zitlala y otra en Acapulco (Colonia Emiliano Zapata), 
y la remodelación del CICI Renacimiento en Acapulco; a su vez, están 
en proceso de construcción la Unidad Deportiva “Jorge Campos” en 
Acapulco; 2 mercados, en Ayutla y Juchitán; oficinas del Tribunal Superior 
de Justicia en Ometepec; la Escuela Secundaria “Miguel Hidalgo y Costilla” 
en Cruz Grande, Municipio de Florencio Villarreal; y la remodelación de la 
plaza central de la comunidad de Arenal del Centro, Municipio de Benito 
Juárez.
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Por conducto del Ramo 33 -Fondo de Seguridad Pública- se invirtieron 15 millones 
618 mil pesos en 11 obras; 7 para mejorar, ampliar y rehabilitar las instalaciones 
de seguridad pública; y 4 para lo correspondiente a procuración de justicia, en 
los municipios de Chilpancingo, Coyuca de Benítez, La Unión y Acapulco.

En el mes de agosto, se publicó la convocatoria para el otorgamiento de una 
concesión por 20 años, para la construcción, operación y el mantenimiento 
de la Escénica Alterna. El proyecto consiste en la construcción de un túnel 
que conectará a las áreas Icacos-Cayaco-Puerto Marqués, con una longitud 
de 3.3 kilómetros, así como una vialidad de 4.3 kilómetros que enlace el 
portal del túnel con la Zona Diamante. Se incluyen tres distribuidores, uno 
en Brisamar (Icacos), otro en Cayaco (Puerto Marqués) y otro en Diamante 
(Viaducto Diamante). Ello permitirá reducir la distancia de viaje de Icacos a 
Puerto Marqués en un 50% y a la Zona Diamante en un 30%. 

Se cuenta con una subvención del Fondo Nacional de Infraestructura, para 
dar viabilidad financiera al megaproyecto. Se prevé que para septiembre de 
2012, se inicie la obra, cuyo impacto positivo generaría una mayor integración 
económica entre los distintos sectores de Acapulco.

Por otra parte, se realizó la licitación para ejecutar el proyecto de obra 
“Modernización Integral de las Vialidades Vicente Guerrero, Cuauhtémoc y 
Costera Miguel Alemán” en Acapulco, con base en concreto hidráulico para 
el sistema de transporte público denominado “Acabus”. Sin duda, esta obra 
contribuirá al traslado fluido a un bajo costo para el usuario, así como mejorar 
la imagen urbana de este puerto turístico.

8.2. Proyecciones y coordinación institucional

La planeación -como herramienta técnica de la administración pública- es 
útil para el diseño de nuevas metodologías y esquemas de ordenamiento 
territorial de nuestras ciudades, así como la adecuación de los sistemas de 
información geográfica y su homologación entre los tres niveles de gobierno.
Así, en apoyo firme a la infraestructura turística, se elaboraron el Plan Maestro 
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del Corredor Urbano-Turístico Costera Miguel Alemán (Papagayo-Caleta 
5 km); los programas integrales de Mejoramiento Urbano y Equipamiento 
Turístico de Pie de la Cuesta y Puerto Marqués; y el proyecto ejecutivo para la 
Recuperación de la Costera Miguel Alemán, tramo Playa Manzanillo-Papagayo.

En materia de modernización de comercio y abasto, el Gobierno del Estado 
apoyó a los ayuntamientos para rehabilitar y construir mercados públicos, por 
lo que se delineó el proyecto ejecutivo del Centro de Abastos y Servicios de 
Coyuca de Benítez.

Para atender las demandas ciudadanas sobre equipamiento deportivo, 
recreativo, servicios urbanos, oficinas públicas e infraestructura vial, se 
realizaron los siguientes proyectos ejecutivos:

Proyectos de construcción del edificio anexo para la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado; remodelación de la Unidad Deportiva Vicente Guerrero; 
aspectos arquitectónico y estructural de la comunidad infantil; estancia 
para hijos de trabajadoras del Museo La Avispa; rehabilitación de la Unidad 
Deportiva INDEG y construcción del centro de recreación de la colonia 
Francisco Villa en Chilpancingo.

 D Proyectos de remodelación de la playa La Angosta; rehabilitación del 
CICI de Ciudad Renacimiento y de la unidad deportiva de la colonia 
Zapata en Acapulco.

 D Proyectos de construcción de la unidad deportiva y del boulevard el 
circuito vial para el mercado municipal en Coyuca de Benítez.

 D Proyecto de construcción de la unidad deportiva de la comunidad de 
Cochoapa, Municipio de Ometepec.

 D Proyecto de construcción del circuito vial para el mercado municipal en Juchitán.

 D Proyecto de construcción del panteón municipal en Tierra Colorada, 
Municipio de Juan R. Escudero.

 D Proyecto de imagen urbana de la calle Vicente Guerrero en Teloloapan.
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El Gobierno del Estado celebró un convenio con la Federación, a través 
de la Comisión Nacional del Deporte (CONADE), para la construcción del 
polideportivo en Chilpancingo, que tendrá un costo de 60 millones de pesos, 
de los que el Gobierno Federal aportará el 50%.

También, mediante un convenio con la Secretaría de Turismo, se invirtieron 
99 millones 585 mil pesos, de éstos el Gobierno Estatal aportó 36 millones 
550 mil pesos, para mejoramiento de la infraestructura turística en el 
“Triángulo del Sol”; prevaleciendo la rehabilitación integral de la imagen 
urbana de Zihuatanejo; las obras de “Taxco Pueblo Mágico” y el Programa 
Integral de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Turístico de la Zona 
Metropolitana de Acapulco, que se aplicó en Puerto Marqués y Pie de la 
Cuesta.

Con el propósito de propiciar el desarrollo urbano sustentable entre los 
municipios colindantes de Acapulco, Coyuca de Benítez y San Marcos, se 
renovó el Consejo para el Desarrollo Metropolitano y el Comité Técnico 
del Fideicomiso 2149 Fondo Metropolitano de Acapulco. Estos órganos 
colegiados contribuirán a impulsar la sustentabilidad y las capacidades 
productivas de la zona metropolitana.

De la misma forma, se instalaron los subcomités sectoriales de “Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Ecología” y “Comunicaciones y Transportes”, como 
órganos auxiliares del COPLADEG. A través de estas entidades, se ha 
interactuado con los gobiernos municipales en el diseño e instrumentación 
de obras de desarrollo urbano.

Se confirma que el desarrollo urbano en Guerrero busca estar a la altura 
de las demandas de progreso que exigen los habitantes. Promover 
el crecimiento ordenado del territorio es fundamental para esta 
administración, por lo que contar con instrumentos técnico-jurídicos de 
planeación urbana actualizados, garantiza la base de coordinación entre 
los sectores público, privado y social.
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PALABRAS FINALES

SRAS. Y SRES. INTEGRANTES DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO.

En el presente informe hemos hecho un recuento de las principales acciones 
e inversiones realizadas en este primer año de ejercicio del mandato que me 
fue conferido por el pueblo de Guerrero.

A pesar de nuestros denodados esfuerzos, del trabajo cotidiano de todos 
nuestros equipos de trabajo, en ciudades, comunidades de todo el estado, no 
podemos decir que estemos satisfechos, el compromiso es hacer más por la 
transformación de Guerrero, para superar los problemas ancestrales que nos 
aquejan, y mejorar en el tramo que tenemos por delante las condiciones de 
vida de los habitantes de nuestro histórico, bello y valiente estado de Guerrero.

Hemos puesto todo nuestro esfuerzo y empeño con entusiasmo y emoción en 
esta tarea, que estamos ciertos, sólo será posible con el concurso del binomio 
indisoluble sociedad-gobierno; juntos somos indestructibles frente a las 
adversidades e inquinas de quienes han perdido canonjías y privilegios. Que 
esa historia jamás se repita. Vivimos nuevos tiempos, de cambio y renovación 
en el ejercicio de gobernar.

En este primer año de gobierno, Guerrero ha enfrentado problemas de violencia 
e inseguridad donde para enfrentarlos, se ha requerido la conjunción de 
esfuerzos en el más absoluto respeto entre poderes públicos, de colaboración 
especial y urgente del Estado Mexicano en su conjunto, de sus tres órdenes 
de gobierno con el objetivo de restituir la seguridad, la tranquilidad, preservar 
el Estado de Derecho y ante todo recuperar la esperanza de los guerrerenses.

Hemos avanzado en el establecimiento de un convenio con la federación 
para fortalecer las acciones de seguridad y vigilancia, a través del programa 
“Guerrero Seguro” dando así, un paso muy importante, sin embargo, no nos 
podemos conformar y se hace necesario acompañarlo de otras acciones y 
proyectos.
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Estamos empeñados en recuperar un ambiente de paz y concordia en nuestro 
estado. Recuperar la confianza de sus habitantes, el impulso y desarrollo 
económico-social incluyente, equitativo, y sustentable que elimine la pobreza 
y la marginación de muchos de nuestros paisanos y permita la atracción de 
nuevas inversiones fomentando así el empleo.

Por ello, hemos iniciado diversas acciones, entre ellas, el proceso de 
saneamiento y capacitación para fortalecer las instituciones de seguridad 
y justicia, obtener de la federación la asignación de mayores recursos 
económicos para la vigilancia y la seguridad.

Asimismo, nos empeñamos en el proceso de renovación integral del marco 
constitucional que impulse un proceso de revisión y adecuación de las leyes 
y reglamentos que contribuyan a mejorar la seguridad pública y hacer más 
expedita la impartición y procuración de justicia, que permitan la recuperación 
de la confianza de la sociedad.

Sin embargo, estamos claros que el abatimiento de la violencia y la inseguridad 
pasa por enfrentar sus causas, por ello hemos impulsado programas como 
“Guerrero Cumple”, el incremento en programas como los desayunos calientes 
que garanticen la permanencia y la nutrición de nuestros niños, la campaña 
para abatir el analfabetismo, el impuso a la educación, con acciones como el 
recientemente suscrito Pacto Social por la Educación, pues en ella fincamos 
la transformación y el desarrollo de nuestro estado.

Hemos emprendido una estrategia sustentada en acciones que incorporen 
la participación social y que tengan como base la planeación y el respeto al 
medio ambiente. Entendiendo que los guerrerenses deben ser los sujetos de 
su propio desarrollo no objetos de políticas paternalistas y clientelares que 
no han incidido en la creación de nuevos empleos y el mejoramiento de sus 
condiciones de producción y en consecuencia de vida.

Por ello convoco a la unidad democrática de todos los guerrerenses para así 
hacer posibles los cambios que Guerrero necesita y consolidar una sociedad 
más justa y democrática.



Insistiremos en fortalecer nuestras acciones en salud, educación e impulso 
a la productividad y la creación de empleos, ese es nuestro compromiso 
con el pueblo que nos confió la responsabilidad de gobernar, el nuestro será 
efectivamente un gobierno de transformación, porque estamos juntos por un 
nuevo Guerrero.

Esa unidad es el conjunto de anhelos y voluntades comunes que nos 
identifican con nuestro grandioso pasado, con el esforzado presente y con el 
esperanzador y luminoso futuro que todos estamos construyendo hacia un 
solo objetivo: Guerrero.
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ANEXO ESTADÍSTICO
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Concepto 2010 2011

Reformas a artículos constitucionales 

federales 11 38

Leyes expedidas 3 8

Decretos y acuerdos del Congreso 79 149
 

Decretos y acuerdos del Ejecutivo 22 30

Reglamentos expedidos 2 12

Convenios de fortalecimiento, 
colaboración,  coordinación y 
acuerdos de coordinación 27 12

Fuente: Secretaría General de Gobierno, Dirección General del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero.

FORTALECIMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO

Obra legislativa, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Quejas radicadas 900 1,019

Personas atendidas 19,792 20,156

Recomendaciones emitidas a

autoridades estatales y municipales 122 168

Fuente: Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero.

Demandas atendidas por la Comisión de Defensa de los Derechos 

DERECHOS HUMANOS

del Estado de Guerrero, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

   Apercibidos por escrito 6 11

   Amonestados por escrito 10 11

   Destituidos definitivamente del cargo 2 3

Fuente: Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero.

DERECHOS HUMANOS

Servidores públicos amonestados y destituidos,  2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Demandas individuales presentadas y

tramitadas 22,954 24,602

Audiencias

    Celebradas 17,157 19,776

    Diferidas 29,541 32,199

 Desistimientos por convenio y conciliación 2,274 2,996

 
 Laudos  (1) 1,010 683

 Juicios de amparo 3,054 2,692

 Trabajadores beneficiados 4,866 5,272

Fuente: Secretaría General de Gobierno, Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social.
(1)  Incluye laudos absolutorios, condenatorios y mixtos. 

de Conciliación y Arbitraje, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Emplazamientos a huelga 473 316

 Audiencias

    Celebradas 2,619 2,651

    Diferidas 2,383 2,461

 Desistimientos por convenio y conciliación 149 273

 Huelgas estalladas 1 2

Fuente: Secretaría General de Gobierno, Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social.

Juntas de Conciliación y Arbitraje, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Corto plazo 64,326.0 17,674.0

Mediano plazo 160,510.0 62,516.1

Trabajadores beneficiados 5,016 2,223

Fuente: Instituto de Seguridad Social de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero.

DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

Préstamos autorizados por el Instituto de Seguridad Social de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero, 2010 - 2011 (miles de 

pesos)

0.0

20,000.0

40,000.0

60,000.0

80,000.0

100,000.0

120,000.0

140,000.0

160,000.0

180,000.0

Préstamos a corto plazo Préstamos a mediano plazo

Préstamos autorizados (miles de pesos) 
 

2010 2011



171PRIMER INFORME DE GOBIERNO
 

Concepto 2010 2011

   Iniciadas 16,835 25,157

   Consignadas 5,553 4,791

      Con detenido 901 511

      Sin detenido 4,652 3,231

      No especificado --- 1,049

PROCURACIÓN DE JUSTICIA

Averiguaciones previas, 2010 - 2011

Fuente: Procuraduría General de Justicia del Estado, Subprocuraduría de Control Regional y 
Procedimientos Penales.
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Concepto 2010 2011

   Total 24,228 37,688
Contra la vida e integridad 

corporal (1) 6,205 6,261

Patrimoniales (2)
12,607 20,683

Sexuales (3)
732 751

Contra el honor (4)
20 13

Contra la paz de las personas (5)
1,002 997

Otros (6)
3,662 8,983

                 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA

Delitos dolosos y culposos registrados,  según tipo de daño, 2010 - 
2011

Fuente: Procuraduría General de Justicia del Estado, Dirección General de Informática y 
Telecomunicaciones. 
(1)  Incluye delitos de homicidio y lesiones (dolosos y culposos), aborto.

(2)  Incluye delitos de robo, robo de vehículo, abigeato, fraude, abuso de confianza, despojo, daños 
(dolosos y culposos) y extorsión.

(3)  Incluye delitos de violación, abusos deshonestos, estupro, privación ilegal de la libertad con 
propósitos sexuales.
(4)  Incluye delitos de injurias, difamación y calumnias.
(5)  Incluye delitos de amenazas, asalto y allanamiento de morada.
(6)  Incluye delitos contra la libertad, la familia, la inviolabilidad del domicilio y servicio público.
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Concepto 2010 2011

Total (1) 5,086 2,989

        Preventivos 4,936 2,555

        Montados 150 51

    Acreditable 0 383

(1)  Cifra anual no acumulada.

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil, Dirección de Readaptación Social.

Elementos de la Policía del Estado, 2010 - 2011 
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Concepto 2010 2011

:Evaluaciones estructurales a

      Instituciones educativas 87 47

      Centros comerciales 0 2

      Dependencias de gobierno 7 20

      Casas habitación 18 9

      Instituciones de salud 3 5

      Centros de recreación 0 1

Ceresos 1 0

Puentes 3 8

Fraccionamientos 52 9

Edificios públicos 33 13

Otros  (1) 22 23

(1)  Incluye mercados, barrancas, revisión de carreteras y derrumbes de talud entre otros.

Evaluaciones estructurales,  2010 - 2011

PROTECCIÓN CIVIL AL SERVICIO DE LAS 
FAMILIAS GUERRERENSES

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil, Dirección General de Protección Civil.
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Concepto 2010 2011

Servicios de ambulancia 1,695 2,498

Atenciones médicas prehospitalarias 1,993 3,324

Servicios de bomberos 1,313 1,696

   Servicios acuáticos 669 648

   Familias atendidas por lluvias 6,000 4,178

   Atención a deslaves 26 124

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil, Dirección General de Protección Civil.

Atención a emergencias,  2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

     Total 5,246 5,280

        Hombres 4,980 5,038

        Mujeres 266 242

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil, Dirección de Readaptación Social.

Población penitenciaria, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Total 5,246 5,280

   Procesados 2,705 2,644

   Sentenciados 2,541 2,636

 Internos del fuero común 4,120 4,069

   Procesados 2,120 1,994

   Sentenciados 2,000 2,075

 Internos del fuero federal 1,126 1,211

   Procesados 585 650

   Sentenciados 541 561

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil, Dirección de Readaptación Social.

Población penitenciaria según tipo de delito, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Población interna del Albergue

Tutelar 471 486

   Libertades 331 355

      Libertades vigiladas concedidas 264 210

      Libertades absolutas concedidas 67 145

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil, Centro de Ejecución de Medidas.

Consejo para Menores Infractores, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

   Total 38,937,324.3 43,811,817.3

   Ingresos propios 1,974,781.6 1,909,292.2

     Impuestos 932,305.1 990,221.2

     Derechos 354,994.2 235,523.1

     Productos 77,557.1 55,908.3

     Aprovechamientos 609,925.2 627,639.6

   Otros ingresos 36,212,542.7 41,902,525.1

Participaciones federales  (1)
8,808,418.5 10,197,925.0

Ingresos extraordinarios (2) 
705,393.4 246,016.2

Fondo de aportación federal (Ramo 33)  (3)
20,920,818.4 22,401,517.7

Recursos federalizados  (4)
5,777,912.4 9,057,066.2

Empréstitos autorizados por el 

 H. Congreso del Estado 750,000.0 0.0

Financiamientos para la reestructuración de 
la  deuda 0.0 0.0

Financiamientos autorizados 750,000.0 0.0

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Ingresos.

FINANZAS PÚBLICAS

(1) Con el fin de facilitar las comparaciones entre años de ingresos tributarios y no tributarios se incluye
dentro del rubro de participaciones federales los ingresos de tenencia o uso de vehiculo, impuesto
sobre automóviles nuevos e incentivos federales por actos de colaboración administrativa atendiendo a
la clasificación contable autorizada por el Congreso del Estado en la Ley de Ingresos 2007.

Nota: Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada al H. Congreso del 
Estado por la Administración anterior.

Ingresos del sector central, 2010 - 2011 (miles de pesos)

(3)  Incluye los fondos de aportaciones federales FAEB, FASSA, FAIS, FAM, FAETA, FASP, FAFEF.
(4)  Incluye los recursos de los ramos 23, 21, 16, 11, 8 y otros recursos federalizados.

(2)  Incluye reintegro de recursos.
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Concepto 2010 2011

Total 39,798,484.3 43,062,433.1

Sector Central 38,843,602.0 42,167,080.5

Gasto Corriente 25,301,000.2 26,231,866.7

Inversión  (1)
6,264,316.3 7,890,666.9

Transferencias  (2)
6,762,536.2 7,475,879.4

Deuda Pública   (3)
515,749.3 568,667.5

Sector Paraestatal 954,882.3 895,352.6

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.

(2)  Incluye  recursos de  los  Ramos  28 y 33, asimismo las transferencias a municipios
(3)  Incluye ADEFAS.
(4)  Corresponde a las transferencias para cubrir el gasto de operación.

(1)  Incluye inversión éstatal directa, adquisición de bienes  muebles e  inmuebles,  así  como  inversión  
financiera  y otras erogaciones. 

Nota: Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada al H. Congreso del 
Estado por la administración anterior.

Egresos del sector central y paraestatal, 2010 - 2011 (miles de 
pesos)
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Concepto 2010 2011

Total de jornadas gratuitas 62 122

   Registros gratuitos de: 15,880 24,711

      Nacimientos 15,453 23,335

      Matrimonios 427 1,376

Población beneficiada 16,307 26,087

Fuente: Secretaría General de Gobierno, Coordinación Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil.

MODERNIZACIÓN DEL REGISTRO CIVIL

Jornadas gratuitas de registros de nacimientos y matrimonios, 2010 
- 2011
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Concepto 2010 2011

Estatal   2,816,788.0 3,149,264.6

Tierra Caliente 275,232.5 307,731.5

Norte 341,831.4 382,195.0

Centro 505,276.1 564,938.7

Montaña 490,591.0 548,519.6

Costa Grande 321,160.1 359,082.4

Costa Chica 502,256.3 561,561.6

Acapulco 380,440.7 425,235.9

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.

Nota: El total puede no coincidir con el desglose debido al redondeo de cifras.

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo para 
la Infraestructura  Social Municipal, según Región, 2010 - 2011 

(miles de pesos)

          Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada al H. Congreso            
   del Estado por la Administración anterior.
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Concepto 2010 2011

Tierra Caliente 275,232.5 307,731.5

Ajuchitlán del Progreso 44,812.9 50,104.4

Arcelia 26,729.1 29,885.3

Coyuca de Catalán 49,748.6 55,622.9

Cutzamala de Pinzón 24,733.5 27,654.0

Pungarabato 18,188.3 20,335.9

San Miguel Totolapan 51,975.6 58,112.7

Tlalchapa 10,969.5 12,264.8

Tlapehuala 18,576.2 20,769.7

Zirándaro 29,498.8 32,981.9

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.
Nota: Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada al H. Congreso 
del Estado por la Administración anterior.

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo para 
la Infraestructura  Social Municipal, Región Tierra Caliente, 2010 - 

2011 (miles de pesos)
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Concepto 2010 2011

Norte 341,831.4 382,195.0

a. Apaxtla 9,838.8 11,000.6

b. Atenango del Río 6,815.1 7,619.8

c. Buenavista de Cuéllar 7,906.6 8,840.2

d. Cocula 11,094.3 12,404.3

e. Copalillo 16,500.2 18,448.5

f. Cuetzala del Progreso 9,019.5 10,084.5

g. Gral. Canuto A. Neri 7,548.5 8,439.9

h. Huitzuco de los Figueroa 24,953.1 27,899.6

i. Iguala de la Independencia 63,605.0 71,115.4

j. Ixcateopan de Cuauhtémoc 5,627.5 6,292.0

k. Pedro Ascencio Alquisiras 14,595.1 16,318.5

l.  Pilcaya 8,281.0 9,258.8

m. Taxco de Alarcón 68,232.8 76,289.7

n. Teloloapan 48,542.1 54,273.9

o. Tepecoacuilco de Trujano 26,528.5 29,661.0

p. Tetipac 12,743.3 14,248.3

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.
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FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo para 
la Infraestructura  Social Municipal, Región Norte, 2010 - 2011 (miles 

de pesos)

Nota: Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada al H. 
Congreso del Estado por la Administración anterior.
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Concepto 2010 2011

Centro 505,276.1 564,938.7

a. Ahuacuotzingo 23,166.9 25,902.4

b. Chilapa de Álvarez 109,346.7 122,258.3

c. Chilpancingo de los Bravo 95,224.0 106,467.9

d. Eduardo Neri 30,774.0 34,407.8

e. Gral. Heliodoro Castillo 60,859.2 68,045.4

f. José Joaquín de Herrera 28,921.7 32,336.8

g. Juan R. Escudero 18,399.6 20,572.2

h. Leonardo Bravo 20,895.5 23,362.9

i. Mártir de Cuilapan 15,111.5 16,895.8

j. Mochitlán 9,829.8 10,990.5

k. Quechultenango 40,335.1 45,098.0

l.  Tixtla de Guerrero 29,309.5 32,770.3

m. Zitlala 23,102.4 25,830.3

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.
Nota: El total puede no coincidir con el desglose debido al redondeo de cifras.

        Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada al 
        H. Congreso del Estado por la Administración anterior.

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo para 
la Infraestructura  Social Municipal, Región Centro, 2010 - 2011 
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Concepto 2010 2011

Montaña 490,591.0 548,519.6
a.   Acatepec 70,221.1 78,512.8
b.   Alcozauca de Guerrero 18,489.0 20,672.2
c.   Alpoyeca 5,212.5 5,828.0
d.   Atlamajalcingo del Monte 6,881.9 7,694.6
e.   Atlixtac 41,879.8 46,825.0
f.   Cochoapa el Grande 44,356.6 49,594.2
g.   Copanatoyac 25,396.7 28,395.5
h.   Cualác 7,049.4 7,881.7
i.   Huamuxtitlán 11,310.0 12,645.5
j.   Iliatenco 22,387.0 25,030.6
k.   Malinaltepec 52,507.7 58,707.8
l.    Metlatónoc 34,684.0 38,779.5
m.   Olinalá 28,241.7 31,576.5
n.   Tlacoapa 20,929.7 23,401.1
o.   Tlalixtaquilla de Maldonado 6,473.8 7,238.3
p.   Tlapa de Comonfort 54,531.8 60,970.8
q.   Xalpatláhuac 12,576.3 14,061.3
r.   Xochihuehuetlán 6,816.1 7,621.0
s.   Zapotitlán Tablas 20,645.6 23,083.4

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.

Nota: El total puede no coincidir con el desglose debido al redondeo de cifras.

        Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada
        al H. Congreso del Estado por la Administración anterior.

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo para 
la Infraestructura  Social Municipal, Región Montaña, 2010 - 2011 
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Concepto 2010 2011

Costa Grande 321,160.1 359,082.4

  Atoyac de Álvarez 53,004.0 59,262.6

  Benito Juárez 10,683.3 11,944.8

  Coahuayutla de J. Ma. Izazaga 27,482.2 30,727.3

  Coyuca de Benítez 61,376.6 68,623.9

  Petatlán 40,610.3 45,405.6

  Técpan de Galeana 53,505.9 59,823.7

  La Unión de Isidoro Montes de Oca 27,160.3 30,367.4

Zihuatanejo de Azueta 47,337.5 52,927.1

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.
Nota: Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada al H. 
Congreso del Estado por la Administración anterior.

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo para 
la Infraestructura  Social Municipal, Región Costa Grande, 2010 - 

2011 (miles de pesos)
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Concepto 2010 2011

 Costa Chica 502,256.3 561,561.6

a.   Ayutla de los Libres 88,346.8 98,778.7

b.   Azoyú 15,628.9 17,474.4

c.   Copala 11,835.0 13,232.5

d.   Cuajinicuilapa 25,532.2 28,546.9

e.   Cuautepec 16,006.6 17,896.7

f.   Florencio Villarreal 15,582.0 17,422.0

g.   Igualapa 12,379.4 13,841.2

h.   Juchitán 7,983.4 8,926.0

i.   Marquelia 10,801.9 12,077.4

j.   Ometepec 59,139.0 66,122.0

k.   San Luis Acatlán 62,760.6 70,171.4

l.    San Marcos 45,281.2 50,628.0

m.   Tecoanapa 46,129.1 51,576.0

n.   Tlacoachistlahuaca 30,723.3 34,350.2

o.   Xochistlahuaca 54,126.9 60,518.2

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.

Nota: Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada al H. 
Congreso del Estado por la Administración anterior.

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal, Región Costa Chica, 2010 - 2011 

(miles de pesos)

0.0

10,000.0

20,000.0

30,000.0

40,000.0

50,000.0

60,000.0

70,000.0

80,000.0

90,000.0

100,000.0

a b c d e f g h i j k l m n o

2010 2011



189PRIMER INFORME DE GOBIERNO
 

Concepto 2010 2011

 Acapulco 380,440.7 425,235.9

  Acapulco de Juárez 380,440.7 425,235.9

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo para 
la Infraestructura  Social Municipal, Región Acapulco, 2010 - 2011 

(miles de pesos)

Nota: Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada al H. 
Congreso del Estado por la Administración anterior.
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Concepto 2010 2011

Estatal 1,250,931.0 1,429,741.5

  Tierra Caliente 99,356.3 105,368.6

  Norte 182,674.4 203,567.2

  Centro 238,461.4 278,841.1

  Montaña 128,254.0 152,871.5

  Costa Grande 155,569.6 174,679.2

  Costa Chica 158,388.8 180,914.5

  Acapulco 288,226.5 333,499.4

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo de 
Aportación para el Fortalecimiento Municipal, según Región, 2010 - 

2011 (miles de pesos)

Nota: Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada al H. 
Congreso del Estado por la Administración anterior.
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Concepto 2010 2011

  Tierra Caliente 99,356.3 105,368.6

  Ajuchitlán del Progreso 15,048.3 16,114.0

  Arcelia 12,608.6 13,581.4

  Coyuca de Catalán 16,857.4 17,475.8

  Cutzamala de Pinzón 8,325.0 9,029.3

  Pungarabato 14,645.6 15,634.8

  San Miguel Totolapan 10,855.5 11,824.4

  Tlalchapa 4,532.7 4,852.8

  Tlapehuala 8,430.2 9,210.8

  Zirándaro 8,053.0 7,645.4

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.

Nota: El total puede no coincidir con el desglose debido al redondeo de cifras.

  Tlalchapa
  Tlapehuala
  Zirándaro

        Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada
        al H. Congreso del Estado por la Administración anterior.

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo de 
Aportación para  el Fortalecimiento Municipal, Región Tierra 

Caliente, 2010 - 2011 (miles de pesos)
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Concepto 2010 2011

Norte 182,674.4 203,567.2

a. Apaxtla 4,971.6 5,221.4

b. Atenango del Río 3,071.5 3,492.6

c. Buenavista de Cuéllar 4,878.4 5,356.5

d. Cocula 5,576.0 6,208.9

e. Copalillo 5,519.9 6,101.5

f. Cuetzala del Progreso 3,564.1 3,870.4

g. Gral. Canuto A. Neri 2,567.7 2,661.0

h. Huitzuco de los Figueroa 14,075.9 15,770.7

i. Iguala de la Independencia 51,583.2 59,129.8

j. Ixcateopan de Cuauhtémoc 2,450.9 2,788.0

k. Pedro Ascencio Alquisiras 2,806.1 2,946.7

l.  Pilcaya 4,432.7 4,879.6

m. Taxco de Alarcón 39,694.0 43,917.4

n. Teloloapan 20,741.2 22,825.9

o. Tepecoacuilco de Trujano 11,640.1 12,854.9

p. Tetipac 5,101.1 5,542.2

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.

c
d
e
f
g
h
i
j
k
l

m
n
o
p

Nota: Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada al 
H. Congreso del Estado por la Administración anterior.

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo de 
Aportación para el Fortalecimiento Municipal, Región Norte, 2010 - 

2011 (miles de pesos)
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Concepto 2010 2011

Centro 238,461.4 278,841.1

a. Ahuacuotzingo 9,246.1 10,566.3

b. Chilapa de Álvarez 42,218.3 50,993.5

c. Chilpancingo de los Bravo 86,023.9 101,625.1

d. Eduardo Neri 16,194.6 19,486.2

e. Gral. Heliodoro Castillo 13,875.2 15,444.4

f. José Joaquín de Herrera 5,791.3 6,618.7

g. Juan R. Escudero 9,158.4 10,280.6

h. Leonardo Bravo 9,227.4 10,436.7

i. Mártir de Cuilapan 6,132.8 7,473.1

j. Mochitlán 4,300.3 4,802.5

k. Quechultenango 13,397.9 14,651.2

l.  Tixtla de Guerrero 14,978.3 16,928.7

m. Zitlala 7,916.9 9,534.1

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.

g
h
i
j

k
l

m

Nota: Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada al 
H. Congreso del Estado por la Administración anterior.

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo de 
Aportación para el Fortalecimiento Municipal, Región Centro, 2010 - 

2011 (miles de pesos)
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Concepto 2010 2011

 Montaña 128,254.0 152,871.5

a.   Acatepec 11,453.5 13,843.99

b.   Alcozauca de Guerrero 6,519.2 8,024.89

c.   Alpoyeca 2,348.7 2,805.70

d.   Atlamajalcingo del Monte 2,066.1 2,408.86

e.   Atlixtac 9,385.7 11,120.19

f.   Cochoapa el Grande 6,253.8 7,927.38

g.   Copanatoyac 6,962.1 7,959.88

h.   Cualác 2,737.2 2,958.10

i.   Huamuxtitlán 5,543.6 6,076.61

j.   Iliatenco 4,031.9 4,441.10

k.   Malinaltepec 10,687.2 12,495.60

l.    Metlatónoc 6,985.5 8,026.16

m.   Olinalá 9,010.2 10,437.13

n.   Tlacoapa 3,507.8 4,241.89

o.   Tlalixtaquilla de Maldonado 2,623.5 2,995.68

p.   Tlapa de Comonfort 26,404.8 34,440.47

q.   Xalpatláhuac 5,065.0 5,177.41

r.   Xochihuehuetlán 2,812.9 3,050.55

s.   Zapotitlán Tablas 3,855.1 4,439.89

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.
Nota: El total puede no coincidir con el desglose debido al redondeo de cifras.

        Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada
        al H. Congreso del Estado por la Administración anterior.

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo de 
Aportación para el Fortalecimiento Municipal, Región Montaña, 

2010 - 2011 (miles de pesos)
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Concepto 2010 2011

 Costa Grande 155,569.6 174,679.2

  Atoyac de Álvarez 23,468.6 25,887.0

  Benito Juárez 5,801.0 6,353.1

  Coahuayutla de J. Ma. Izazaga 5,337.1 5,486.0

  Coyuca de Benítez 27,734.9 31,012.1

  Petatlán 17,863.3 18,988.0

  Tecpan de Galeana 23,231.4 26,202.0

  La Unión de Isidoro Montes de Oca 10,129.9 10,846.6

Zihuatanejo de Azueta 42,003.3 49,904.3

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.
Nota: El total puede no coincidir con el desglose debido al redondeo de cifras.
        Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada
        al H. Congreso del Estado por la Administración anterior.

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo de 
Aportación para el Fortalecimiento Municipal, Región Costa 

Grande, 2010 - 2011 (miles de pesos)
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Concepto 2010 2011

 Costa Chica 158,388.8 180,914.5

a.   Ayutla de los Libres 22,474.3 26,468.4

b.   Azoyú 5,400.1 6,091.8

c.   Copala 4,777.9 5,756.6

d.   Cuajinicuilapa 9,451.8 10,948.0

e.   Cuautepec 5,844.4 6,381.0

f.   Florencio Villarreal 7,514.3 8,515.9

g.   Igualapa 4,141.0 4,565.7

h.   Juchitán 2,506.2 3,025.2

i.   Marquelia 4,738.2 5,451.0

j.   Ometepec 22,196.3 25,884.1

k.   San Luis Acatlán 16,819.0 17,892.5

l.    San Marcos 18,051.5 20,476.2

m.   Tecoanapa 17,114.5 18,611.5

n.   Tlacoachistlahuaca 7,249.4 8,994.6

o.   Xochistlahuaca 10,109.9 11,852.2

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo de 
Aportación para el Fortalecimiento Municipal, Región Costa Chica, 

2010 - 2011 (miles de pesos)

Nota: Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada al 
H. Congreso del Estado por la Administración anterior.
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Concepto 2010 2011

 Acapulco 288,226.5 333,499.4

  Acapulco de Juárez 288,226.5 333,499.4

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración, Subsecretaría de Egresos.
Nota: Las cifras del ejercicio 2010, fueron tomadas de la cuenta pública presentada al 
H. Congreso del Estado por la Administración anterior.

Recursos del Ramo 33 transferidos a los municipios del Fondo de 
Aportación para el Fortalecimiento Municipal, Región Acapulco, 

2010 - 2011 (miles de pesos)
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Concepto 2010 2011

Servicio Estatal de Empleo
Solicitantes  20,271 42,564

    Colocados 10,890 17,330

Vinculación laboral
Solicitantes  11,805 30,665

    Colocados 3,197 6,582

Apoyos financieros a la capacitación
Bécate

Solicitantes  4,555 3,534
    Colocados 3,855 3,188

Movilidad laboral 
Solicitantes  3,911 8,365

    Colocados 3,838 7,560

Fuente: Secretaría General de Gobierno, Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social.

Bolsa de trabajo, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Estatal  (1) 469,868.8 458,084.4

    Tierra Caliente 78,192.9 76,013.0

    Norte 51,849.8 50,331.3

    Centro 83,518.2 90,165.4

    Montaña 49,683.4 49,065.8

    Costa Grande 68,294.7 67,819.8

    Costa Chica 106,377.3 102,825.0

    Acapulco 31,952.6 21,864.1

(1)  El total puede no coincidir con el desglose debido al redondeo de cifras.

Fuente: Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA), Dirección 
Regional Oaxaca.

Recursos otorgados por el Procampo, según región, 2010 - 2011 
(miles de pesos)
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Concepto 2010 2011

Estatal 151,270 147,388

    Tierra Caliente 18,166 17,922

    Norte 13,772 13,178

    Centro 29,715 31,100

    Montaña 27,096 26,784

    Costa Grande 16,881 16,770

    Costa Chica 34,960 33,837

    Acapulco 10,680 7,797

Fuente: Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA), Dirección 
Regional Oaxaca.

IMPULSO A LA AGRICULTURA

Productores beneficiarios por el Procampo, según región, 2010 - 
2011 
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Concepto 2010 2011 (1)

Superficie sembrada (hectáreas) 569,553.7 561,013.1

Superficie cosechada (hectáreas) 557,304.7 554,742.4

Producción (toneladas) 1,936,621.7 1,877,791.5

Subdelegación Agropecuaria.
Secretaría de Desarrollo Rural.
(1)  Cifras programadas.

Nota: No incluye cultivos perennes.

Producción (toneladas)

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), Delegación en el Estado.

Superficie y producción agrícola, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011(1)

      Mango 352,779 329,919

Copra 162,792 161,143

      Melón 63,502 97,574

      Limón 77,896 70,659

      Café 38,215 49,558

      Plátano 74,237 72,951

      Okra 1,605 972

Subdelegación Agropecuaria.
Secretaría de Desarrollo Rural.
(1)  Cifras programadas.

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), Delegación en el Estado.

Volumen de la producción de cultivos preponderantes, 2010 - 2011 
(toneladas)
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Concepto 2010 2011(1)

  Total 9,474.8 9,521.2

    Bovinos 1,113.0 1,282.1

    Porcinos 979.8 948.2

    Caprinos 638.8 676.6

    Ovinos 149.8 159.4

    Aves 6,593.5 6,454.9

Subdelegación Agropecuaria.
Secretaría de Desarrollo Rural.
(1)  Cifras preliminares.

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), Delegación en el Estado.

Nota: El total puede no coincidir con la suma de los parciales debido al redondeo de cifras.

Inventario ganadero, 2010 - 2011 (miles de cabezas)
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Concepto 2010 2011(1)

  Total 77,908.7 80,344.8

    Bovinos 37,411.2 38,731.2

    Porcinos 22,326.8 22,742.5

    Caprinos 3,408.1 3,569.8

    Ovinos 580.9 647.5

    Aves 14,181.7 14,653.8

Subdelegación Agropecuaria.
Secretaría de Desarrollo Rural.
(1)  Cifras preliminares.

FORTALECIMIENTO DE LA GANADERÍA

Producción de carne, 2010 - 2011 (toneladas)

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), Delegación en el Estado. 

0.0

5,000.0

10,000.0

15,000.0

20,000.0

25,000.0

30,000.0

35,000.0

40,000.0

    Bovinos     Porcinos     Aves

2010 2011



205PRIMER INFORME DE GOBIERNO
 

Concepto 2010 2011(1)

  Total 83,030.2 83,763.3

    Bovinos 83,030.2 83,763.3

Subdelegación Agropecuaria.
Secretaría de Desarrollo Rural.
(1)  Cifras preliminares.

AÑO

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), Delegación en el Estado.

Producción de leche, 2010 - 2011 (miles de litros)
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Concepto 2010 2011(1)

Huevo 10,421.6 10,152.8

Miel 3,111.3 3,028.0

Cera 182.4 183.6

Subdelegación Agropecuaria.
Secretaría de Desarrollo Rural.
(1)  Cifras preliminares.

AÑO
2010
2011

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), Delegación en el Estado.

Producción de huevo, miel y cera, 2010 - 2011 (toneladas)
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Concepto 2010 2011

Total (1) 18,073.4 18,113.2

       De cuota 330.2 330.2

Pavimentada 5,087.0 5,292.0

Revestida 6,875.6 6,729.4

       Terracería 5,780.6 5,761.6

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Centro SCT Guerrero, Dirección General.
(1)  Incluye carreteras federales y estatales.

Fuente: Organismo Público  Descentralizado,  Comisión  de  Infraestructura  Carretera  y  
Aeroportuaria  del  Estado de Guerrero.

INFRAESTRUCTURA PARA LA COMUNICACIÓN 
TERRESTE

Red de carreteras y caminos según tipo, 2010 - 2011 (kilómetros)
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Concepto 2010 2011

Total

Establecimientos 517 482

Habitaciones (1) 26,437 25,967

Acapulco de Juárez

Establecimientos 245 242

Habitaciones (1) 18,079 17,793

Ixtapa-Zihuatanejo

Establecimientos 238 206

Habitaciones (1) 7,277 7,109

Taxco de Alarcón

Establecimientos 34 34

Habitaciones (1) 1,081 1,065

(1)  No se incluyen establecimientos y habitaciones de la oferta extra hotelera.

Fuente: Secretaría de Fomento Turístico del Gobierno del Estado, Subsecretaría de 
Planeación.

INDICADORES DEL DESARROLLO TURÍSTICO

Oferta hotelera en el triángulo del sol, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

   Total 12,114,461 11,801,051

      Nacionales 11,189,030 11,198,070

      Extranjeros 925,431 602,981

Acapulco de Juárez 9,086,467 8,837,881

      Nacionales 8,649,817 8,616,683

      Extranjeros 436,650 221,198

   Ixtapa-Zihuatanejo 2,146,562 2,096,175

      Nacionales 1,762,358 1,817,586

      Extranjeros 384,204 278,589

Taxco de Alarcón 881,432 866,995

      Nacionales 776,855 763,801

      Extranjeros 104,577 103,194

Fuente: Secretaría de Fomento Turístico del Gobierno del Estado, Subsecretaría de 
Planeación.

Afluencia turística al triángulo del sol, 2010 - 2011 (visitantes)

INDICADORES DEL DESARROLLO TURÍSTICO
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Concepto 2010 2011

     General 48.0 44.0

Acapulco de Juárez 48.1 43.7

     Ixtapa-Zihuatanejo 50.4 47.7

Taxco de Alarcón 31.5 29.6

Fuente: Secretaría de Fomento Turístico del Gobierno del Estado, Subsecretaría de 
Planeación.

Ocupación hotelera en el triángulo del sol, 2010 - 2011 (por ciento)
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Concepto 2010 2011

  Total 3,452.1 3,293.2

Acapulco de Juárez 2,168.1 2,054.3

     Ixtapa-Zihuatanejo 1,174.8 1,130.8

Taxco de Alarcón 109.2 108.1

Fuente: Secretaría de Fomento Turístico del Gobierno del Estado, Subsecretaría de 
Planeación.

Derrama económica en el triángulo del sol, 2010 - 2011 (millones de 
dólares)
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Concepto 2010 2011

  Estatal 185 137

    Tierra Caliente 12 7

    Norte 7 7

    Centro 98 66

    Montaña 19 16

    Costa Grande 14 10

    Costa Chica 22 19

    Acapulco 13 12

Fuente: Comisión Nacional Forestal, Gerencia Regional V Pacífico Sur, Gerencia Estatal 
Guerrero.

CONSERVAR LA BIODIVERSIDAD

Incendios forestales según Región, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Total   (1) 1,122 1,135

Primer nivel 1,089 1,102

Segundo nivel 29 29

Tercer nivel (2) 1 1

Especialidad (3) 3 3

Fuente: Secretaría de Salud en el Estado, Subsecretaría de Coordinación.

(2)  Se refiere al Instituto Estatal de Cancerología.

(1)  Incluye Secretaría de Salud, IMSS,  ISSSTE, Secretaría  de  Marina,  Instituto  Estatal  de  
Oftalmología, Instituto Estatal de Cancerología y Hospitales de la Madre y el Niño 
Guerrerense.

(3)  Se refiere a los Hospitales de la Madre y el Niño Guerrerense y al Instituto  Estatal de 
Oftalmología.

Establecimientos médicos, 2010 - 2011

LA SALUD, UN DERECHO FUNDAMENTAL
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Concepto 2010 2011

Médicos generales 4,750 5,121

Médicos especialistas 1,475 1,554

Paramédicos (2)
11,037 11,687

Fuente: Secretaría de Salud en el Estado, Subsecretaría de Coordinación.

(2)  Incluye personal de enfermería.

LA SALUD, UN DERECHO FUNDAMENTAL

Recursos humanos del sector salud(1), 2010 - 2011

(1)  Incluye Secretaría de Salud, IMSS,  ISSSTE, Secretaría  de  Marina,  Instituto  Estatal  de  
Oftalmología, Instituto Estatal de Cancerología y Hospitales de la Madre y el Niño 
Guerrerense.
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Concepto 2010 2011

Total 6,883,828 7,771,930

Secretaría de Salud 5,246,327 5,911,091

Instituto Mexicano del Seguro Social 1,217,645 1,151,451

Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del

Estado 373,643 657,143

Secretaría de Marina 34,040 36,996

Hospitales de la Madre y el Niño 

Guerrerense 12,173 15,249

Fuente: Secretaría de Salud en el Estado, Subsecretaría de Coordinación.

Consultas médicas generales otorgadas según institución, 2010 - 
2011
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Concepto 2010 2011

Infecciones respiratorias 755,667 848,524

Infecciones intestinales, enteritis y 

otras 218,634 159,668

Amibiasis 40,164 40,360

Parasitosis intestinales 16,784 17,144

Varicela 11,106 8,953

Angina estreptococcica 9,615 12,013

Fuente: Secretaría de Salud en el Estado, Subsecretaría de Coordinación.

Principales casos de enfermedades, 2010 - 2011
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Concepto 2009 - 2010 2010 - 2011

Alumnos 185,722 186,058

Maestros 10,673 10,874

Escuelas 4,066 4,089

Fuente: Secretaría de Educación Guerrero, Subsecretaría de Planeación Educativa.

Alumnos, maestros y escuelas del nivel preescolar,

según ciclo escolar, 2009-2010, 2010-2011 (fin de cursos)

EL DERECHO A UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD

50,000

70,000

90,000

110,000

130,000

150,000

170,000

190,000

2009-2010 2010-2011

CICLO ESCOLAR 

Alumnos del nivel preescolar 



218 PRIMER INFORME DE GOBIERNO
 

Concepto 2009 - 2010 2010 - 2011

Alumnos 542,013 539,144

Maestros 26,538 26,548

Escuelas 4,846 4,780

Fuente: Secretaría de Educación Guerrero, Subsecretaría de Planeación Educativa.

Alumnos, maestros y escuelas del nivel primaria,
según ciclo escolar, 2009-2010, 2010-2011 (fin de cursos)
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Concepto 2009 - 2010 2010 - 2011

Alumnos 212,481 210,824

Maestros 10,670 11,034

Escuelas 1,724 1,755

Fuente: Secretaría de Educación Guerrero, Subsecretaría de Planeación Educativa.

2009-2010
212,481

Alumnos, maestros y escuelas del nivel secundaria,
según ciclo escolar, 2009-2010, 2010-2011 (fin de cursos)
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Concepto 2008 - 2009 2009 - 2010

Alumnos 16,220 18,660

Maestros 845 856

Escuelas 174 182

Fuente: Secretaría de Educación Guerrero, Subsecretaría de Planeación Educativa.

2009-2010
16,220

Alumnos, maestros y escuelas del nivel capacitación para el trabajo, 
según ciclo escolar, 2009-2010, 2010-2011 (fin de cursos)
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Concepto 2009 - 2010 2010 - 2011

Alumnos 105,407 112,771

Maestros 5,468 5,654

Escuelas 316 346

Fuente: Secretaría de Educación Guerrero, Subsecretaría de Planeación Educativa.

Alumnos, maestros y escuelas del nivel medio superior,
según ciclo escolar, 2009-2010, 2010-2011 (fin de cursos)
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Concepto 2009 - 2010 2010 - 2011

Alumnos 59,479 64,987

Maestros 5,299 5,369

Escuelas 156 171

Fuente: Secretaría de Educación Guerrero, Subsecretaría de Planeación Educativa.

Alumnos, maestros y escuelas del nivel superior,
según ciclo escolar, 2009-2010, 2010-2011 (fin de cursos)
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Concepto 2010 2011

Estatal   12,815 16,460

Tierra Caliente 1,500 1,938

Norte 1,550 2,013

Centro 2,815 3,657

Montaña 1,450 1,817

Costa Grande 1,350 1,726

Costa Chica 1,450 2,051

Acapulco 2,700 3,258

Fuente: Secretaría de Desarrollo Social, Subsecretaría de Desarrollo Social.

  Tierra Caliente

  Costa Grande
  Costa Chica

según Región, 2010 - 2011

PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PRIMORDIALES

Padrón de beneficiarios del programa "Becas Prosigue"
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Concepto 2010 2011

Total 12,815 16,460

Primaria 6,382 7,584

Secundaria 3,242 4,219

Bachillerato 1,959 2,708

Licenciatura 1,232 1,949

Fuente: Secretaría de Desarrollo Social, Subsecretaría de Desarrollo Social.

según nivel Educativo, 2010 - 2011

PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PRIMORDIALES
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Concepto 2010 2011

Programa Apadrina a un estudiante

Paquete 2,292

Niños beneficiados 2,292

Fuente: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de  la Familia, (DIF - Guerrero).

Programa Apadrina a un estudiante, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Estatal 300,120 294,401

Tierra Caliente 26,140 27,275

Norte 59,622 51,369

Centro 54,521 52,678

Montaña 32,801 28,632

Costa Grande 35,400 31,009

Costa Chica 32,370 33,200

Acapulco 59,266 70,238

Fuente: Instituto Guerrerense para la Atención Integral de las Personas Adultas Mayores.

ADULTOS MAYORES

Pensiones entregadas por el programa Pensión Guerrero

"Para Vivir Mejor" (PROVIVIR), según Región, 2010 - 2011

0

10,000

20,000

30,000

40,000

50,000

60,000

70,000

80,000

Tierra
Caliente

Norte Centro Montaña Costa
Grande

Costa
 Chica

Acapulco

2010 2011



227PRIMER INFORME DE GOBIERNO
 

Concepto 2010 2011

Tierra Caliente 26,140 27,275

Ajuchitlán del Progreso 3,202 3,130

Arcelia 3,432 3,656

Coyuca de Catalán 3,709 4,249

Cutzamala de Pinzón 2,863 2,992

Pungarabato 3,097 3,232

San Miguel Totolapan 2,523 2,341

Tlalchapa 2,294 2,339

Tlapehuala 2,671 2,973

Zirándaro 2,349 2,363

Fuente: Instituto Guerrerense para la Atención Integral de las Personas Adultas Mayores.

ADULTOS MAYORES

Pensiones entregadas por el programa Pensión Guerrero "Para Vivir 
Mejor" (PROVIVIR), según municipio, Región Tierra Caliente, 2010 - 

2011
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2010 2011

Norte 59,622 51,369

a. Apaxtla 1,890 1,704

b. Atenango del Río 1,086 837

c. Buenavista de Cuéllar 1,781 1,971

d. Cocula 2,158 2,005

e. Copalillo 1,600 1,342

f. Cuetzala del Progreso 1,489 1,574

g. Gral. Canuto A. Neri 1,301 1,253

h. Huitzuco de los Figueroa 4,068 4,174

i. Iguala de la Independencia 14,873 13,440

j. Ixcateopan de Cuauhtémoc 1,069 986

k. Pedro Ascencio Alquisiras 1,091 1,039

l.  Pilcaya 1,273 1,226

m. Taxco de Alarcón 15,540 11,691

n. Teloloapan 5,122 2,501

o. Tepecoacuilco de Trujano 3,940 4,080

p. Tetipac 1,341 1,546

Fuente: Instituto Guerrerense para la Atención Integral de las Personas Adultas Mayores.
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ADULTOS MAYORES

Pensiones entregadas por el programa Pensión Guerrero "Para Vivir 
Mejor" (PROVIVIR), según municipio, Región Norte, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Centro 54,521 52,678

a. Ahuacuotzingo 2,372 2,346

b. Chilapa de Álvarez 6,763 5,365

c. Chilpancingo de los Bravo 23,802 22,733

d. Eduardo Neri 2,957 3,053

e. Gral. Heliodoro Castillo 2,520 2,327

f. José Joaquín de Herrera 1,405 1,250

g. Juan R. Escudero 2,077 3,388

h. Leonardo Bravo 2,035 2,316

i. Mártir de Cuilapan 1,714 1,542

j. Mochitlán 1,202 1,498

k. Quechultenango 2,616 2,411

l.  Tixtla de Guerrero 2,982 1,952

m. Zitlala 2,076 2,497

Fuente: Instituto Guerrerense para la Atención Integral de las Personas Adultas Mayores.
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2010 2011

Montaña  32,801 28,632

a. Acatepec 1,997 1,932
b. Alcozauca de Guerrero 1,863 1,730
c. Alpoyeca 1,044 998
d. Atlamajalcingo del Monte 927 818
e. Atlixtac 2,228 2,134
f. Cochoapa el Grande 1,155 672
g. Copanatoyac 1,562 1,192
h. Cualác 987 813
i. Huamuxtitlán 1,716 1,637
j. Iliatenco 1,595 1,331
k. Malinaltepec 2,890 2,698
l.  Metlatónoc 1,841 1,322
m. Olinalá 2,665 2,354
n. Tlacoapa 1,285 1,049
o. Tlalixtaquilla de Maldonado 1,002 807
p. Tlapa de Comonfort 4,121 3,496
q. Xalpatláhuac 1,844 1,540
r. Xochihuehuetlán 1,169 1,212
s. Zapotitlán Tablas 910 897

Fuente: Instituto Guerrerense para la Atención Integral de las Personas Adultas Mayores.

Concepto

ADULTOS MAYORES

Pensiones entregadas por el programa Pensión Guerrero "Para Vivir 
Mejor" (PROVIVIR), según municipio, Región Montaña, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Costa Grande 35,400 31,009

Atoyac de Álvarez 5,718 5,131

Benito Juárez 2,318 2,261

Coahuayutla de J. María Izazaga 1,468 1,275

Coyuca de Benítez 5,998 5,595

Petatlán 3,258 2,712

Técpan de Galeana 6,002 5,723

La Unión de Isidoro Montes de Oca 1,802 2,612

Zihuatanejo de Azueta 8,836 5,700

Fuente: Instituto Guerrerense para la Atención Integral de las Personas Adultas Mayores.

ADULTOS MAYORES

Pensiones entregadas por el programa Pensión Guerrero "Para Vivir 
Mejor"  (PROVIVIR), según municipio, Región Costa Grande, 2010 - 

2011
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2010 2011

Costa Chica 32,370 33,200

a. Ayutla de los Libres 2,917 2,379

b. Azoyú 1,944 2,088

c. Copala 1,308 1,747

d. Cuajinicuilapa 1,852 1,934

e. Cuautepec 1,849 2,199

f. Florencio Villarreal 1,909 1,813

g. Igualapa 1,085 1,155

h. Juchitán 1,297 1,286

i. Marquelia 1,075 1,187

j. Ometepec 3,364 2,908

k. San Luis Acatlán 3,422 3,339

l.  San Marcos 3,570 4,178

m. Tecoanapa 3,444 3,428

n. Tlacoachistlahuaca 1,253 1,198

o. Xochistlahuaca 2,081 2,361

Fuente: Instituto Guerrerense para la Atención Integral de las Personas Adultas Mayores.

Concepto

ADULTOS MAYORES

Pensiones entregadas por el programa Pensión Guerrero "Para Vivir 
Mejor"  (PROVIVIR), según municipio, Región Costa Chica, 2010 - 

2011
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Concepto 2010 2011

Acapulco 59,266 70,238

Acapulco de Juárez 59,266 70,238

Fuente: Instituto Guerrerense para la Atención Integral de las Personas Adultas Mayores.

ADULTOS MAYORES

Pensiones entregadas por el programa Pensión Guerrero "Para Vivir 
Mejor" (PROVIVIR), según municipio, Región Acapulco, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

  Estatal 1,343 1,460

    Tierra Caliente 108 118

    Norte 134 140

    Centro 248 270

    Montaña 280 303

    Costa Grande 277 296

    Costa Chica 242 270

    Acapulco 54 63

Fuente: Diconsa, Guerrero.

Secretaría de Desarrollo Económico, Dirección General de Promoción Comercial, Abasto y 
Artesanias.

Tiendas rurales en operación según Región, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Establecimientos 360 361

Puntos de venta rurales y urbanos   (1) 128 133

Lecherías rurales  (2)
40 37

Lecherías urbanas (2)
90 89

Casas de asistencia social (3)
2 2

Albergues escolares de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los

Pueblos Indígenas (4)
100 100

Volumen distribuido de leche

  en polvo  (miles de litros) 14,541 14,917

Fuente: Gerencia Estatal de LICONSA S.A. de C.V., Programa de Abasto Social Guerrero.
(1)  Lecherías atendidas a través de Tiendas DICONSA.
(2)  Lecherías atendidas a través de Canal Directo LICONSA.
(3)  Casas de asistencia social atendidas a través de Canal Directo LICONSA.
(4)   Abastecimiento realizado por DICONSA.

ALIMENTACIÓN Y ABASTO DE PRODUCTOS 
BÁSICOS

Programa de leche subsidiada, 2010 – 2011
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Concepto 2010 2011

Corrección quirúrgica de labio y paladar 

hendido 61 165

Corrección quirúrgica oftalmológica (1) 1,466 826

Corrección quirúrgica de malformaciones 

óseas (2)
90 69

Cirugías laparascópica 30 122

Fuente: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de  la Familia, (DIF - Guerrero).
(1)  Incluye correción quirúrgica de estrabismo y cataratas, pterigion y otras oculoplastias.
(2)  Incluye cirugías de deformaciones de mano.

APOYOS MÉDICOS

Asistencia médica a grupos vulnerables, 2010 - 2011 (personas)
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Concepto 2010 2011

Estatal --- 9,500

Tierra Caliente --- 1,069

Norte --- 1,693

Centro --- 1,805

Montaña --- 1,256

Costa Grande --- 1,311

Costa Chica --- 1,247

Acapulco --- 1,119

Fuente: Coordinación General de los programas sociales Guerrero Cumple.

PROGRAMAS GUERRERO CUMPLE

Mujeres beneficiadas por el programa Guerrero Cumple

 a Madres Solteras según Región, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Estatal --- 45,000

Tierra Caliente --- 4,478

Norte --- 7,443

Centro --- 8,839

Montaña --- 5,925

Costa Grande --- 5,965

Costa Chica --- 6,657

Acapulco --- 5,693

Fuente: Coordinación General de los programas sociales Guerrero Cumple.

PROGRAMAS GUERRERO CUMPLE

Apoyos otorgados a Mujeres beneficiadas por el programa

 Guerrero cumple a Madres Solteras según Región, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Estatal --- 3,000

Tierra Caliente --- 145

Norte --- 265

Centro --- 1,044

Montaña --- 251

Costa Grande --- 310

Costa Chica --- 397

Acapulco --- 588

Fuente: Coordinación General de los programas sociales Guerrero Cumple.

PROGRAMAS GUERRERO CUMPLE

Personas beneficiadas por el programa Guerrero Cumple

a discapacitados, según Región, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Estatal --- 508,630

Tierra Caliente --- 36,137

Norte --- 66,175

Centro --- 105,801

Montaña --- 73,981

Costa Grande --- 51,452

Costa Chica --- 83,886

Acapulco --- 91,198

Fuente: Coordinación General de los programas sociales Guerrero Cumple.

PROGRAMAS GUERRERO CUMPLE

Alumnos beneficiados por el programa Guerrero Cumple

con Uniformes y Útiles Escolares, según Región, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Sistemas   (1) 2,260 2,279

Cobertura poblacional (%)  (2)
71.3 72.5

Fuente: Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Guerrero.

Comisión Nacional del Agua. 
(1)  Incluye sistemas de agua potable completos y rústicos.
(2)  Para 2010 cifra en base del Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI.

2010
71.3

Sistemas de agua entubada en operación, 2010 - 2011
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Concepto 2010 2011

Localidades con servicio de energía 

eléctrica (1) 3,996 4,026

Inversión ejercida (miles de pesos) 455,435.9 1,617,187.0

Comisión Federal de Electricidad, División Regional Centro Sur.
(1)  No incluye localidades de 1 y 2 viviendas.

Fuente: Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guerrero, Dirección General 
de Seguimiento y Evaluación.

ELECTRIFICACIÓN

Localidades con servicio de energía eléctrica, 2010 - 2011
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